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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE REUBICA EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO 53, QUE VENÍA FUNCIONANDO EN ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, 
ESTABLECIÉNDOSE SU NUEVA SEDE EN LA CIUDAD DE CELAYA, ESTADO DE GUANAJUATO; ASIMISMO SE 
MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS DE LOS DISTRITOS 
11 Y 42 CON SEDES, RESPECTIVAMENTE, EN LAS CIUDADES DE GUANAJUATO Y QUERÉTARO. 

 
TAMBIÉN SE MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS DE 
LOS DISTRITOS, 13 Y 16, CON SEDES EN GUADALAJARA. 

 
El tribunal superior agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5º. y 8º, fracciones I, II y X de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, en relación con el artículo 46 de su reglamento interno, y previo análisis del volumen 
de trabajo que en materia de justicia agraria existe en los estados de Guanajuato y Querétaro, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que de conformidad con el artículo 5º., de la ley orgánica de los tribunales agrarios y para los efectos de esta ley, 
el territorio de la república se divide en distritos, cuyos límites territoriales serán determinados por el tribunal 
superior agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

 
Que en los términos del artículo 8º, fracciones I y II de la citada ley orgánica, el propio tribunal superior tiene la atribución 
de fijar el número y límite territorial de los distritos en que se divida el territorio de la república, así como la de establecer 
el número y sede de los tribunales unitarios que existirán en cada uno de los distritos; 

 
Que en el artículo 18 de la misma ley orgánica se establece la competencia de los tribunales unitarios agrarios 
para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro 
de su jurisdicción; y en el artículo 46 del reglamento interior de los tribunales agrarios se previene que el tribunal 
superior agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los 
tribunales unitarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo; 

 
Que mediante acuerdo del tribunal superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el dieciséis de junio 
de mil novecientos noventa y dos, se constituyó el tribunal unitario agrario distrito 11 y se determinó su competencia 
sobre los municipios del estado de Guanajuato. 

 
Que mediante acuerdo del tribunal superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el cuatro de octubre 
de mil novecientos noventa y seis, se constituyó el tribunal unitario agrario distrito 42 y se determinó su competencia 
sobre los municipios del estado de Querétaro. 

 
Que mediante acuerdo del tribunal superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el dieciséis de junio 
de mil novecientos noventa y dos, se constituyó el tribunal unitario agrario distrito 16 y se determinó su competencia 
sobre los municipios del estado de Jalisco. 

 
Que mediante acuerdo del tribunal superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el dieciséis de junio 
de mil novecientos noventa y dos, se constituyó el tribunal unitario agrario distrito 13, con sede en ciudad Altamirano, 
y se determinó su competencia sobre 9 municipios del estado de Guerrero. Posteriormente mediante acuerdo del tribunal 
superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el veintinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, se modificó la competencia territorial y sede del tribunal unitario agrario distrito 13, en la ciudad de 
Guadalajara y se determinó su competencia sobre 42 municipios del estado de Jalisco. 

 
Que mediante acuerdo del tribunal superior agrario publicado en el diario oficial de la federación el veinticuatro de 
febrero de dos mil doce, se constituyó el tribunal unitario agrario distrito 53 y se determinó su competencia sobre 32 
municipios del estado de Jalisco. 

 

Que analizados los requerimientos para la impartición de justicia agraria en los estados de Guanajuato, Jalisco y 
Querétaro y con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a los ejidatarios y comuneros demandantes 
de justicia agraria, el tribunal superior agrario estima conveniente, para el adecuado desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales en esas entidades federativas, reubicar el distrito 53, asignándole una nueva sede y su ámbito de 
competencia territorial. 
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Que como consecuencia de esta reubicación es conveniente redistribuir las cargas de trabajo, por lo que en este 
acuerdo se modifica el ámbito de competencia territorial de los tribunales unitarios agrarios de los distritos 11, 13, 16 
y 42 con sedes en Guanajuato, Guadalajara y Querétaro. 
 
Que los cambios antes mencionados también se realizan con el propósito de asumir criterios de mayor racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria para aprovechar de manera óptima los recursos humanos, materiales y 
financieros con que cuentan los tribunales agrarios. 

 
Que por las razones antes expresadas y con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se emiten los 
siguientes puntos de 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se reubica el tribunal unitario agrario del distrito 53. 

 
SEGUNDO. Se establece la sede del tribunal unitario agrario del distrito número 53, en la ciudad de Celaya, estado de 
Guanajuato. 

 
TERCERO. La competencia territorial del distrito 53, con sede en la ciudad de Celaya, estado de Guanajuato, 
comprenderá los siguientes municipios del  estado de Guanajuato: Acámbaro, Apaseo el alto, Apaseo el grande, 
Celaya, Coroneo, Cortazar, Jerécuaro, Salvatierra, Tarandacuao, Tarimoro. Del estado de Querétaro: El marqués y 
Corregidora. 

 
CUARTO. Se modifica el ámbito de competencia territorial del distrito 11, con sede en la ciudad de Guanajuato, que 
comprenderá los siguientes municipios del estado de Guanajuato: Abasolo, Atarjea, Comonfort, Cuerámaro, Doctor 
Mora, Dolores Hidalgo, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del progreso, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, 
Pénjamo, Pueblo nuevo, Purísima del rincón, Romita, Salamanca, San Diego de la unión, San Felipe, San Francisco del 
rincón, San José Iturbide, San Luis de la paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Santiago Maravatío, Silao, Tierra blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú, Yuriria. 

 
QUINTO. Se modifica el ámbito de competencia territorial del distrito 42, con sede en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, que comprenderá los siguientes municipios del estado de Querétaro: Amealco, Arroyo seco, Cadereyta 
de Montes, Colón, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río,  Tequisquiapan, Tolimán. 

 
SEXTO. Se modifica el ámbito de competencia territorial del distrito 13, con sede en la ciudad de Guadalajara, que 
comprenderá los siguientes municipios del estado de Jalisco: Ahualulco del Mercado, Amacueca, Ameca, Atoyac,  Autlán 
de Navarro, Atemajac de Brizuela, Atengo, Atenguillo, Ayutla, Cabo corrientes, Cocula, Cuautla, Chiquilistlán, 
Ejutla, El Grullo, El Limón, Etzatlán, Gómez Farías, Guachinango, Juchitlán, Mascota, Mixtlán, Puerto Vallarta, San 
Gabriel, San Juanito de Escobedo, San Marcos, San Martín Hidalgo, San Sebastián del oeste, Sayula, Tala, Talpa de 
Allende, Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tecolotlán, Techaluta de Montenegro, Tenamaxtlán, Teuchitlán, Tomatlán, 
Tonaya, Tuxcacuexco, Tuxpan, Unión de Tula, Villa Corona, Zapotiltic, Zapotlán el grande. 

 
SEPTIMO. Se modifica el ámbito de competencia territorial del distrito 16, con sede en la ciudad de Guadalajara, que 
comprenderá los siguientes municipios: Amatitán, El Arenal, Bolaños, Colotlán, Concepción de Buenos Aires, Cuquío, 
Chimaltitlán, Guadalajara, Hostotipaquillo, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, Ixtlahuacán del Río, La Manzanilla de la Paz, 
Magdalena, Mazamitla, Mezquitic, El Salto, Quitupan, San Cristóbal de la barranca, Santa María del oro, San Martín de 
Bolaños, Santa María de los Ángeles, Teocuitatlán de Corona, Tequila, Tonalá, Totatiche, Valle de Juárez, Villa 
Guerrero, Zapopan. 

 
OCTAVO. Los tribunales unitarios agrarios del distrito 11 con sede en Guanajuato y el 42 con sede en Querétaro, 
deberán transferir al tribunal unitario agrario del distrito 53, con nueva sede en Celaya, los expedientes que conforme a 
este Acuerdo, correspondan al nuevo ámbito de competencia territorial del indicado distrito 53. 

 
NOVENO. El tribunal unitario agrario del distrito 53 con sede en Zapotlán el grande, estado de Jalisco, deberá 
transferir a los tribunales unitarios agrarios de los distritos 13 y 16, con sede en Guadalajara, los expedientes de los 
juicios agrarios que conforme a este acuerdo correspondan a la circunscripción territorial de estos tribunales. 
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DECIMO. Para la transferencia de los expedientes, deberá observarse lo siguiente: 
 

a) Separar los asuntos archivados y en trámite. 
b) Notificar a las partes de los asuntos en trámite el cambio de sede. 
c) Cada tribunal unitario agrario deberá desahogar audiencias hasta el 31 de agosto de 2018. 
d) Los expedientes deberán estar el 1 de septiembre de 2018 en la nueva sede para su continuidad procesal. 

 

Estas transferencias de expedientes deberán realizarse en actas, para que los participantes en ellas conserven 
ejemplares con los cuales practiquen en sus registros las altas o bajas correspondientes, y generarán un archivo digital 
con la información del acta y sus anexos, en su caso, con el detalle de los asuntos, hecho lo cual remitirán copia 
de la documentación y medio digital al tribunal superior agrario, para efectos estadísticos. 
 

DECIMO PRIMERO. El tribunal unitario agrario del distrito número 53, iniciará sus funciones el tres de septiembre 
de dos mil dieciocho, en el domicilio ubicado en Calle Rafael Sancio número 103, colonia renacimiento, código 
postal 38060, Celaya, Guanajuato. 
 
DECIMO SEGUNDO. Para el cumplimiento de este acuerdo la oficialía mayor del tribunal superior agrario 
intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones, para atender y 
resolver lo relacionado con los recursos humanos, materiales y financieros. 

 

DECIMO TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la federación. 

 

DECIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º, fracción II, de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios, publíquese este acuerdo en el diario oficial de la federación y por conducto de los tribunales unitarios agrarios 
de los distritos 11, 13, y 42, en los periódicos oficiales de los estados de Guanajuato, Jalisco y Querétaro respectivamente, 
así como en uno de los periódicos de mayor circulación de los mismos estados. 

 

Así lo aprobó el pleno del tribunal superior agrario, en sesión celebrada el 10 de julio de dos mil dieciocho, ante el 
secretario general de acuerdos, que autoriza y da fe.- La magistrada presidente Odilisa Gutiérrez Mendoza.- rúbrica.- 
Los Magistrados: Luis Ángel López Escutia, Maribel Concepción Méndez de Lara, Concepción María del Rocío Balderas 
Fernández, Juan José Céspedes Hernández.- rúbricas.- El secretario general de acuerdos José Guadalupe Razo Islas.- 
rúbrica. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTE 
 

DRA. ODILISA GUTIÉRREZ MENDOZA 
MAGISTRADOS NUMERARIOS 

Rúbrica 

 
LIC. LUIS ÁNGEL LÓPEZ ESCUTIA 

Rúbrica 

 

LIC. MARIBEL CONCEPCION MÉNDEZ DE LARA 
Rúbrica 

 
MTRA. CONCEPCIÓN MARÍA DEL ROCÍO 

BALDERAS FERNÁNDEZ 
Rúbrica 

 

LIC. JUAN JOSÉ CÉSPEDES HERNÁNDEZ 
Rúbrica 

 

LIC. JOSÉ GUADALUPE RAZO ISLAS 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

Rúbrica 
 

 
El suscrito licenciado SAÚL DUARTE FRANCO, Secretario de Acuerdos adscrito al Tribunal Unitario Agrario Distrito 42; en términos del artículo 
22 fracciones II y III de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, CERTIFICA que el presente presente acuerdo es copia fiel del acuerdo emitido 

por el Tribunal Superior Agrario el diez de julio del presente año y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diecinueve del mismo mes 
y año. Querétaro, Querétaro a uno de agosto del dos mil dieciocho.- DOY FE.-  

 

A T E N T A M E N T E. 
TRIBUNAL UNITARIO AGARIO 

DISTRITO 42 

 
LIC. SAÚL DUARTE FRANCO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
M. en A. P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, de conformidad con los artículos 12, fracción VII, de la Ley de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, y 33, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, expido las 

presentes: 

 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1. Las presentes reglas de operación del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral del estado 

de Querétaro son de observancia y de aplicación general para las unidades administrativas de la Comisión Estatal 

de Atención a Víctimas, involucradas en los procedimientos, así como para las personas físicas o morales que 

tengan cualquier tipo de participación, intervención, injerencia, decisión o beneficio, cuyo objeto será:  

I. El establecimiento de las bases para la adecuada administración, control, ejecución y operación de los 

recursos destinados a la Coordinación de Apoyos y Asistencia a Víctimas, y de los fines del mismo.  

II. Determinar los requisitos y procedimientos para el acceso a la reparación del daño parcial, así como 

regular el otorgamiento de los recursos en beneficio de las víctimas de los delitos de Robo a Casa 

Habitación, Robo a Comercio, y a las víctimas indirectas de los delitos de Homicidio Doloso y Culposo.  

III. Establecer las condiciones de transparencia en el manejo y aplicación de los recursos.  

 
ARTÍCULO 2. Para los efectos de las presentes reglas de operación se entenderá por:  

I. Comisión Estatal: Es la dirección perteneciente a la Subsecretaría de Prevención Social y Atención a 

Víctimas.  

II. Coordinación de Apoyos: Área administrativa encargada de gestionar, administrar y resolver los 

asuntos relacionados con el recurso.  

III. Fiscalía General: El Órgano Constitucional Autónomo del Estado de Querétaro, encargado de la 

investigación y persecución de los delitos.  

IV. Fiscales de Investigación: Los Agentes denominados Fiscales adscritos a la Fiscalía General 

encargados de recibir, tramitar y dar seguimiento a las denuncias por comisión de delitos con el objetivo 

de judicializar el caso para sancionar a los responsables.  

V. FONDO: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado de Querétaro.  

VI. Recursos: Las cantidades de dinero, valores, y bienes aportados por el Estado para la atención a 

víctimas, así como los rendimientos de dichos conceptos.  

VII. Pagos: Las cantidades de dinero erogadas en favor de las víctimas en grado de vulnerabilidad; y 

VIII. Vulnerabilidad Social: La combinación de eventos, procesos o rasgos que entrañan adversidades 

potenciales para el ejercicio de los distintos tipos de derechos ciudadanos o el logro de los proyectos de 

las comunidades, los hogares y las personas; la incapacidad de respuesta frente a la materialización de 

estos riesgos; y la inhabilidad para adaptarse a las consecuencias de la materialización de estos riesgos. 
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ARTÍCULO 3. Los recursos se administrarán bajo los principios de transparencia, no discriminación, legalidad, 

eficiencia, honradez, equidad, justicia, y rendición de cuentas.  

 
ARTÍCULO 4. La aplicación de los pagos solicitados por las víctimas, no serán aplicables cuando exista detenido 

en la carpeta de investigación iniciada con motivo del delito.  

 
ARTÍCULO 5. Los recursos se aplicarán exclusivamente para auxiliar a la víctima del delito conforme a los 

conceptos establecidos en las presentes reglas de operación. Por tanto, una vez realizado el pago por el concepto 

de reparación del daño, el estado tendrá el derecho de recuperar la cantidad erogada respecto al importe del 

pago que se le haga a la víctima. 

 
CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN RELACIÓN CON LA 
COORDINACIÓN DE APOYOS 

 

ARTÍCULO 6. La Comisión Estatal, por medio de la Coordinación de Apoyos tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Validar y autorizar el monto a liquidar propuesto por la Coordinación de Apoyos;  

II. Verificar que los proyectos de pago a las víctimas cumplan con los requisitos establecidos en las 

presentes reglas de operación;  

III. Supervisar que el ejercicio de los recursos se realice de manera transparente, equilibrada y coherente 

con las condiciones de la víctima y las circunstancias del caso;  

IV. Sugerir al Secretario de Seguridad Ciudadana, realizar las modificaciones a las presentes reglas de 

operación;  

V. Rendir informe periódico al Secretario de Seguridad Ciudadana, respecto a la cantidad de solicitudes 

presentadas y el ejercicio de los recursos que tiene asignados el FONDO;  

VI. Recibir y evaluar los informes y rendición de cuentas que presenté el Titular de la Coordinación de 

Apoyos de las actividades realizadas en cumplimiento de los fines que establecen las presentes reglas 

de operación, así como de la aplicación de los recursos y del estado que guarda el patrimonio del mismo;  

VII. Aprobar los estados financieros presentados por conducto del Titular de la Coordinación de Apoyos 

y, en su caso, realizar las observaciones a que haya lugar;  

VIII. Resolver sobre cualquier situación relativa al cumplimiento de los fines de la Coordinación de Apoyos; 

y  

IX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CAPÍTULO III 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE APOYOS 

 

ARTÍCULO 7. El Titular de la Coordinación de Apoyos tendrá, las siguientes facultades:  

I. Someter a consideración de la Comisión Estatal los proyectos de pago de las solicitudes, a fin de que 

valide la resolución correspondiente de acuerdo a las reglas de operación del fondo;  

II. Autorizar la entrega de los recursos que correspondan a las víctimas directas o indirectas de los delitos 

para los cuales están destinados los recursos, en términos del proyecto de pago autorizado por la 

Comisión Estatal de Atención a Víctimas;  

III. Notificar por escrito y por medio del Sistema Informático Único a la Fiscalía General, Medios 

Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, Asesores Jurídicos, y al Tribunal Superior de 

Justicia en su caso, respecto de aquellos pagos realizados por el FONDO, para que sean considerados 
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en el procedimiento respectivo, se incluyan en las reclamaciones económicas que se formulen al 

imputado y se solicite su integración en la sentencia que se dicte, o para la celebración del acuerdo 

respectivo.  

IV. Entregar los recursos que correspondan a las víctimas directas o indirectas de los delitos para los 

cuales están destinados los recursos en términos del proyecto de pago que autorice la Comisión Estatal;  

V. Desechar las solicitudes de apoyo en los supuestos establecidos en las presentes reglas de operación; 

y  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO 8. El Titular de la Coordinación de Apoyos tendrá, las siguientes obligaciones:  

I. Vigilar que los recursos, se destinen exclusivamente a los fines del FONDO;  

II. Presentar trimestralmente a la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, un informe respecto a la 

situación financiera de los recursos que integran la disponibilidad del FONDO;  

III. Presentar semestralmente, o cuando le sean requeridos, informes y rendición de cuentas sobre la 

operación y aplicación de los recursos que integren el patrimonio del FONDO;  

IV. Verificar que los proveedores que presten los servicios funerarios cumplan con las presentes reglas y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, con la finalidad de que proceda el pago respectivo; y 

V. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
CAPITULO IV 

INTEGRACIÓN DEL FONDO 
 
ARTÍCULO 9. Los recursos que integrarán el FONDO serán proporcionados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
ARTÍCULO 10. La Secretaría de Seguridad Ciudadana será la encargada de administrar los recursos destinados 

para este FONDO, a través de la partida presupuestal que en conjunto con la Secretaría de Planeación y Finanzas 

determinen.  

 
CAPÍTULO V 

DEL PROCESO Y REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS RECURSOS 
 

ARTÍCULO 11. Para las víctimas de delitos de robo a casa habitación y robo a comercio, su solicitud se generará 

por medio del Sistema Informático Único, una vez que la Fiscalía General realice la apertura de la carpeta de 

investigación y se valide la información por el Titular de la Coordinación de Apoyos.  

 
ARTÍCULO 12. Solo podrán tener acceso a los recursos del fondo por el delito de robo a comercio y robo a casa 

habitación, las victimas económicamente vulnerables, previo estudio de esta condición.  

 
ARTÍCULO 13. El beneficio de los recursos solamente será aplicable por una ocasión, y se contará con 30 días 

hábiles para realizar los trámites correspondientes.  

 
ARTÍCULO 14. Los solicitantes deberán proporcionar toda la información que les sea requerida por la 

Coordinación de Apoyos, conforme a las siguientes bases:  

I. Firmar las solicitudes correspondientes para acceder a los recursos, debidamente integradas con todos 

los requisitos que se establecen para tal efecto;  
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II. Presentar la documentación que le fue solicitada al momento de recibir su solicitud;  

III. Firmar el convenio de pago; y  

IV. Los demás que para tal efecto emita la Comisión Estatal de Atención a Víctimas.  

 
Cualquier trámite de solicitud de recursos únicamente se realizará respecto de aquellas que se encuentren 

completas e integradas con todos los requisitos señalados en las presentes reglas de operación y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO 15. El Titular de la Coordinación de Apoyos integrará en seguimiento a la activación de Apoyo de 

Gastos Funerarios por parte de la Fiscalía General el expediente, que deberá contener lo siguiente:  

I. Solicitud de gastos funerarios firmada por la víctima indirecta para acceder al pago de gastos básicos 

funerarios;  

II. Estudio Socioeconómico;  

III. Constancia de aceptación del Apoyo;  

IV. Identificación oficial del solicitante con fotografía;  

V. Acta de defunción de la víctima; y 

VI. Factura emitida por el proveedor que presto los servicios de gastos básicos funerarios.  

 
ARTÍCULO 16. La Coordinación de Apoyos para los casos de robo a casa habitación y robo a comercio tendrá 

un plazo de seis días a partir de la firma de la solicitud por parte de la víctima, para generar el expediente con la 

documentación presentada por el solicitante, además, ordenará realizar los exámenes correspondientes para 

integrarse con lo siguiente:  

I. Los documentos y datos presentados por la víctima;  

 
a. Robo a Casa habitación:  

1. Identificación oficial.  

2. Acta de nacimiento.  

3. Clave Única de Registro de Población.  

4. Ultimo comprobante de domicilio.   

5. Ultimo comprobante de ingresos.   

6. Informe de bienes robados, emitida por la Fiscalía General. 

7. Caratula original de un estado de cuenta que tenga el número de cuenta y la clave 

interbancaria.  

 
b. Robo a Comercio:  

1. Identificación oficial.  

2. Acta de nacimiento.  

3. Clave Única de Registro de Población.  

4. Ultimo comprobante de domicilio.   

5. Ultimo comprobante de ingresos.   

6. Informe de bienes robados, emitida por la Fiscalía General. 

7. Caratula original de un estado de cuenta que tenga el número de cuenta y la clave 

interbancaria.  

II. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima contenida en la Carpeta de Investigación 

generada por la Fiscalía General;  
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III. La evaluación de la condición socioeconómica de la víctima,  

IV. El resultado del cuestionario de victimización y vulnerabilidad;  

V. Propuesta de resolución que justifique y argumente la necesidad de dicha ayuda; y  

VI. Toda la documentación que se genera durante el trámite administrativo.  

 
ARTÍCULO 17. El titular de la Coordinación de Apoyos valorará y analizará cada uno de los expedientes, con el 

propósito de formular un proyecto de pago debidamente fundado y motivado. En caso de requerir información 

adicional, se tendrá el plazo de dos días para hacérselo saber a la víctima, con la finalidad de que cumpla o 

satisfaga lo anterior dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de la solicitud. En tal caso, si existen elementos 

para liquidar alguna cantidad se aplicarán los recursos y, en caso contrario de no contar con esos elementos, se 

desechará la solicitud presentada.  

 
ARTÍCULO 18. Con relación a las determinaciones de solicitud de gastos funerarios, deberán expedirse a más 

tardar al día siguiente a que se presente la solicitud y notificarse de inmediato al solicitante, salvo en los casos 

de apoyo por gastos funerarios urgentes, en los cuales el recurso se aplicará de manera inmediata.  

 
CAPÍTULO VI 

TIPOS DE APOYO Y MONTOS A CUBRIR 
 
ARTÍCULO 19. Las medidas de ayuda, asistencia y atención establecidas en las presentes reglas de operación, 

así como las demás leyes aplicables, se brindarán por las instituciones públicas del gobierno estatal y municipal, 

con la participación de la Fiscalía General, el Sistema Estatal de Atención a Víctimas y las autoridades auxiliares 

establecidas en la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, a través de los programas, mecanismos y 

servicios establecidos en las presentes reglas de operación. 

 
ARTÍCULO 20. En lo referente a los apoyos para gastos funerarios, los recursos se aplicarán de manera inmediata 

cuando la Fiscalía General realice la activación correspondiente por medio del Sistema Informático Único, y 

cuando se cumplan los siguientes criterios:  

I. Únicamente para los delitos de Homicidio Doloso y Homicidio Culposo;  

II. Cuando no se tenga conocimiento o datos de identificación del imputado;  

III. El delito se haya cometido dentro del territorio del estado de Querétaro;  

IV. Previo estudio socioeconómico que determine la condición de vulnerabilidad social de las víctimas 

indirectas; y  

V. La existencia de carpeta de investigación ante la Fiscalía General del Estado de Querétaro.  

 

ARTÍCULO 21. El Titular de la Coordinación de Apoyos será el responsable de verificar que los proveedores que 

presten los servicios Funerarios realicen la justificación adecuada, para que proceda el pago respectivo.  

 
ARTÍCULO 22. El máximo a pagar respecto a personas que sean víctimas en condiciones de vulnerabilidad social, 

y cuyo ingreso mensual no sobrepase para Robo a Casa Habitación los $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 

M.N.) y para Robo a Comercio $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), será máximo de $6,000.00 (SEIS 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
ARTÍCULO 23. El porcentaje a liquidar de los bienes robados, procederá siempre y cuando el importe de los 

bienes sustraídos no sobrepase la cantidad de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29925 

 

El porcentaje a liquidar de los bienes robados se determinará a partir del cumplimiento de los criterios y requisitos 

de acceso, así como de los resultados de los exámenes correspondientes.  

 

ARTÍCULO 24. Los bienes que podrán calificar para los pagos correspondientes serán:  

I. Menaje de casa que sirva exclusiva y propiamente para el uso y trato ordinario de una familia.  

II. Herramientas de obreros, artesanos o de cualquier otra profesión que sean indispensables para el 

desarrollo de la profesión u oficio.  

III. Herramientas que estén relacionadas con la profesión u oficio comprobable.  

IV. Lo mínimo indispensable de mercancía para que puedan continuar con su operación; y 

V. Semillas y animales que sean utilizados para la obtención de productos alimenticios como carne, huevo 

y leche. 

 

ARTÍCULO 25. Las medidas compensatorias de ayuda, asistencia y reparación a las que podrán acceder las 
víctimas directas o indirectas:  
 

I. Responder a las necesidades inmediatas de la víctima directa o indirecta, respecto a la necesidad de 

preservar la integridad física y psicológica, derivado de la comisión de un delito, traducidos en atención 

médica, psicológica de urgencia y pagos de gastos básicos funerarios; y  

II. Apoyos a la víctima directa o indirecta, a través de asesoría jurídica para el respeto a sus derechos en 

términos de lo previsto en las presentes reglas de operación y los demás ordenamientos aplicables, 

conforme a la competencia de la autoridad estatal, de acuerdo con la naturaleza del delito, sus 

consecuencias y la disponibilidad de recursos.  

ARTÍCULO 26. Los apoyos podrán negarse de manera inmediata sin que se haya generado aún el expediente 

correspondiente cuando:  

 

I. La víctima cuente también con el carácter de imputado, probable responsable o indiciado, en la misma 

o diversa carpeta de investigación, o en el mismo o diverso proceso penal;  

II. La víctima se encuentre vinculada con hechos que constituyan otros delitos, o actos de ilegalidad;  

III. Proporcione información o documentación falsa dentro de su solicitud, o bien, ante la Fiscalía General 

o sus órganos auxiliares;  

IV. Cuando se cuente con evidencia documental que permita acreditar la mala fe del solicitante; o 

V. Cuando en el procedimiento penal acusatorio iniciado por la víctima, exista detenido.  

 

ARTÍCULO 27. El titular de la Coordinación de Apoyos desechará las solicitudes que se relacionen con los 

supuestos siguientes:  

I. Daños materiales de robo a casa habitación que no sean artículos indispensables para el desarrollo de 

la vida cotidiana de la familia;  

II. Daños materiales de robo a comercio que no sean herramientas o equipos de obreros, artesanos o de 

cualquier otra profesión que sean indispensables para su desarrollo u oficio o mercancía que no esté 

relacionada con la operación del comercio; o  

III. Daños que no sean resultado directo del hecho delictivo de que se trate, o que no puedan ser 

acreditados como tal ante la Fiscalía General.  

 
ARTÍCULO 28. En ningún caso, la resolución que emita la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, determinará 

el pago de cantidades en montos superiores a las cantidades establecidas en las presentes reglas de operación.  
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ARTÍCULO 29. A partir del pago que se realice a la víctima, se hará el seguimiento de la carpeta de investigación 

y, en caso de que exista reparación del daño por el imputado, se reintegrará al FONDO los recursos que fueran 

erogados por éste.  

 
ARTÍCULO 30. Si con posterioridad al otorgamiento del apoyo o compensación correspondiente, en términos de 

las presentes reglas de operación, se demuestre que la persona no contaba con la calidad de víctima o 

beneficiaria, o que lo acreditó de forma engañosa o fraudulenta; la Comisión Estatal revocará las medidas 

otorgadas, dando vista a la Fiscalía General y solicitará al Titular de la unidad administrativa responsable de los 

recursos realice las acciones conducentes para efecto de resarcir dichos recursos.  

 
Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales a que haya lugar.  

 
CAPÍTULO VII 
LOS PAGOS 

 
ARTÍCULO 31. El monto de pago derivado de la compensación, ayuda, asistencia o reparación integral, se 

liquidará de forma subsidiaria, y se observará considerando los siguientes criterios:  

I. La disponibilidad de recursos con los que se cuente;  

II. Ausencia de imputado o detenido en la carpeta de investigación;  

III. La condición de extrema necesidad de la víctima;  

IV. La no existencia de algún otro medio para resolver su precaria situación económica;  

V. Grado de vulnerabilidad y victimización de la víctima, en proporción al tipo de daño sufrido;  

VI. Ausencia de ayuda, apoyo, indemnización o erogación a su favor por concepto de reparación del daño 

por otra autoridad, por el responsable y por el mismo hecho; y  

VII. Los demás que al efecto señale la Comisión Estatal de Atención a Víctimas.  

 
ARTÍCULO 32. Los recursos se aplicarán exclusivamente para auxiliar a la víctima del delito conforme a los 

conceptos establecidos en las presentes reglas de operación, una vez realizado el pago por el concepto de 

reparación del daño por parte del imputado, el estado tendrá el derecho de recibir el importe del pago que le 

hiciera a la víctima.  

 
El estado tendrá derecho a exigir que el sentenciado, imputado o el probable responsable restituya el importe de 

los recursos efectivamente erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el 

delito admitido por su parte.  

 

ARTÍCULO 33. Al realizarse el convenio o pago por el imputado para resarcir a la víctima en cualquier etapa del 

juicio o los medios alternativos de solución de controversias, la autoridad deberá hacer la separación de las 

cantidades de dinero que correspondan al estado, para reintegrarlas de manera directa a los recursos del FONDO 

y la víctima manifestará su consentimiento para que, al momento de realizarse la entrega de cantidades por el 

imputado, se descuenten las cantidades pagadas por el estado.  

 
ARTÍCULO 34. Los recursos asignados estarán exentos de toda imposición de carácter fiscal y parafiscal, así 

como de los diversos gravámenes a que puedan estar sujetas las operaciones que se realicen por la Coordinación 

de Apoyos. 
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ARTÍCULO 35. La vigilancia de las operaciones del recurso se realizará por medio de auditorías periódicas cada 
6 meses, a través de la Secretaría de la Contraloría en los términos que disponga ésta.  
 
ARTÍCULO 36. La administración de los recursos se realizará conforme a los principios de contabilidad 
gubernamental.  
 
ARTÍCULO 37. Los resultados de las auditorías en cualquiera de sus modalidades, así como de los dictámenes 
que se efectúen respecto de informes, estados financieros, balances y demás documentación relativa a la 
operación de los recursos será de observancia pública, previa aprobación de las autoridades correspondientes.  
 
ARTÍCULO 38. Los gastos que origine el manejo de los recursos serán cubiertos por el Estado.  
 
ARTÍCULO 39. El titular de la Coordinación de Apoyos someterá a consideración de la Comisión Estatal de 
Atención a Víctimas los proyectos de pago de las solicitudes, a fin de que emita o valide la resolución 
correspondiente de acuerdo a las presentes reglas de operación, la cual deberá expedirse en el plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, la cual se notificará a la víctima dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a su emisión.  
 
ARTÍCULO 40. Por medio de tecnologías de la información se les informará a los solicitantes si accederán o no 
a una reparación del daño parcial, así como la información sobre la documentación que deberán presentar para 
justificar la solicitud y los tiempos para hacerlo, donde se le mantendrá informado del avance de su trámite. 
  
ARTÍCULO 41. Todos los procedimientos que se realicen, y la aplicación de los criterios de calificación se 
realizaran bajo los principios de transparencia, no discriminación, legalidad, eficiencia, honradez, equidad, justicia, 
y rendición de cuentas.  
 
ARTÍCULO 42. En el supuesto de que los bienes robados sean recuperados, previa entrega a la víctima de los 
mismos, deberá analizarse el monto de lo erogado por la Comisión Estatal, siendo que la víctima deberá reintegrar 
la cantidad que se le haya otorgado en la proporción de lo recuperado.  
 
ARTÍCULO 43. La entrega de los recursos a las víctimas se hará directamente en forma electrónica, mediante 
abono en cuenta de la misma o la persona que ésta designe, si la víctima no contara con una cuenta bancaria, 
tendrá 30 días hábiles para realizar el trámite correspondiente y entregar el documento respectivo a la 
Coordinación de Apoyos. 
  

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

 
ARTÍCULO 44. Las medidas de ayuda, asistencia o reparación integral que no están consideradas en estas reglas 

de operación serán atendidas por los integrantes del Sistema Estatal de Atención a Víctimas bajo los criterios y 

normatividad correspondientes.  

 
ARTÍCULO 45. La atención inmediata en especial en materia de salud, educación y asistencia social, será 

brindada por los integrantes del Sistema Estatal de Atención a Víctimas bajo los criterios y normatividad 

correspondientes. 

  
Transitorios 

ARTÍCULO PRIMERO. Estas reglas de operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  

ARTÍCULO SEGUNDO. La aplicación e interpretación de los preceptos contenidos en el presente ordenamiento, 

estará a cargo de la Comisión Estatal, conforme a las disposiciones legales aplicables.  

 



Pág. 29928 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan 

a las presentes Reglas.  

 

Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, a los 30 treinta días del mes de julio del año 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 
Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
El que suscribe, MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, en mi carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento expedido 
a mi favor en fecha 01 de octubre de 2015 por el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servién, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  en relación con los artículos 5 segundo párrafo y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 14 de agosto de 2015;  y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia Estatal 
que entre otras atribuciones legales, se encuentra facultada para “vigilar el cumplimiento y aplicación de las 
normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el 
desarrollo sustentable, y las demás facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en 
el Estado”. 
 
2.- Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en su artículo 5 segundo párrafo 
establece que: “Corresponde originalmente al Secretario y a los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizar las notificaciones, visitas de verificación o  
inspección, así como certificaciones de los actos y documentos que emitan o que consten en sus expedientes, 
dentro de los procedimientos a su cargo. Los servidores públicos antes mencionados podrán delegar en el 
personal subalterno, las facultades objeto del presente artículo.”. 
 
3.- Que de acuerdo al criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 
Jurisprudencia identificada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, 2ª Sala, Tomo XLI, página 
944: “Dentro del régimen de facultades expresas que prevalecen en nuestro país, las autoridades sólo pueden 
hacer lo que la ley les permite”;  
 
4.- Que en ese sentido, los actos, procedimientos y resoluciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable como 
autoridad administrativa de la Administración Pública Estatal, se encuentran regulados por las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 1 de dicha Ley; y en tal virtud, toda notificación realizada por esta Secretaría deberá acatar lo dispuesto 
en los artículos 11, 31, 32 fracción I, 33 y 34 del citado ordenamiento. 
 
5.- Que en materia de Manejo y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, la Ley de Protección Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en sus artículos 7 fracciones XVIII, XXI inciso 
b), y XXIV; 53 fracción VI; 64 fracción V; 67; 68; 69 fracción IX; 76; 77 fracción VI; 149 fracciones II, IV, V, y VI; 
150 fracción II y segundo párrafo; 151; 157; 158; 159; 160; 162; 163; 165; 166; y 167 que: 
 
Artículo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría o la Procuraduría, según 
corresponda:  
 
“XVIII. Regular los sistemas de manejo y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, de conformidad con 
la ley aplicable y, en su caso, las condiciones y criterios a que deberá sujetarse el diseño, la ubicación, la 
construcción y la operación de las instalaciones y equipos destinados a estos fines;” 
… 
“XXI. Ejecutar las actividades que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección 
al ambiente, le transfiera la federación, respecto de: 
… 
b) Control de Residuos Peligrosos, 
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…” 
… 
“XXIV. Integrar y actualizar el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes al aire, agua, suelo y 
subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determine la autoridad 
correspondiente, cuya información se integrará con los datos e información contenida en las autorizaciones, 
cédulas, informes, reportes, licencias, permisos, y concesiones en materia ambiental que se tramiten ante la 
Secretaría, y en su caso de los Municipios;” 
… 
“Artículo 53. La evaluación del impacto ambiental será obligatoria, tratándose de las siguientes materias: 
… 
VI. Instalaciones de manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
…” 
… 
“Artículo 64. La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas federales y estatales y los municipios 
incorporarán en su respectivo ámbito de competencia: 
… 
V. El reúso y reciclaje de los residuos sólidos no peligrosos; 
…” 
“Artículo 67. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, promoverá sistemas 
de capacitación para promotores agropecuarios y productores, así como para el aprovechamiento sustentable de 
agua, suelo y la gestión integral de residuos.” 
… 
“Artículo 68. El Poder Ejecutivo del Estado brindará asesoría técnica y jurídica a los ayuntamientos de la Entidad, 
cuando así lo requieran, para el eficaz y eficiente desempeño de su gestión ambiental. Asimismo, se podrán 
coordinar para prestar asesoría a empresas y personas que lo soliciten. La Procuraduría y la Secretaría, con el 
apoyo de los gobiernos municipales correspondientes, brindará, previa solicitud, asesoría a las personas físicas 
y morales, interesadas, a fin de procurar el cumplimiento de la normatividad ambiental.” 
… 
“Artículo 69. La Secretaría desarrollará el Sistema Estatal de Información Ambiental, que tendrá por objeto 
registrar, organizar, actualizar y difundir información ambiental local y nacional, que se coordinará y 
complementará, en lo que corresponda, con el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales, a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El Sistema Estatal de Información 
Ambiental, integrará información sobre: 
… 
IX. El registro de rellenos sanitarios, centros de acopio, confinamientos de residuos industriales, de manejo 
especial y estaciones de transferencia que operen en el Estado; 
…” 
… 
“Artículo 76. El Poder Ejecutivo del Estado deberá promover e incluir la participación corresponsable de la 
sociedad en la planeación, gestión, evaluación y vigilancia de la política ambiental.”  
 
“Artículo 77. Para efectos del artículo anterior, el Poder Ejecutivo del Estado, en coordinación con los municipios: 
… 
VI. Impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica y la educación ambiental, a través de la realización de 
acciones conjuntas con la comunidad para la preservación y mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales y el correcto manejo de residuos;  
 
… 
“Artículo 149. En la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los siguientes criterios: 
… 
II. La generación de residuos sólidos debe ser controlada desde su origen, reduciendo y previniendo su 
producción, ubicando su procedencia, sea industrial, comercial o doméstica e incorporando métodos y técnicas 
para su reuso, reciclaje, manejo y disposición final, en su caso; 
… 
IV. Los residuos sólidos contienen materiales reusables y reciclables cuya recuperación contribuye a racionalizar 
la generación de esos residuos; y 
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V. La coparticipación entre los municipios y el Poder Ejecutivo el Estado, en el marco de políticas regionales, es 
una medida conveniente para el tratamiento de los residuos generados en la Entidad. 
 
VI. En los suelos contaminados por la presencia de materiales, sustancias químicas o derrames, deberán llevarse 
a cabo las acciones de remediación por parte de quien generó la contaminación, para recuperar o restablecer sus 
condiciones de acuerdo a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos y su reglamento, a 
fin de que puedan ser utilizados en cualquier otro tipo de actividad prevista por el Programa de Desarrollo Urbano 
correspondiente o del Programa de Ordenamiento Ecológico que resulte aplicable, sin menoscabo de las 
sanciones a que haya lugar.” 
… 
“Artículo 150. Los criterios para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán en la 
jurisdicción del Estado y de sus municipios, en los siguientes aspectos: 
… 
II. El establecimiento y operación de infraestructura, sistemas y tecnología de limpia y disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial. 
 
La Secretaría establecerá los métodos y parámetros que deban seguirse en la prevención de la contaminación 
del suelo, así como en la expedición de permisos, autorizaciones y licencias en materia de manejo y disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.” 
… 
“Artículo 151. En las autorizaciones relativas a acumulaciones o depósitos de residuos que puedan infiltrarse en 
los suelos, se establecerán las prevenciones para evitar: 
I. La contaminación de suelos; 
II. Las alteraciones en los procesos biológicos y fisicoquímicos que tienen lugar en los suelos; 
III. Las alteraciones que perjudiquen el aprovechamiento y explotación de los suelos; 
IV. La contaminación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos; y 
V. Los riesgos y problemas de salud en general.” 
… 
“Artículo 157. Las autoridades estatales y municipales del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
regularán y vigilarán: 
I. La separación de los residuos sólidos para facilitar su reuso y reciclaje en su caso;  
II. Los sistemas de manejo y disposición final de residuos sólidos provenientes de los centros de población y 
establecimientos industriales, comerciales y de servicios; 
III. El uso de agroquímicos de competencia local; 
IV. La descarga de aguas residuales y su reuso; y 
V. La utilización de aguas pluviales. 
 
La Secretaría establecerá los métodos y parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación 
del suelo, mediante la formulación de los criterios para la expedición de permisos, autorizaciones y licencias en 
materia de manejo y disposición final de residuos.” 
 
“Artículo 158. Quedan sujetos a la regulación del Estado, los residuos de manejo especial señalados en el 
Reglamento de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro.”  
 
“Artículo 159. Es facultad de los municipios del Estado, prestar, autorizar, licenciar, contratar o concesionar, de 
conformidad con la normatividad aplicable y con la opinión de la Secretaría, los siguientes servicios: 
I. El manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; y 
II. El acopio de materiales no peligrosos para reuso, tratamiento, y/o reciclaje y el composteo de materia orgánica.” 
 
“Artículo 160. Cuando las actividades a que se refiere el artículo inmediato anterior impliquen la transportación de 
los residuos sólidos mencionados, entre dos o más municipios del Estado, independientemente de las 
autorizaciones, permisos, licencias, contratos o concesiones, emitidos por los municipios involucrados, dichas 
actividades estarán sujetas, además, a la autorización de la Secretaría, misma que vigilará, en ese caso, el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables y normas oficiales mexicanas.” 
… 
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“Artículo 162. En el diseño, construcción, localización y operación de instalaciones destinadas a la disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, se considerarán y observarán: 
 
I. Las normas oficiales mexicanas, la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro 
y su Reglamento, las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales y demás relativas y aplicables;  
II. El ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo urbano estatal, municipales y de los centros 
de población; y  
III. Las prevenciones derivadas de la manifestación de impacto ambiental correspondiente, sobre mitigación de 
efectos adversos.”  
 
“Artículo 163. La Secretaría, respetando el ámbito de competencia de los municipios, promoverá que en estos: 
I. Se adopten medidas para evitar el depósito o la quema de residuos sólidos en bienes de uso común, caminos, 
carreteras, vía pública, lotes baldíos, así como en cuerpos y corrientes de agua; II. Se implementen y mejoren los 
sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. Los 
ayuntamientos podrán convenir entre sí y con el Poder Ejecutivo del Estado, la ejecución coordinada de los 
trabajos de disposición final de sus residuos en rellenos sanitarios regionales; y 
III. Se identifiquen alternativas de reutilización, reciclaje y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, 
incluyendo su inventario y la localización de las fuentes generadoras.” 
… 
“Artículo 165. Los ayuntamientos podrán convenir entre sí y con el Poder Ejecutivo del Estado, la ejecución 
coordinada de los trabajos de disposición final de sus residuos en rellenos sanitarios regionales, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro y su 
Reglamento.” 
  
“Artículo 166. La Secretaría, en coordinación con los municipios, impulsará los métodos, tecnologías y sistemas 
para que la materia orgánica que forma parte de los residuos sólidos, sea separada desde su origen, recolectada 
por separado, y sometida a procesos aerobios para la obtención de abonos orgánicos.” 
 
“Artículo 167. La Secretaría llevará, como parte del Sistema Estatal de Información Ambiental, un inventario de 
rellenos sanitarios, centros de acopio, confinamientos de residuos industriales y estaciones de transferencia que 
en el territorio estatal se relacionen con residuos sólidos urbanos y de manejo especial, y de sus fuentes 
generadoras.” 
 
6.- Que por su parte, la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro, establece en 
sus artículos 5, 10, 11, 21, 22, 28, y 36, que:  
 
“Artículo 5. Corresponde al Ejecutivo, a través de la Secretaría, el ejercicio de las facultades respecto al objeto 
de esta Ley previstas en la Ley Ambiental y en la Ley General, así como las siguientes: 
 
I. Coordinar esfuerzos para que las distintas políticas sectoriales, incorporen la consideración a la prevención y 
manejo sustentable de los residuos en las distintas actividades sociales y productivas.  
 
II. Incorporar en los planes y programas de ordenamiento territorial, ordenamiento ecológico y desarrollo urbano, 
la consideración al establecimiento de la infraestructura indispensable para la gestión integral de los residuos. 
 
III. Requerir a las autoridades municipales correspondientes, y a los grandes generadores de residuos de la 
Entidad, la presentación de la información necesaria para la elaboración de los diagnósticos básicos integrales 
que sustentarán la gestión de los mismos. 
 

IV. Formular e instrumentar un programa maestro con enfoque regional e intermunicipal, para detener la creación 
y proceder al cierre de tiraderos de residuos a cielo abierto en todo el Estado.” 
… 
“Artículo 10. La Secretaría, con la participación de las autoridades municipales competentes y de representantes 
de los distintos sectores sociales, elaborará y desarrollará el Programa para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de Querétaro, en el cual se establecerán los objetivos, 
criterios, lineamientos, estrategias y metas que harán posible el logro de los objetivos de esta Ley y de las políticas 
en las materias que regula.” 
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… 
“Artículo 11. La Secretaría, en coordinación con las autoridades municipales con competencia en la materia, así 
como con la participación de las partes interesadas, elaborará los proyectos técnicos de los ordenamientos 
jurídicos para el Estado de Querétaro en las materias previstas en esta Ley, los cuales tendrán por objeto 
establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo de 
actividades relacionadas con: 
I. La prevención y minimización de la generación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  
II. La separación y recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial desde su fuente de generación;  
III. El establecimiento y operación de centros de acopio de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
destinados a reciclaje;  
IV. El establecimiento y operación de plantas de reciclado y tratamiento de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial;  
V. El establecimiento y operación de las plantas dedicadas a la elaboración de composta a partir de residuos 
orgánicos;  
VI. La prestación del servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes, vialidades y demás vías 
públicas, recolección y transporte a las estaciones de transferencia;  
VII. El manejo de residuos sólidos en sus etapas de transferencia y selección;  
VIII. El diseño, construcción y operación de estaciones de transferencia, plantas de selección y sitios de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  
IX. El cierre de los tiraderos controlados y no controlados de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así 
como la remediación de los sitios en los que se encuentran ubicados, cuando sea el caso; y  
X. La reutilización, reciclaje, tratamiento y disposición final de envases y empaques, llantas usadas, papel y 
cartón, vidrio, residuos metálicos, plásticos y otros materiales.” 
… 
 
“Artículo 21. La Secretaría y las autoridades municipales competentes, recabarán, registrarán, sistematizarán, 
analizarán y pondrán a disposición del público, la información obtenida en el ejercicio de sus funciones, vinculadas 
a la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, la prestación del servicio 
de limpia, la identificación de sitios contaminados con residuos y, en su caso, las acciones de remediación de los 
sitios contaminados, a través de los mecanismos establecidos en la Ley Ambiental, sin perjuicio de la debida 
reserva de aquella información protegida por las leyes.” 
 
“Artículo 22. Para la integración del sistema de información ambiental sobre estas materias, la Secretaría y las 
autoridades municipales competentes, requerirán a los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, así como a las empresas a quienes hayan concesionado los servicios de limpia, que les 
proporcionen información acerca del volumen, tipo y formas de manejo que han dado a dichos residuos.  
 
En el caso de los responsables y concesionarios de la prestación del servicio de limpia, la información a la que 
hace referencia el párrafo anterior, deberá ser presentada a las autoridades municipales correspondientes, a 
través de un informe semestral elaborado de conformidad con el formato que dichas autoridades establezcan 
para tal fin.  
 
Tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, la información se 
recabará mediante encuestas realizadas por muestreo aleatorio de la población de generadores, las cuales se 
aplicarán con una periodicidad no menor a cada dos años, a fin de determinar las tendencias en la generación, 
la efectividad de las políticas, programas y regulaciones en la materia, así como los cambios en la demanda de 
servicios.  
 
Respecto de la información proporcionada por los generadores y gestores de los residuos, que sea considerada 
como de valor comercial, las autoridades deberán manejarla de manera confidencial y su divulgación sólo se 
realizará en forma que no afecte los intereses de éstos y de manera genérica.” 
… 
“Artículo 28. La Secretaría, en coordinación y respetando el ámbito de competencia de los municipios, promoverá 
el establecimiento de planes de manejo para facilitar la devolución y acopio de productos de consumo que, al 
desecharse, se convierten en residuos, a fin de que sean enviados a instalaciones en las cuales se sometan a 
procesos que permitan su aprovechamiento o, de ser el caso, a empresas autorizadas a tratarlos o disponerlos 
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en sitios de confinamiento. Los planes de manejo a los que hace referencia el párrafo anterior, también podrán 
establecerse en el caso de residuos de manejo especial, atendiendo a las necesidades y circunstancias 
particulares de los generadores y tipos de residuos involucrados. Estos planes de manejo deberán ser acordes a 
lo previsto en la Ley General y en los ordenamientos que de ella deriven.” 
… 
“Artículo 36. La Secretaría desarrollará la planeación, instrumentación, evaluación y control de los sistemas de 
manejo ambiental, con el concurso del órgano de control interno correspondiente, para tal efecto, la Secretaría 
coordinará los trabajos necesarios que logren dicho fin.” 
 
7.-  Que asimismo, en materia de Registro de Prestadores de Servicios Ambientales, la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en sus artículos 26, 27, y 69 Fracción 
VII, que: 
 
“Artículo 26. La Secretaría, conforme al Reglamento que para el efecto se expida, establecerá y mantendrá 
actualizado un registro de prestadores de servicios ambientales que se integrará al Sistema Estatal de 
Información Ambiental. Para quedar inscritos en este registro, los interesados deberán:  
I. Presentar solicitud de inscripción ante la Secretaría, en los términos de la convocatoria respectiva;  
II. Acreditar su capacidad técnica, proporcionando la información y documentación que la 
Secretaría determine;  
III. Pagar los derechos correspondientes;  
IV. Obtener el refrendo, en su caso, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; y 
V. Cumplir los demás requisitos en los términos de la convocatoria que al efecto se emita y de las disposiciones 
reglamentarias que resulten aplicables.” 
… 
“Artículo 27. La Secretaría podrá cancelar en cualquier momento el registro de prestadores de servicios 
ambientales, cuando el registrado:  
I. Dolosamente haya presentado datos falsos en la solicitud de registro o refrendo;  
II. Pierda la capacidad técnica que acreditó para obtener el registro o refrendo o se haga imposible la prestación 
del servicio;  
III. Incumpla los trabajos que le fueren contratados;  
IV. En su caso, le sea decretada alguna de las medidas de seguridad que para las personas jurídicas colectivas 
establece el Código Penal para el Estado de Querétaro; 
V. Sea declarado culpable en sentencia ejecutoriada, de los delitos de fraude genérico, falsificación y uso indebido 
de documentos, uso de documentos falsos o alterados o usurpación de profesiones; y  
VI. Lo solicite expresamente ante la Secretaría.” 
… 
“Artículo 69. La Secretaría desarrollará el Sistema Estatal de Información Ambiental, que tendrá por objeto 
registrar, organizar, actualizar y difundir información ambiental local y nacional, que se coordinará y 
complementará, en lo que corresponda, con el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales, a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El Sistema Estatal de Información 
Ambiental, integrará información sobre: 
… 
VII. Los registros de prestadores de servicios ambientales y de quienes habitualmente realicen actividades 
ambientales.” 
 
8.-  Que en materia de expedición de Licencias Ambientales, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro establece en sus artículos 7 fracción VII inciso a, 150 segundo párrafo, y 
157 segundo párrafo, que: 
 
“Artículo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría o la Procuraduría, según 
corresponda:  
… 
VI. Prevenir y controlar, en su ámbito de competencia: 
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a) La contaminación atmosférica y la generada por emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y 
olores perjudiciales al ambiente que provengan de zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal, mediante la 
emisión de licencias, permisos o autorizaciones que correspondan. 
…” 
… 
“Artículo 150. Los criterios para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán en la 
jurisdicción del Estado y de sus municipios, en los siguientes aspectos: 
… 
La Secretaría establecerá los métodos y parámetros que deban seguirse en la prevención de la contaminación 
del suelo, así como en la expedición de permisos, autorizaciones y licencias en materia de manejo y disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.” 
… 
“Artículo 157. …: 
… 
La Secretaría establecerá los métodos y parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación 
del suelo, mediante la formulación de los criterios para la expedición de permisos, autorizaciones y licencias en 
materia de manejo y disposición final de residuos.” 
 
9.- Que en fecha 02 de febrero de 2015, el suscrito emitió el nombramiento del Ing. Juan Manuel Navarrete 
Reséndiz como Subsecretario del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
10.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3, apartado B, 8, 9 y 11 fracciones VII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, le corresponde entre otros asuntos, coordinar acciones para prevenir, controlar y revertir 
la contaminación del ambiente y sus efectos por emisiones a la atmósfera, descargas de agua residual y manejo 
de residuos, que sean competencia del Estado, así como aquellas en materia de prevención y control de 
emergencias y contingencias ambientales; y adicionalmente, las que le señalen otras disposiciones aplicables y 
el Secretario. 
 
11.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección 
de Control Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado B, fracción II, 12, 13 y 19 
fracciones I, VII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable le corresponde entre 
otros asuntos, coordinar la atención de denuncias populares por ilícitos en materia de residuos sólidos, urbanos 
y de manejo especial, así como Integrar y mantener actualizados el Registro de Planes de Manejo de Residuos 
Sólidos y de Manejo Especial, la Red de Laboratorios Ambientales, y el Padrón de Prestadores de Servicios 
Ambientales. 
 
12.- Que el suscrito considera idóneo por razón de su competencia, delegar al Ing. Juan Manuel Navarrete 
Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, las 
facultades para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto de los asuntos que en esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, sean tramitados en las materias de Gestión 
Integral y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, Registro de Prestadores de Servicios 
Ambientales, así como Expedición de Licencias Ambientales. 
 
En virtud de lo anterior, emito el siguiente  
 

ACUERDO  
 
PRIMERO.- Se delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio 
Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto de 
los asuntos que en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, sean tramitados en 
materia de Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, debiendo apegarse a 
lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, La Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y demás legislación aplicable. 
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SEGUNDO.- Se delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio 
Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto de 
los asuntos que en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, sean tramitados en 
materia de Registro de Prestadores de Servicios Ambientales; debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro y demás legislación aplicable.  
 
TERCERO.- Se delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio 
Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto de 
los asuntos que en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, sean tramitados en 
materia de expedición de Licencias Ambientales; debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro y demás legislación aplicable. 
 
CUARTO: Para el debido ejercicio de las facultades delegadas en los Acuerdos Primero, Segundo y Tercero del 
presente instrumento, el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio 
Ambiente,  tendrá la obligación de: 
 
a)   Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable, así como: 
 
b) Enviar al suscrito, copia de los documentos en donde consten las autorizaciones en las materias de Gestión 
Integral y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, Registro de Prestadores de Servicios 
Ambientales, Expedición de Licencias Ambientales, así como cualquier acto jurídico relacionado con éstos, en un 
plazo no mayor a cinco días, contados a partir de su firma. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 dos días del mes de febrero del año 2016 dos mil 
dieciséis. 

 

Atentamente 

 
 

Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero 
Secretario de Desarrollo Sustentable  

del Poder Ejecutivo del Estado 
Rúbrica 

 
 

EL SUSCRITO ING. JUAN MANUEL NAVARRETE RESENDIZ, SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES 
COPIAS FOTOSTÁTICAS LAS CUALES VAN EN 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES POR AMBOS LADOS, 
CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SUBSECRETARÍA A MI CARGO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS 07 (SIETE) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2018 (DOS MIL DIECIOCHO).------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ING. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ 
SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
El que suscribe, ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, en mi carácter de Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento expedido a mi favor en fecha 01 
de octubre de 2015 por el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, en ejercicio de 
la facultad que me confiere lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  
en relación con los artículos 5 segundo párrafo y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 14 de agosto de 
2015;  y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia Estatal que entre otras 
atribuciones legales, se encuentra facultada para “vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el desarrollo sustentable, y las demás 
facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado”. 
 
2.- Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en su artículo 5 segundo párrafo establece que: 
“Corresponde originalmente al Secretario y a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizar las notificaciones, visitas de verificación o  inspección, así como certificaciones de los actos 
y documentos que emitan o que consten en sus expedientes, dentro de los procedimientos a su cargo. Los servidores públicos 
antes mencionados podrán delegar en el personal subalterno, las facultades objeto del presente artículo.”. 
 
3.- Que de acuerdo al criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la Jurisprudencia 
identificada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, 2ª Sala, Tomo XLI, página 944: “Dentro del régimen de 
facultades expresas que prevalecen en nuestro país, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite”;  
 
4.- Que en ese sentido, los actos, procedimientos y resoluciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable como autoridad 
administrativa de la Administración Pública Estatal, se encuentran regulados por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de dicha Ley; y en tal 
virtud, toda notificación realizada por esta Secretaría deberá acatar lo dispuesto en los artículos 11, 31, 32 fracción I, 33 y 34 
del citado ordenamiento. 
 
5.- Que en la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en su artículo 7 
fracciones VII, inciso a, y VIII, que: 
 
“Artículo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría o la Procuraduría, según corresponda:  
… 
VII. Prevenir y controlar, en su ámbito de competencia: 
 
a) La contaminación atmosférica y la generada por emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores 
perjudiciales al ambiente que provengan de zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal, mediante la emisión de licencias, 
permisos o autorizaciones que correspondan. 
… 
VIII. Regular y autorizar el aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento 
no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la 
descomposición  o fragmentación de las rocas, mediante trabajos a cielo abierto”. 
 
6.- Que en fecha 16 de junio de 2016, el suscrito emitió el nombramiento del Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, como 
Director de Control Ambiental de la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección de Control 
Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado B, fracción II, 12, 13 y 19 fracciones VII y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable le corresponde entre otros asuntos, regular el aprovechamiento 
de bancos de material no reservados a la federación y promover la restauración de estos sitios a través de la autorización de 
bancos de tiro controlado, así como vigilar los procesos de combustión a cielo abierto de fuentes de competencia estatal. 
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8.- Que el suscrito considera idóneo por razón de su competencia, delegar al Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su 
carácter de Director de Control Ambiental de la Subsecretaría del Medio Ambiente, las facultades para la atención y despacho, 
así como emitir autorizaciones en materia de combustión a cielo abierto, así como respecto del aprovechamiento, explotación 
y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la Federación y de aquellas actividades 
donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a 
cielo abierto. 
 
9.- Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, en relación 
con los artículos 3 y 6 fracción II de la ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, los Acuerdos Administrativos 
de carácter general deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para 
efectos de publicidad y vigencia legal. 
 
En virtud de lo anterior, emito el siguiente  
 

ACUERDO  
 
PRIMERO.- Se delega al Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su carácter de Director de Control Ambiental de la 
Subsecretaría del Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones 
de combustión a cielo abierto, debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y demás legislación 
aplicable. 
 
SEGUNDO.- Se delega al Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su carácter de Director de Control Ambiental de la 
Subsecretaría del Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones 
respecto del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no 
reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la 
descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro y demás legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Para el debido ejercicio de las facultades delegadas en los Acuerdos Primero, Segundo y Tercero del presente 
instrumento, el Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su carácter de Director de Control Ambiental de la Subsecretaría del  
Medio Ambiente,  tendrá la obligación de:   
 

a) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable, así como: 
 

b) Enviar al suscrito, copia de los documentos en donde consten las autorizaciones de combustión a cielo abierto, y respecto 
del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la 
Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o 
fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; así como cualquier acto jurídico relacionado con éstos, en un plazo 
no mayor a cinco días, contados a partir de su firma. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 16 dieciséis días del mes de junio del año 2016 dos mil dieciséis. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable  

del Poder Ejecutivo del Estado 
Rúbrica 

 

EL SUSCRITO ING. RICARDO JAVIER TORRES HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3 APARTADO A, FRACCIÓN II, 5 SEGUNDO PÁRRAFO Y 19 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS 
FOTOSTÁTICAS, LAS CUALES VAN EN 04 (CUATRO) FOJAS ÚTILES POR UN SOLO LADO, CONCUERDAN FIEL Y 
EXACTAMENTE CON LA CONSTANCIA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN MI CARGO.---------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS 08 (OCHO) DE AGOSTO DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).------------------------- 

 
ING. RICARDO JAVIER TORRES HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL  
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
El que suscribe, ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, en mi carácter de Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento expedido a mi favor en fecha 01 
de octubre de 2015 por el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, en ejercicio de 
la facultad que me confiere lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  
en relación con los artículos 5 segundo párrafo y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 14 de agosto de 
2015;  y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia Estatal que entre otras 
atribuciones legales, se encuentra facultada para “vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el desarrollo sustentable, y las demás 
facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado”. 
 
2.- Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en su artículo 5 segundo párrafo establece que: 
“Corresponde originalmente al Secretario y a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizar las notificaciones, visitas de verificación o  inspección, así como certificaciones de los actos 
y documentos que emitan o que consten en sus expedientes, dentro de los procedimientos a su cargo. Los servidores públicos 
antes mencionados podrán delegar en el personal subalterno, las facultades objeto del presente artículo.”. 
 
3.- Que de acuerdo al criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la Jurisprudencia 
identificada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, 2ª Sala, Tomo XLI, página 944: “Dentro del régimen de 
facultades expresas que prevalecen en nuestro país, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite”;  
 
4.- Que en ese sentido, los actos, procedimientos y resoluciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable como autoridad 
administrativa de la Administración Pública Estatal, se encuentran regulados por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de dicha Ley; y en tal 
virtud, toda notificación realizada por esta Secretaría deberá acatar lo dispuesto en los artículos 11, 31, 32 fracción I, 33 y 34 
del citado ordenamiento. 
 
5.- Que en la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en su artículo 7 
fracciones VII, inciso a, y VIII, que: 
 
“Artículo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría o la Procuraduría, según corresponda:  
… 
VII. Prevenir y controlar, en su ámbito de competencia: 
 
a) La contaminación atmosférica y la generada por emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores 
perjudiciales al ambiente que provengan de zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal, mediante la emisión de licencias, 
permisos o autorizaciones que correspondan. 
… 
VIII. Regular y autorizar el aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento 
no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la 
descomposición  o fragmentación de las rocas, mediante trabajos a cielo abierto”. 
 
6.- Que en fecha 02 de febrero de 2016, el suscrito emitió el nombramiento del Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, como 
Subsecretario del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección de Control 
Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado B, fracción II, 12, 13 y 19 fracciones VII y VIII del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable le corresponde entre otros asuntos, regular el aprovechamiento 
de bancos de material no reservados a la federación y promover la restauración de estos sitios a través de la autorización de 
bancos de tiro controlado, así como vigilar los procesos de combustión a cielo abierto de fuentes de competencia estatal. 
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8.- Que el suscrito considera idóneo por razón de su competencia, delegar al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su 
carácter de Subsecretario del Medio Ambiente, las facultades para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones en 
materia de combustión a cielo abierto, así como respecto del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de 
materiales de construcción y ornamento no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o 
beneficien productos derivados de la descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto. 
 
9.- Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, en relación 
con los artículos 3 y 6 fracción II de la ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, los Acuerdos Administrativos 
de carácter general deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para 
efectos de publicidad y vigencia legal. 
 
En virtud de lo anterior, emito el siguiente  
 

ACUERDO  
 
PRIMERO.- Se delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio Ambiente, las 
facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones de combustión a cielo abierto, debiendo 
apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y demás legislación aplicable. 
 
SEGUNDO.- Se delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio Ambiente, las 
facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto del aprovechamiento, 
explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la Federación y de aquellas 
actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o fragmentación de rocas, mediante 
trabajos a cielo abierto; debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y demás legislación 
aplicable.  
 
TERCERO.- Para el debido ejercicio de las facultades delegadas en los Acuerdos Primero, Segundo y Tercero del presente 
instrumento, el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del Medio Ambiente, tendrá la 
obligación de:   
 
a)   Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable, así como: 
 
b) Enviar al suscrito, copia de los documentos en donde consten las autorizaciones de combustión a cielo abierto, y respecto 
del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la 
Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o 
fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; así como cualquier acto jurídico relacionado con éstos, en un plazo 
no mayor a cinco días, contados a partir de su firma. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 01 primero del mes de junio del año 2018 dos mil dieciocho. 
 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

Secretario de Desarrollo Sustentable  
del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO ING. JUAN MANUEL NAVARRETE RESENDIZ, SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS LAS CUALES VAN EN 04 (CUATRO) FOJAS ÚTILES POR AMBOS LADOS, CONCUERDAN FIEL Y 

EXACTAMENTE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBSECRETARÍA A MI CARGO.---------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS 08 (OCHO) DE 

AGOSTO DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

ING. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ 

SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Programa del Telebachillerato Comunitario 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

 



Pág. 29956 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29957 

 



Pág. 29958 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR  
DE QUERÉTARO 
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CENTENARIA Y BENEMÉRITA ESCUELA 
NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, por este medio y en base al 
acuerdo delegatorio expedido por el Lic. Alejandro López Franco, Director General del Instituto Queretano del 
Transporte a favor del, Lic. Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte,  
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de fecha 18 de 
noviembre de 2016; tengo a bien comunicar siguiente: 
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto Queretano 
del Transporte de fecha 21 de febrero de 2018, se presentó para su aprobación el “Ajuste al listado de precios 
por conceptos en materia de transporte, brindados por el Instituto Queretano del Transporte para el ejercicio 2018” 
en los siguientes:  
 

TÉRMINOS 
 
Para determinar el monto total a pagar por conceptos de derechos brindados por el Instituto Queretano del 
Transporte, se considerarán en los montos que contengan fracciones de peso el ajuste siguiente: 
 

 En los montos que contengan cantidades de 1 hasta 50 centavos, se ajustarán a la unidad inmediata 
anterior. 

 En los montos que contengan cantidades de 51 hasta 99 centavos, se ajustarán a la unidad inmediata 
superior. 

 
Por lo anteriormente expuesto  y con fundamento en los artículos 23 fracción I, 24 y 27 Ter fracción V de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro y artículos 18 y 54 fracción III de la Ley de  la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro,  el Consejo Directivo del Instituto Queretano del 
Transporte tuvo a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
CD/01ORD/2018/07: El H. Consejo Directivo, con base en lo dispuesto por el artículo 54, fracción III, de la Ley  
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, aprueba el ajuste en los términos presentados 
al Listado de Precios por conceptos en materia de transporte, brindados por el Instituto Queretano del Transporte 
para el ejercicio 2018 y ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La 
Sombra de Arteaga. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- Ordénese su publicación por única ocasión el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte a los 20 días del mes de julio de 2018. 
 
 

LICENCIADO ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
DIRECTOR JURÍDICO 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29969 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 29970 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29971 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista,-- 
Va en seis  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista,-- 
Va en seis  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
 
 



Pág. 29984 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29985 

 
 
 



Pág. 29986 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 29987 

 
 



Pág. 29988 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista,-- 
Va en seis fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.— 
Va en catorce fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.---------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.— 
Va en veinticinco  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.— 
Va en treinta y cinco fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veintiocho fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------ 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veinticuatro fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.---------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veinte fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veintidós  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.— 
Va en veintiún fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.--------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veintidós fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veintiséis fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista,--
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en veintisiete  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 



Pág. 30254 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30255 

 
 



Pág. 30256 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30257 

 
 



Pág. 30258 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30259 

 
 



Pág. 30260 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30261 

 
 



Pág. 30262 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30263 

 
 



Pág. 30264 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30265 

 
 



Pág. 30266 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30267 

 
 



Pág. 30268 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30269 

 
 



Pág. 30270 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30271 

 
 



Pág. 30272 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30273 

 
 



Pág. 30274 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 
 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30275 

 



Pág. 30276 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30277 

 

 



Pág. 30278 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30279 

 

 



Pág. 30280 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30281 

 

 



Pág. 30282 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30283 

 



Pág. 30284 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30285 

 

 



Pág. 30286 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30287 

 

 



Pág. 30288 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

 

 



10 de agosto de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30289 

 

 
 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.— 
Va en treinta y seis fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.--------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en veintinueve  fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los 
documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.-- 
Va en diecinueve fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------ 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho.- DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV 
y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar 
y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 (doce) de junio de 2018 (dos mil dieciocho), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación del 
asentamiento denominado“Lomas La Cruz” ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), mismo 
que se transcribe textualmente a continuación: 
 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 
160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 
15, 18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 
fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. 
Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación del asentamiento 
denominado“Lomas La Cruz” ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), cuyo expediente 
administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/CAI/041/2018 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. En correlación a lo anterior y de conformidad con la definición que se contiene dentro del artículo 2 fracción 
VIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en materia 
de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población 
tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, 30 fracción II, inciso d), 121 y 
122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 
41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como 
para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios. 
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6. En cuanto al tema de Relotificación, los siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

establecen lo siguiente: 
 

Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los  
desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas de 
desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar; acreditando  al efecto los requisitos 
previstos en el presente Código.  
 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, 
se hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de 
garantías, a cuyo efecto deberá emitirse la autorización correspondiente. 

 
7. Que el 11 de mayo de 2018, se recibió escrito signado por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, 

Delegado Federal del Insus en Querétaro, a través del cual solicita a la Secretaría de Ayuntamiento la 
autorización de la relotificación del asentamiento humano denominado “Lomas La Cruz”, ubicado en la Parcela 
27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro. (Sic). 

 
8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/CAI/447/2018 de fecha 22 de mayo de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a 
cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, 

Secretario de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., remite la Opinión Técnica No. 
SDUOP/DDU/DAU/OT/072/2018, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Parcela 27 Z-1 P1/2  
EJIDO: La Negreta 
CLAVE CATASTRAL: - 
SUPERFICIE m²: 96,728.263 m2 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 
 



Pág. 30340 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

PARTICULAR: 

 

 

ANTECEDENTES: 

9.1. Mediante Título de propiedad No. 000000000389 de fecha 19 de noviembre de 1998, expedido por el 
Registro Agrario Nacional, se acreditó la propiedad de la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 95,855.58m2, a favor del C. Cesáreo Zúñiga López. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real 
No.76929/01 de fecha 29 de marzo de 1999. 

 

9.2. Mediante Escritura Pública No. 22,433 de fecha 11 de octubre de 2006, el Lic. Jorge García Ramírez, 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 22 de este distrito notarial, hizo constar la aplicación de bienes 
de la Sucesión Testamentaria a bienes del C. Cesáreo Zuñiga López, a favor de la C. Mal Lorenza García 
García por lo que ve a la parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta. Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio de personas morales No. 76929/02 de 
fecha 16 de julio de 2007. 

9.3. Mediante Deslinde Catastral con folio DT 2005184 de fecha del 24 de Abril de 2006, la Dirección de 
Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., 
emitió el deslinde para la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., 
identificado con la clave catastral 06 01 026 65 430 268, del cual se desprende la superficie de 09-67-
28.263 Ha. 

9.4. Mediante Dictamen de Uso de Suelo con No. de oficio DDU-2310/2008, Expediente USM-252/05 de 
fecha 03 de Junio de 2008, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, se determina FACTIBLE 
ubicar un fraccionamiento consistente en 421 Viviendas, en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta. 

9.5. Mediante Oficio No. SG/UMPC/323/2013 de fecha 17 de julio de 2013, el Lic. Carlos Rodríguez Di Bella, 
Director de Protección Civil Municipal omitió la Opinión de Grado de Riesgo MEDIO para el Asentamiento 
Humano denominado “Lomas La Cruz”, que se desarrolla en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora. 

9.6. Mediante Escritura Pública No. 44,123 de fecha 29 de Agosto de 2013, pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Guevara Luarca, Notario Titular de la Notaría Pública Número 17 de este distrito judicial, se hace 
constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y Dominio Limitado e 
Irrevocable, que otorga el C. Héctor Amezcua Ramírez, en su carácter de Apoderado de la C. Ma. Lorenza 
García García, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, con relación a 
la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta; vigente hasta el 30 de septiembre de 2015. Sin datos de 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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9.7. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/3019/2013 de fecha 17 de Octubre de 2013, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emitió el Visto Bueno de Proyecto de Lotificación del Asentamiento 
Humano denominado “Lomas La Cruz”, que se desarrolla en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora. 

9.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de diciembre de 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Regularización del asentamiento 
humano denominado “Lomas La Cruz”, ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio 
de Corregidora, Qro.,con superficie de 96,728.263 metros cuadrados. 

El resto de los antecedentes que fueron vertidos en la Opinión Técnica de la cual derivó el acuerdo de 
cabildo señalado en el antecedente 8 de la presente, continúan en los términos que fueron transcritos. 

9.9. En fecha 06 de noviembre de 2015 se suscribió Convenio de Colaboración para la Escrituración de 
la Vivienda que celebra la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Municipio de 
Corregidora, con el objeto de regularizar los asentamientos humanos que han surgido y crecido de 
manera irregular. 

9.10. Mediante Escritura Pública 1,693 de fecha 30 de mayo de 2017, el Lic. Alfonso Fernando González 
Rivas, Notario Titular de la Notaría Pública número 36 de este distrito notarial, hizo constar el Poder 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio limitado e irrevocable que otorga 
el C. Héctor Amezcua Ramírez con el carácter de apoderado de Ma. Lorenza García García en favor del 
ahora denominado Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) anteriormente llamado Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT); vigente hasta que concluya la 
regularización de la parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro. Inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real No. 
76929/010 de fecha 28 de agosto de 2017. 

9.11. Mediante Oficio DDU/DAU/0979/2018 de fecha 10 de abril de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, Qro., autorizó la Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 
del asentamiento humano denominado “Lomas La Cruz”, ubicado en la parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La 
Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 96,728.263 m2 y un total de 434 lote 
habitacionales.  

Las superficies del asentamiento quedaron distribuidas de conformidad con la siguiente tabla: 

 

CUADRO DE DATOS 
 CONCEPTO SUPERFICIE (m2) % 

Sup. Vendible 50,457.500 52.164 

Sup. Vialidades 35,013.863 36.198 

Sup. Donación 5,314.450 5.494 

Área verde 83.090 0.086 

Restricción por línea eléctrica 5,859.360 6.058 
TOTAL 96,728.263 100.00 

 

9.12. Mediante Oficio No. 1.8.22/T/568/2018 de fecha 11 de mayo de 2018, el Lic. José Manuel Salvador 
Sánchez Gómez, Delegado Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable en Querétaro, solicitó a 
la Secretaría de Ayuntamiento la autorización de la relotificación del asentamiento humano denominado 
“Lomas La Cruz”, ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, acreditando su personalidad e 
interés jurídico a través del Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional  del Suelo Sustentable, expedido en 
fecha 14 de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 
2016. 

9.13. Mediante Oficio SAY/DAC/CAI/447/2018 de fecha 22 de mayo de 2018 recibido en fecha 24 de mayo 
de 2018, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del mismo Municipio, la emisión de la 
Opinión Técnica respecto de la petición señalada en el numeral inmediato anterior. 
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10. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 
10.1. “Derivado de la información presentada y considerando que el artículo 6 fracción IV de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano a la letra 
señala que “Son causas de utilidad pública: IV. La regularización de la tenencia de la tierra en 
los Centros de Población”, los lineamientos del Convenio citado en el antecedente décimo, y 
conforme al plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano a través del oficio 
DDU/DAU/0979/2018 de fecha 10 de abril de 2018, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas CONSIDERA VIABLE  la Autorización de la Relotificación del asentamiento humano 
denominado “Lomas La Cruz” ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 
11. En caso de resolver procedente la solicitud, el promotor deberá de dar cumplimiento a lo siguiente 

condicionante: 
 

11.1. El Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), deberá transmitir a título gratuito a 
favor del Municipio de Corregidora por concepto de Donación la superficie de 5,314.450 m2, 
por concepto de Área verde la superficie de 83.090 m2, así como la superficie de 35,013.863 
m2 por concepto de vialidades del Asentamiento Humano “Lomas La Cruz”, dicha 
transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 
12. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
13. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del asentamiento 
denominado “Lomas La Cruz” ubicado en la Parcela 27 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) de conformidad a lo 
establecido en considerando número 9.11 del presente instrumento jurídico. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, se deberá entregar a la Secretaría del Ayuntamiento la escritura que señale las áreas materia de 
la transmisión gratuita de conformidad al considerando once punto uno otorgarse en un plazo máximo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que autorice el presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que: a) Dé seguimiento a todas y cada una 
de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un expediente de seguimiento del 
presente Acuerdo. 
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Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Respecto a la obligación de efectuar el pago por concepto de Impuestos derivados del Acuerdo de 
Cabildo en comento, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del 
Código Fiscal para el Estado de Querétaro, el cual establece “…están exentos del pago de impuestos, derechos 
y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda 
a funciones de derecho público. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de 
Corregidora, Qro., a costa del Municipio. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este 
Municipio, a la  Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del Ayuntamiento y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 12 DE JUNIO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM 
MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2018 (DOS MIL 
DIECIOCHO).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ----------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 083 de fecha 12 de junio  de 2018, dentro del sexto punto de la 

orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad el “Cambio de uso de suelo  que promueve 

el Sr. Andrés Jiménez Ortiz en representación del Sr. Jesús Frumencio Jiménez Menchaca  para un predio 

ubicado en carretera estatal 431, kilómetro 8.5 de la localidad de San Antonio la Galera, Huimilpan, Qro., 

que actualmente tiene un uso de Protección Agrícola de Temporal (PAT) y pretende cambiar  a Industrial 

Ligera (IL) en una superficie de 78,853.930 metros cuadrados”, señalando textualmente el dictamen técnico: 

 
Huimilpan, Qro., a 14 de Mayo del 2018. 

 
Con relación al escrito de fecha 18 de Abril del 2018, dirigido al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en el cual el 
C. Andrés Jiménez Ortiz en representación del C. Jesús Frumencio Jiménez Menchaca, solicita el Cambio 
de Uso de Suelo para el predio rústico de su propiedad, ya que en el actual Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., tiene el siguiente uso de suelo: Protección Agrícola de 
Temporal (PAT),  los cuales se pretenden cambiar a Industria Ligera (IL), el cual se identifica con la clave 
catastral No. 080403866330281 y cuenta con una superficie de 78,853.930 M², conocido como parcela número 
22 Z-1 P1/2 del Ejido Los Cues, ubicado sobre la carretera estatal 431 kilómetro 8.5, de la Localidad de San 
Antonio La Galera municipio de Huimilpan, Querétaro.  Donde pretende desarrollar un proyecto de Estructuras 
y Componentes de Acero (Nave para Industria Ligera).  
 
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 
Que el predio rústico Parcela número 22 Z-1 P1/2 del Ejido Los Cues físicamente se encuentra sobre la carretera 
estatal 431,  kilómetro 8.5, de la localidad de San Antonio La Galera, Huimilpan, Qro. Respecto a la ubicación de 
dicho predio en Planes y Programas del Desarrollo Urbano aplicable, éste se encuentra en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., se encuentra dentro del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL). Conforme al comprobante de propiedad 
que presentó: la Escritura Pública No. 32,113 de fecha 14 de Junio del 2017, éstas son las medidas y colindancias: 

 
FOTOGRAFIA SATELITAL: 

 

UBICACIÓN EN EL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO: 
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AL ESTE: 
 
 

198.430 M²  
 

Con derecho de paso. 

AL SURESTE:  
208.870 M² y 
116.20 M² , 
 

Con parcela 25 y con 
parcela 24. 

AL SUROESTE:  
91.420 M². 
 

Con carretera estatal 
Galindo a entronque 
autopista México– 
Querétaro. 

AL OESTE:  150.76 M² Con derecho de paso. 
Al noreste:  408.930 M² Con parcela 19. 

 
USO DE SUELO ACTUAL DEL PREDIO 
 
Que el predio rústico actualmente, presenta un tipo de uso de suelo; Protección Agrícola de Temporal (PAT), 
de acuerdo con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas – La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., 
instrumento de planeación urbana, aprobado por el Ayuntamiento de Huimilpan, dentro del Cuarto Punto, del Acta 
No. 79, relativo a la Sesión de Cabildo celebrada el 18 de septiembre del 2008, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 1, de fecha 02 de enero del 2009 e inscrito bajo el Folio 
Plan de Desarrollo No. 00000031/0001,  de fecha 26 de marzo del 2010, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, 
fracción II, III, X, XV, y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 
19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 52, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 
87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 
154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y demás aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción VIII, 47, 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro 
de esta demarcación territorial.  

 
2. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de 
uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

 
3. Que el solicitante acredita la propiedad con la Escritura Pública No. 32,113 de fecha 14 de Junio 

del 2017, pasada ante la fe del Licenciado José María Hernández Solís, Notario Público Adscrito a 
la Notaría Pública No. 25 de la cual es titular el Licenciado José María Hernández Ramos, de la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., relativa al contrato de compraventa a favor del señor Jesús 
Frumencio Jiménez Menchaca, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, Subdirección Amealco, Qro., bajo el Folio inmobiliario No. 00029017/0004 
de fecha 26 de Abril del 2018. 
 

4. Que el C. Jesús Frumencio Jiménez Menchaca otorga poder general por el plazo de un año, 
mediante escritura pública número 5617 de fecha 17 de abril del 2018 al C. Andrés Jiménez Ortiz 
para pleitos y cobranzas.   
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5. Que el C. Andrés Jiménez Ortiz presenta un escrito de fecha 02 de Enero del 2018, mediante el 
cual el C. Manuel Reséndiz Escamilla; Subdelegado Municipal de la localidad de San Antonio La 
Galera, Huimilpan, Qro., manifiesta que no tiene inconveniente para que lleve a cabo los trámites 
para el Cambio de Uso de Suelo para Industria Ligera (IL) del predio denominado Parcela 22-Z-1 
P1/2 del Ejido Los Cues, ubicado en la carretera Estatal numero 431 kilómetro 8.5,  de la localidad 
de San Antonio La Galera, Huimilpan, Qro. 

 
ARGUMENTOS 

 
1. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL), 

instrumento autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 32, de fecha 20 de Abril del 2018, 
en el cual pertenece a la UGA número 5, con política de aprovechamiento sustentable, donde sus usos 
compatibles son: AGP (Agropecuario), CA (Cuerpos de Agua), EX (Extracción), DU (Desarrollo Urbano), 
CS (Comercio y Servicios), I (Infraestructura), TU (Turismo Alternativo), IF (Infraestructura). 

 
2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 
Mediante el Dictamen Técnico del predio Parcela número 22 Z-1 P1/2 Ejido Los Cues en la localidad de 
San Antonio La Galera, ubicado en la carretera estatal numero 431 kilómetro 8.5 San Antonio La Galera, 
municipio de Huimilpan, Querétaro, para establecer el Estudio de Impacto Ambiental, elaborado por 
M.P.U.R. Arq. Jaime Reyes Zárate, con cedula profesional número 5917644. 
 
De acuerdo a la integración de la información de las características físicas, biológicas, socioeconómicas 
y operativas, relativa a la evaluación del estudio de impacto ambiental derivada por el Cambio De Uso 
de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Industria Ligera (IL), para la implantación del 
proyecto “Estructuras y componentes de acero (Nave para industria ligera)” se concluye lo siguiente: 
 

 El sitio no presenta ninguna vegetación forestal maderable. 

 El proyecto no afecta ninguna superficie. 

 Durante las diferentes fases en la realización del proyecto no se afectara la dinámica natural de cuerpos 
de agua cercanos al proyecto. 

 El sitio no es una zona de atractivo turístico. 

 El sitio no es y no se encuentra cerca de un área de interés histórico. 

 El sitio no se encuentra dentro de un área natural protegida, o sometida a algún tipo de manejo ambiental. 

 De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental –especies 
nativas de México de flora y fauna silvestre-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, no se identificó alguna especie amenazada o en peligro 
dentro del predio del proyecto. 

 No se afectará ni los ejemplares ni el área de distribución actual de las especies presentes que tengan que 
ser replantadas, debido a que el área de los alrededores comprende su distribución actual que es el 
perímetro del terreno. 

 El sitio donde se desarrolla el proyecto no presenta cualidades ambientales únicas o especiales. 

 Los elementos de riesgo que pudieran existir están bien caracterizados y son de tipo técnico de seguridad 
e higiene al interior de la nave de producción. 

 Tendrá un impacto socioeconómico positivo de importancia, creándose nuevas fuentes de trabajo para la 
activación de la economía en el municipio de Huimilpan, Qro., el Estado de Querétaro y la región. 

 
Medidas de Mitigación:  

 
Medidas de seguridad contempladas para prevenir y controlar las afectaciones al ambiente que podría 
ocasionar el proyecto: 
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Despalme: la tierra vegetal que se removerá se utilizara para la creación de jardines. La pérdida de 
cubierta vegetal será cubierta con materiales permeables y áreas verdes para evitar escurrimientos de 
aguas pluviales. Se conservaran y replantaran los elementos vegetales de mayor importancia que se 
encuentre durante la ejecución de los trabajos de construcción del proyecto, en una zona asignada 
dentro del área ajardinada del proyecto.  
 
Generación de partículas de polvo: durante el proceso constructivo se minimizaran los polvos 
producidos por los movimientos, mojando la tierra con agua tratada, el acceso a los caminos con la 
frecuencia necesaria, de acuerdo a las condiciones del terreno.  
 
Emisiones de partículas, humos y gases originados por los camiones y maquinaria utilizada para la 
operación de construcción: se verificara que los vehículos y maquinaria se encuentren en óptimas 
condiciones de operación para evitar se sobrepasen los niveles permitidos de emisión de 
contaminantes. Debido al corto periodo de trabajo de la maquinaria no se considera necesario realizar 
verificaciones periódicas.  
 
Dispersión de polvos por el viento: los camiones que introduzcan algún tipo de material para el proyecto 
estarán cubiertos con lonas. 
 
Afectación de la calidad del agua por sedimentos: no habrá afectación en la calidad del agua por los 
sedimentos o partículas de menor tamaño que se pudieran producir, ya que no se localiza ningún cuerpo 
de agua o corriente cercana al sitio del proyecto que pudieran verse afectados.  
 
Incorporación de aceites, lubricantes, aditivos, diesel y gasolina al suelo y agua tanto subterránea como 
superficial: proporcionar el mantenimiento adecuado a los vehículos, maquinaria, y equipos utilizados 
para evitar fugas de dichos contaminantes.  
Las actividades de mantenimiento de la maquinaria y equipo se realizaran fuera del terreno en talleres 
mecánicos, en caso de realizar trabajos de mantenimiento menor o de emergencia estos se realizaran 
colocando charolas de contención para evitar posibles derrames al suelo.  
 
Aumento de los niveles sonoros: los vehículos y maquinaria que transiten en el sitio en caso de ser 
necesario deben de contar con los equipos silenciadores para atenuar la generación de ruido y evitar 
que se rebasen los límites máximos permisibles.     
 

3. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO  
 

Mediante el Dictamen Técnico del predio Parcela número 22 Z-1 P1/2 Ejido Los Cues, ubicado en la 
carretera estatal numero 431 kilómetro 8.5, de la Localidad de San Antonio La Galera, municipio de 
Huimilpan, Querétaro, para establecer el Estudio de Impacto Urbano, elaborado por M.P.U.R. Arq. 
Jaime Reyes Zárate, con cedula profesional número 5917644. 
 
De acuerdo a la integración de la información de las características del predio, así como de las zonas 
aledañas, el cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Industria Ligera (IL) 
para el proyecto “Estructuras y Componentes de Acero (Nave para Industria Ligera”, representa fuentes 
de empleo que permite alternativas reales de empleo para las personas habitantes de la localidad, 
obteniendo así ingresos económicos evitando la migración a otros estados o al extranjero. 
 
Uno de los beneficios del cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Industria 
Ligera (IL), será la derrama económica que generara a las arcas públicas del municipio, así como a los 
habitantes de la zona. 
 
Derivado de la integración de información de las características del predio así como del desarrollo 
urbano actual de la zona, tomando en cuenta el corto, mediano y largo plazo en los diferentes 
parámetros de análisis, se estima factible la determinación del uso de suelo Industria Ligera (IL) en el 
polígono determinado para el proyecto “Estructuras y Componentes de Acero (Nave para Industria 
Ligera). No se observan factores de riesgo urbanos relevantes, que expongan el crecimiento y desarrollo 
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urbano. Estas factibilidades esta funda en la generación de fuentes de empleo para los habitantes de 
la región, mismas que mejoraran la calidad de vida de los pobladores de la localidad.   
 
Es recomendable, que antes de la puesta en marcha del suelo en cuestión, se cumpla con las diversas 
disposiciones legales establecidas por las dependencias municipales que regulan y protegen la 
integridad de los individuos y las familias de la localidad. 
 
Medidas de Mitigación:  
Infraestructura: El Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Industria Ligera 
(IL), tendrá bajo impacto en la infraestructura de la zona, ya que la única mitigación será la ampliación 
de las líneas de suministro de servicios, tales como: energía eléctrica, agua potable, drenaje, etc.  
 
Agua potable: para el abastecimiento de agua potable, el proyecto contara con una cisterna de 
almacenamiento de agua de 36 m3, para surtirla se contrataran pipas de 9 m3, periódicamente conforme 
la demanda de la puesta en marcha del proyecto.  
 
Sistema de drenaje sanitario: se cuenta con el proyecto de fosa séptica para las descargas de drenaje.  
 
Energía eléctrica: este servicio será proporcionado por la Comisión Federal de Electricidad, quienes se 
encargaran de proveer de energía a través de contrato celebrado con el propietario.  
 
Teléfono: la telefonía fija estará a cargo de Teléfonos de México u otra compañía comercial, además de 
las compañías de teléfonos móviles.  
 
Vialidad y transporte: instalar señalamientos preventivos cuando se realice movilidad de material en la 
operación productiva de la nave industrial. Prohibir el estacionamiento en la calle no ha menos de 30 
metros de la salida del predio en estudio. Adecuar la entrada del predio, para lograr un acceso fácil de 
los camiones que transporten material, sin que generen accidentes viales o tráfico. Se tendrán que 
construir bahías para el ascenso y descenso de pasaje, así como mobiliario de parabuses. 
 
Recolección de basura: el retiro de basura se hará mediante la recolección periódica por parte de la 
coordinación de servicios municipales de Huimilpan.        

 
4. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

 
Derivado del Estudio Hidrológico realizado por M.P.U.R. Arq. Jaime Reyes Zárate, con cedula 
profesional número 5917644: 

 
De acuerdo a la integración de la información de las características físicas, biológicas, e hidrológicas, 
relativa a la evaluación del estudio hidrológico por el Cambio de uso de suelo Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Uso de suelo Industria Ligera (IL), para la implantación del proyecto “Estructuras y 
componentes de acero (Nave para industria ligera)” se concluye lo siguiente: 
 
La subcuenca referente a donde se establece el proyecto “Estructuras y Componentes de Acero (Nave 
para Industria Ligera)”, se encuentra geográficamente cerca del parteaguas continental que divide al 
estado entre las regiones hidrológicas Lerma-Chapala-Santiago y Moctezuma-Panuco, que 
desembocan a las costas del Pacifico y del Golfo de México respectivamente.  
 

Tanto en la subcuenca como en el predio, no existe alguna corriente superficial, por lo que durante las 
diferentes fases en la realización del proyecto, se deberá prever la formación de drenes y colectores 
pluviales para desalojar los escurrimientos que una vez urbanizado, tenderán a concentrarse en las 
partes bajas del terreno. 
 

5. ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 

Como conclusiones del Estudio de Impacto Vial realizado por M.P.U.R. Arq. Jaime Reyes Zárate, con 
cedula profesional número 5917644. 
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En el estudio realizado a la carretera 431 los datos arrojan un nivel de servicio eficiente, el cual es 
satisfactorio para los usuarios que transitan por esta carretera Estatal. Los usuarios que transitan 
por esta vía tienen la comodidad de viajar por una vía que se encuentra en buenas condiciones y 
que tiene unas dimensiones ideales en carriles y una buena visibilidad de parada y para rebasar. 
La carretera 431 tiene una baja densidad por lo cual los vehículos que circulan pueden hacerlo a 
buena velocidad, por lo que la carretera tiene una alta capacidad de alojamiento vehicular, por lo 
tanto esta carretera está trabajando en un nivel de servicio A (Automóviles de todo tipo, compactos, 
medianos y grandes). 
En base a lo anterior se estima Factible el Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Industria Ligera (IL), para el proyecto de “Estructuras y Componentes de Acero 
(Nave para Industria Ligera), sin embargo es recomendable sean atendidas las Medidas de 
Mitigación.  
 

Medidas de Mitigación: 
La ubicación del proyecto “Estructuras y Componentes de acero (Nave para Industria Ligera)”, considera accesos 
para los usuarios del mismo y además involucra aspectos de comodidad o no afectación para los vecinos de la 
zona. Por ello, el análisis y las medidas de mitigación referentes al tema de vialidad deben enfocarse 
principalmente al estacionamiento requerido, la disponibilidad del mismo provista por el proyecto, consideraciones 
sobre señalamiento en la zona que se proponen para garantizar mayor fluidez en la zona.   
 
Como se describe en el estudio, las calles aledañas al proyecto en su mayoría son de terracería y cumplen con 
la función de proveer acceso a los predios, presentan un bajo volumen vehicular y la construcción de este proyecto 
no provocara que dicha función sea alterada.  
 
El proyecto considera 62 cajones de estacionamiento, 60 cajones normales de estacionamiento y 2 cajones para 
personas con capacidades diferentes. Adicionalmente, para un caso extraordinario en el que la capacidad del 
estacionamiento fuera rebasada, es posible considerar el uso de fondo del terreno que actualmente el proyecto 
considera un jardín muy grande, donde no se afectara ni el tránsito vehicular ni causara molestias a los habitantes 
del área.   
Plano de señalamiento propuesto que se requiere: 

 Definir la circulación vehicular con señalamiento vertical. 

 Implementar las señales de reducción de velocidad en tramo de carretera 431. 
Proponer paraderos para transporte público: 
El paradero para transporte público existente dentro de la zona de influencia del proyecto es suficiente, y está 
debidamente señalizado, se localiza en la carretera estatal 431, km 11 a la entrada de la localidad de San Fandila, 
este se encuentra a 2 km del acceso del proyecto “ESTRUCTURAS Y COMPONENTES DE ACERO (NAVE 
PARA INDUSTRIA LIGERA)”. Por lo cual no se propone un nuevo paradero para transporte público por el 
momento.   

 
Dictamen Técnico  

 
6. Que la autoridad municipal tiene la competencia y podrá autorizar la modificación del uso de suelo de 

un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se 
ubique, de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
publicado el 31 de Mayo del 2012.  

 
7. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para organizar y controlar la ejecución 

de proyectos sobre el uso y destino y aprovechamiento del suelo municipal.  
 

8. Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado por el ciudadano, ésta Dirección 
para su análisis realizó una búsqueda de información en los archivos que obran en la misma, además 
de llevar a cabo varias visitas físicas al predio en cuestión, con el fin de obtener los elementos técnicos 
para determinar el resolutivo de la petición del C. Andrés Jiménez Ortiz. 
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9. Que el predio rústico actualmente se encuentra en breña, al Suroeste cuenta con frente hacia una 
vialidad primaria, construida con pavimento de asfalto en buenas condiciones, sin guarniciones ni 
banquetas; de competencia estatal. 

 
10. Respecto a los programas y planes de desarrollo urbano, la ubicación que tiene el predio, se encuentra 

en un área de transición con uso de suelo, de Protección Agrícola de Temporal (PAT). 
 

11. Dentro de la zona de influencia el predio en mención se encuentra colindando con la localidad de San 
Antonio La Galera de este Municipio Huimilpan, Qro. De acuerdo a estas características, el predio es 
susceptible a tener modificación del uso de suelo a Industria Ligera (IL), mismo que es compatible para 
poder llevar a cabo el proyecto Estructuras y Componentes de Acero (Nave para Industria Ligera). 

 
RESOLUTIVO 

 
En lo que respecta a la competencia de esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, se considera 
técnicamente VIABLE el cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Industria 
Ligera (IL) dejándolo a criterio del H. Ayuntamiento, del predio con clave catastral número No. 080 403 866 
330 281, que cuenta con una superficie total de 78,853.930 M², conocido como Parcela número 22 Z-1 P1/2 Ejido 
Los Cues en la Localidad de San Antonio La Galera, ubicado en la Carretera Estatal numero 431 kilómetro 8.5, 
Municipio de Huimilpan, Querétaro., para desarrollar un proyecto de Estructuras y Componentes de Acero 
(Nave para Industria Ligera). 
 
Que una vez analizados los antecedentes y el anteproyecto presentado, esta Dependencia considera viable 
autorizar el cambio de uso de suelo, ya que éste no se contrapone a las disposiciones establecidas dentro del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Huimilpan, instrumento autorizado 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018, a fin de cumplir con el compromiso del Municipio 
de Huimilpan para “vigilar e implementar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes, resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, cumpla con 
los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica contenidos en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan. 
 
Por otro lado, se considera importante que otras Dependencias como la Unidad de Protección Civil y la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, emitan posterior a la aprobación del Cabildo, su Visto Bueno respecto a materias 
correspondientes a su competencia, con el fin de dar respuesta a la petición formulada por el multicitado 
propietario, toda vez que el desarrollo pretendido impactará directamente sobre el área colindante. Asimismo, 
cabe resaltar la importancia en la distribución de competencias entre los diversos órganos administrativos que 
conforman esta Administración, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
Asimismo, el presente documento no autoriza en ningún momento el anteproyecto a presentar por el 
promovente. Por tanto, en caso de que el H. Ayuntamiento lo considere viable, el promovente deberá cumplir 
con los siguientes REQUISITOS Y CONDICIONANTES ADICIONALES, indispensables para cumplir con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y la normatividad vigente, así como lo dispuesto en el 
presente documento y las restricciones que en su momento le sean aplicadas.  

 

CONDICIONANTES GENERALES: 
 

a) Que las dimensiones del predio rústico (mínimo 500.00 M²) y el frente (mínimo 15.00 m) son adecuadas 
y acordes para el uso de suelo solicitado, sin embargo el proyecto se deberá ajustar a las siguientes 
especificaciones de la normatividad de usos del suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas-
La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., documento técnico jurídico que cuenta con plena vigencia 
jurídica. 

 

b) Previa solicitud del respectivo Dictamen de Uso de Suelo, con fundamento en los Artículos 132 y 133 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá obtener el otorgamiento de servicios, tanto de agua 
potable como de energía eléctrica por parte de la Comisión Estatal de Aguas y Comisión Federal de 
Electricidad, respectivamente. 
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c) Considerar dentro de los proyectos hidro-sanitarios, un sistema hidráulico para el tratamiento y reúso de 

las Aguas Grises y Aguas Negras generadas dentro de los mismos, de acuerdo a las normas establecidas 
por parte de la Comisión Estatal de Aguas; a fin de mitigar al máximo las descargas sanitarias sin 
tratamiento al subsuelo. 

 

d) Promover ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, la obtención 
del Dictamen de Uso de Suelo respectivo. 

 

e) Realizar los trámites correspondientes ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Huimilpan, para la construcción del proyecto que se pretende. 

 

f) El presente, en caso de ser aprobado por el H. Ayuntamiento, deja sin efectos el uso de suelo anterior del 
predio en cuestión.  

 

g) Asimismo, en el caso de proceder el Cambio de Uso de Suelo, el interesado deberá cubrir los derechos 
correspondientes por dicha autorización; de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Huimilpan, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, Fracción XXI, Punto 6, quedando el desglose 
de dicho importe de la siguiente manera: 

 
El inmueble cuenta con una superficie de 78,853.930  M2, con clave catastral número 080 403 866 330 
281, Parcela número 22 Z-1 P1/2 Ejido Los Cues en la localidad de San Antonio La Galera, ubicado sobre 
la carretera estatal 431 kilómetro 8.5, municipio de Huimilpan, Querétaro. 

 

Concepto Desglose Importe $ 

Metros 

excedentes 

(1.2500 UMA(80.60) X No. de M²) / Factor Único, 

considerando: uso con Industrial. 

$100.75 X 78,853.930 M² / 20 

$ 397,226.67 

Total a pagar:   $ 397,226.67 
 

Total a pagar por el concepto de Autorización de Cambio de uso de suelo: 
$ 397,226.67 

 

(Trecientos noventa y siete mil, doscientos veintiséis 67/100 M.N.) 
 

Dicho pago deberá hacerse una vez que se apruebe el presente instrumento legal en Sesión de Cabildo, 
en un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la notificación del Acuerdo y de manera 
anterior a la publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 

h) En caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo, deberán hacerse las publicaciones correspondientes 
en la Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del 
promovente así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, según lo que 
estipule Secretaria de Ayuntamiento de Huimilpan. 
 

A T E N T A M E N T E  
“COMPROMISO CON HUIMILPAN” 

 

ARQ. OSCAR RENÉ GONZÁLEZ ORDUÑA  
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
 

CERTIFICACIÓN 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 47 Fracción IV de la Le y Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes  
copias constan de  diecisiete hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que 
se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, 
Qro.,  a los 14 días del mes de junio de 2018. Doy Fe. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 017 de fecha 11 de mayo de 2016, dentro del octavo punto del orden del día, 
el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó la “Donación a título gratuito que promueve la Sra. Gloria Durán Castañón a favor 
del Municipio de Huimilpan, de un predio ubicado en el Rincón, Huimilpan,   Qro.”, el cual señala textualmente: 
 
Aprobación o rechazo de la donación a título gratuito que promueve la Sra. Gloria Durán Castañón a favor del 
Municipio de Huimilpan de un predio ubicado en el Rincón, Huimilpan, Qro.  Hace uso de la voz el Lic. Fernando 
Martín Almeida Montes, Director de Gobierno para argumentar que el punto en mención cumple con todos y cada uno 
de los requisitos de ley y después de escuchar las diferentes opiniones de este Órgano Colegiado el punto en 
mención se somete a votación, siendo aprobado por unanimidad. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro ,  30 Fracciones I y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro,  2 Fracción VII,  168 y 170 del Código Urbano del Estado  de Querétaro y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, Circulares y 
Disposiciones Administrativas de observancia General como lo indica el Artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
Que los miembros de los Ayuntamientos se constituyen en comisiones permanentes para el estudio, examen y 
resolución de los asuntos municipales, así como vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos de los 
Ayuntamientos, tal como se establece en los Artículos 32, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro. 
 

Que el desarrollo de los municipios se basa en el funcionamiento y trabajo de cada uno de sus integrantes, por lo 
que el Ayuntamiento se ha dado a la tarea de estudiar y analizar la propuesta de donación de una fracción citada en 
el oficio de subdivisión CDU/087/2017 el cual señala textualmente "Deberá la C. María Gloria Durán Castañón otorgar 
a título gratuito y a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro la superficie que ampara la Fracción 5 de 468.00 m2  
del predio ubicado en calle El Roble s/n, del Barrio El Rincón, Huimilpan, Qro., acreditando la propiedad para tal efecto 
con prescripción positiva de fecha 11 de noviembre de 1997, en el expediente 209/97, expedido por el Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de la ciudad de Amealco, Qro., la cual fungirá como acceso a los predios de la misma". 
 

Contando con las siguientes medidas y colindancias: 
 

Al norte: En una  línea de 8:00 metros, con Calle Roble. 
Al sur: En una  línea de 30.17 metros, con Juan Durán. 
Al oriente: En tres  líneas  de 8.00, 25.74 y 28. 37 metros, con Fracción I, II y III. 
Al poniente: En una  línea de 33.00 metros con Juan Durán. 

 

HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 11 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA SU APLICACIÓN 
Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

---------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICACIÓN -------------------------------------------------------------------------------- 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 Fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que la presente copia consta de una hoja útil y concuerda fiel y exactamente con su 
original, documento que se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a 
los 20 días del mes de julio de 2018. Doy Fe. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 085 de fecha 28 de junio  de 2018, dentro del séptimo punto 
de la orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por mayoría de votos el “Cambio de uso de suelo  
que promueve el Sr. Roberto Eudaldo Hevia Rocha para un predio  ubicado en Carretera Estatal 400, de 
la Localidad de Lagunillas, Huimilpan, Qro., que actualmente tiene un uso de suelo de Protección Agrícola 
de Temporal (PAT) y pretende cambiar a Corredor Urbano (CUR) en una superficie de 5,383.16 metros 
cuadrados”, señalando textualmente el dictamen técnico: 

Huimilpan, Qro., a 26 de Junio del 2018. 
 

Con relación al escrito de fecha 23 de abril del 2018, dirigido al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en el cual el 
C. Roberto Eudaldo Hevia Rocha, por propio derecho, solicita el Cambio de Uso de Suelo para el predio urbano 
de su propiedad, ya que en el actual Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de 
Huimilpan, Qro., tiene el siguiente uso de suelo: Protección Agrícola de Temporal (PAT) el cual se identifica 
con la clave catastral No. 080402202071002 y cuenta con una superficie de 5,383.16 M2, ubicado en Carretera 
Estatal 400, Lagunillas,  Huimilpan, Querétaro. 
 

LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 

Que el predio rústico físicamente se encuentra ubicado en Carretera Estatal 400, Localidad de Lagunillas, 
Huimilpan, Qro. Respecto a la ubicación de dicho predio en Planes y Programas del Desarrollo Urbano aplicable, 
éste se encuentra en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, 
Qro., y en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL). Conforme al 
comprobante de propiedad que presentó: la Escritura Pública No. 63,663 de fecha 14 de Diciembre del 2012, 
éstas son las medidas y colindancias: 
 

FOTOGRAFIA SATELITAL: 

  

 

UBICACIÓN EN EL PLAN PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO: 
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AL NOROESTE:  

 

48.17 M   

 

Con parcela 51. 

AL SUR:  

 

50.12 M 

  

Con derecho de via Carretera 

Estatal Querétaro - Huimilpan.  

AL NORESTE: En dos tramos. 
75.26 M y 

40.94 M  
Con resto de la parcela 79. 

AL SUROESTE:  104.43 M  Con resto de la parcela 79. 

 
 
USO DE SUELO ACTUAL DEL PREDIO 
 
Que el predio rustico, presenta un tipo de uso de suelo de: Protección Agrícola de Temporal (PAT) de acuerdo 
con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas – La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., instrumento de 
planeación urbana, aprobado por el Ayuntamiento de Huimilpan, dentro del Cuarto Punto del orden del día, del 
Acta No. 79, relativo a la Sesión de Cabildo celebrada el 18 de septiembre del 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 1, de fecha 02 de enero del 2009 e inscrito bajo el 
Folio Plan de Desarrollo No. 00000031/0001,  de fecha 26 de marzo del 2010, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

  
ANTECEDENTES 

 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, 
fracción II, III, X, XV, y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 
19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 52, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 
87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 
154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y demás aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción VIII, 47, 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro 
de esta demarcación territorial.  

 
2. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de 
uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

 
3. Que el solicitante acredita la propiedad con la Escritura Pública No. 63,663 de fecha 14 de 

diciembre del 2012, pasada ante la fe del Licenciado Luis Felipe Ordaz González, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública No. 5, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., relativo del 
contrato de compraventa, a favor del señor Roberto Eudaldo Hevia Rocha, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección Amealco, Qro., 
bajo el Folio inmobiliario No. 00026904/0002 de fecha 23 de Julio de 2014.   
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4. Que el C. Roberto Eudaldo Hevia Rocha presenta un escrito de fecha 23 de abril del 2018, 
mediante el cual el C. José Miguel Ángel Bocanegra; Delegado Municipal de la localidad de 
Lagunillas, Huimilpan, Qro., manifiesta que no tiene inconveniente para que lleve a cabo los 
trámites para el Cambio de Uso de Suelo para uso Corredor Urbano (CUR), del predio ubicado en 
Carretera Estatal numero 400 Lagunillas, Huimilpan, Querétaro. 

 
ARGUMENTOS 

 
1. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL), 

instrumento autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 32, de fecha 20 de Abril del 2018, 
en el cual pertenece a la UGA número 05, con política de aprovechamiento sustentable, donde sus usos 
compatibles son: AGP (Agropecuario), CA (Cuerpos de Agua), EX (Extracción), DU (Desarrollo Urbano), 
CS (Comercio y Servicios), I (Industria), TA (Turismo Alternativo), IF (Infraestructura).   

 
2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
Mediante el Dictamen Técnico del predio Ubicado en Carretera Estatal 400, Lagunillas, Huimilpan, Qro., 
para establecer el Estudio de Impacto Ambiental, elaborado por BCA Consultoría Ambiental, S.C. Ing. 
Héctor Estrada Marín, de lo cual se desprende lo siguiente: 
 
Uno de los principales efectos potenciales negativos derivados de la ejecución del proyecto “Cambio de 
uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) Para el proyecto de 
un Motel es la perdida de cubierta vegetal, por lo que como medida de prevención de impacto negativo 
se contempla el cubrir parte del área perdida con materiales permeables y áreas verdes para evitar el 
escurrimiento de aguas pluviales. 
 
En el caso de la operación de este sitio el predio se identificaba como un predio agrícola en desuso por 
lo cual estaba carente de cualquier tipo de vegetación. 
 
Por otra parte y ya que “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor 
Urbano (CUR) Para el proyecto de un Motel ,se ubica dentro de un sitio que fue evaluado y autorizado 
en materia de Impacto Ambiental se estará a lo dispuesto en el Resolutivo que para tal caso fue emitido. 
 

3. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 
 
Mediante el Dictamen Técnico del predio ubicado en  Carretera Estatal 400, Lagunillas, Huimilpan, 
Querétaro. Para establecer el estudio de impacto urbano, elaborado por Arq. Luz María Matehuala 
Aguilar, con Cédula profesional: 2690056 y M en I. José Anselmo Juárez Monter, Con dirección en: 
Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, Qro.  
 
El “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para 
el proyecto de un Motel representara una fuente de  empleo que permita ofrecer la posibilidad de que 
los habitantes de la localidad encuentren una alternativa real de emplearse y obtener ingresos 
económicos y evitar emigrar a otras entidades del estado o incluso al extranjero, evitando con ello, la 
destrucción familiar y fomentar, así, estabilidad en las familias de la localidad. 
 
Quizá el mayor beneficio del “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a 
Corredor Urbano (CUR) para el proyecto de un Motel, será la derrama económica que generará a las 
arcas públicas del Municipio, a los habitantes de la zona y en general a todo el Estado de Querétaro.    
 
Derivado del diagnóstico y condiciones actuales del Desarrollo Urbano actual en la Micro Región en 
estudio, por su impacto urbano en general, y en conformidad con los términos de referencia establecidos 
por el Municipio de Huimilpan, así como por las estimaciones en el corto, mediano y largo plazo en los 
diferentes parámetros de análisis, de las variables urbanas en estudio, se estima FACTIBLE la 
determinación de uso de suelo “CUR” en el polígono determinado, de igual forma, dicha factibilidad es 
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congruente con lo establecido en el Marco Legal que norma y regula dicha disposición. No se observan 
factores de riesgo urbano relevantes, que expongan el crecimiento y desarrollo urbano inmediato. La 
FACTIBILIDAD, se funda en la generación de fuentes de empleo para los residentes en la demarcación, 
y como factor detonante de economías de escala vertical y horizontal en la región, mismas que 
fomentaran mejorar los índices de calidad de vida de los habitantes de la localidad. 
De igual forma, la explosión económica generada, con la FACTIBILIDAD de uso de suelo “CUR” 
activara fuentes de recaudación de impuestos municipales. Es recomendable, que previo a la puesta 
en marcha el uso de suelo en cuestión, se cumpla con las disposiciones legales establecidas por 
dependencias municipales que regulan la salvaguarda e integridad de los individuos y las familias de la 
localidad. 
 
Medidas de Mitigación:  
En la actualidad, existe una tasa muy elevada de crecimiento demográfico (INEGI, 2015) y esto hace 
que las ciudades se concentren y si este crecimiento no se planea correctamente, los problemas de 
infraestructura que existen en nuestros días crecerá de una manera que será muy difícil corregirlos, es 
por ello que la planeación urbana es de gran importancia. 
 
Es por ello que la urbanización requiere anticiparse a los problemas urbanos que las ciudades 
proyecten, de acuerdo a su magnitud y dinamismo, antes de que se presenten y se conviertan en 
problemas irresolubles.  
 
El Municipio de Huimilpan se encuentra al suroeste del estado, y forma parte de la zona metropolitana 
de Querétaro; limita al este con Pedro Escobedo, al sur con el Estado de Michoacán, al suroeste con 
Amealco y al norte con el Marques y Querétaro, la cabecera municipal Huimilpan, se encuentra 25 kms 
al sur de la ciudad de Querétaro y la parte norte del municipio, se encuentra conurbada con la ciudad 
de Querétaro. 
 
Debido a lo anterior, el municipio de Huimilpan, presentara gran crecimiento de población y con ello las 
necesidades de una planeación urbana adecuada para dotar de servicios, comercio, e infraestructura 
de acuerdo con dicho crecimiento se propone lo siguiente: 
 
Infraestructura 
Tendrá bajo impacto en la infraestructura de la zona, ya que el mismo se encuentra en una zona 
proyectada para el crecimiento habitacional de la ciudad de Querétaro, y por lo tanto, se tiene cercanía 
con los servicios de agua potable, drenaje, energía eléctrica, etc.; con el único requerimiento de que se 
tendrán que ampliar estas líneas de suministro existentes hasta llegar al desarrollo.  
Sistema de agua potable. 
Como se ha mencionado con anterioridad, en esta región el sistema de agua potable está compuesto 
principalmente por pequeños sistemas en localidades que operan mediante un pozo de extracción de 
aguas subterráneas, un tanque elevado, un proceso simple de desinfección por medio de coloración, 
distribución mediante una red primaria interna y red secundaria hasta cada vivienda.   
Cada localidad cuenta con su respectivo sistema para el suministro de agua potable a sus habitantes, 
el cual es operado en algunos casos por la comisión estatal de aguas. 
Para el caso del “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano 
(CUR) Para el proyecto de un Motel. No se requiere agua de las redes existentes, ya que se cuenta con 
cisterna independiente con una capacidad 10,000 litros de la cual es suministrada con pipas de agua 
potable. 
 
Por la condición que se ha descrito con anterioridad actualmente se tiene una red externa de distribución 
de agua al polígono de explotación. El autoabasto o pozo con el que cuenta la microrregión contará con 
la capacidad suficiente para proveer el volumen autorizado para este proyecto. 
De acuerdo a datos obtenidos de los estudios de disponibilidad de agua en el valle de San Juan del Rio 
realizados por la CONAGUA en el año 2002, se observa que el comportamiento de la profundidad de 
extracción varía entre 30 y 150 m, lo cual indica que el proyecto en cuestión, no influirá negativamente 
en dicho factor. 
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La disponibilidad para la creación de nuevas fuentes para extracción de aguas subterráneas es nula. 
Sin embargo, para efectos el presente proyecto, empleándose un pozo con derechos de extracción que 
anteriormente se empleaba para riego agrícola u otra actividad del sector primario ya que tales 
actividades se van perdiendo al ganar espacio la mancha urbana, mediante el trámite correspondiente 
ante la CONAGUA. 
 
Sistema de drenaje sanitario y pluvial. 
Para efectos de la descripción del sistema de drenaje sanitario y pluvial de este el “Cambio de uso de 
suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) Para el proyecto de un Motel, 
se cuenta con el proyecto ejecutivo de red pluvial y sanitaria, el cual desembocan en fosa séptica y 
cisterna pluvial respectivamente. 
 
Energía Eléctrica. 
El suministro de energía eléctrica, será proporcionado por la Comisión Federal de Electricidad, quienes 
se encargaran de proveer de energía “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal 
(PAT) a Corredor Urbano (CUR) Para el proyecto de un motel, a través del contrato celebrado con el 
promovente. 
Teléfono. 
El suministro de telefonía fija se encontrara a cargo de Teléfonos de México u otras compañías 
comerciales. Al momento de la elaboración de este documento, no se cuenta con red de telefonía fija 
en el lugar. 
 
VIALIDAD Y TRANSPORTE 
Con base en el análisis realizado se concluye que la operación del “Cambio de uso de suelo de 
Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) Para el proyecto de un Motel es 
factible dado que los impactos a las condiciones físicas y de operación del sistema de vialidad y 
transporte serán aceptables cumpliendo con las obras viales y las medidas de mitigación propuestas, 
tampoco demandara cajones de estacionamiento en vía pública. 

 Respetar el derecho de vía de la carretera estatal 430 el Colorado – Galindo con apego a las normas 
técnicas que emita la Comisión Estatal de Caminos. 

 Ajustarse a los lineamientos del Plan de Desarrollo Urbano Vigente y exclusivamente a los 
coeficientes de uso y ocupación del suelo. 

 Instalar señalamiento preventivo cuando se comiencen los trabajos de urbanización. 

 Prohibir el estacionamiento sobre la carretera 400 no a menos de 30 metros de la salida del predio 
en estudio. 

 Adecuar la entrada del predio en ambos sentidos de la carretera 400, para lograr un acceso fácil de 
los camiones que transporten material, sin que generen accidentes viales o tráfico. 

 Se tendrán que construir bahías para el ascenso y descenso de pasaje, así como mobiliario para 
los parabúses. 

 
Servicios Urbanos. 
Recolección de Basura. 
La recolección de basura en las localidades de la zona se realiza por parte de la coordinación de 
Servicios municipales de Huimilpan, en el caso del “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para el proyecto de un Motel, no se generara basura que 
demande servicios públicos o privados adicionales a los que actualmente prevalecen en la localidad. El 
retiro de basura se hará mediante la recolección periódica, conforme a lo establecido en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
El proyecto en análisis, no generara ningún tipo de residuos ni basura anormal o atípica que demande 
servicios de recolección adicional o especializado. 
Manejo de residuos peligrosos 
El “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para 
el proyecto de un Motel no generara la producción de residuos peligrosos de ningún tipo. 
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Seguridad Pública. 
La seguridad pública del municipio se encuentra a cargo de la Dirección de seguridad pública del 
Municipio de Huimilpan, así mismo, la Policía Estatal patrulla regularmente las vialidades estatales como 
la Carretera Estatal 420 y Carretera Estatal 400. 
 
Riesgos 
El “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para 
el proyecto de un Motel, deberá contar con todas las medidas de mitigación de riesgos necesarias para 
un proyecto de este tipo, sin embargo, la determinación del tipo de equipos de emergencia requeridos 
dentro del proyecto y el apoyo por parte de la Dirección de Protección Civil Municipal, así como de la 
Dirección de Protección Civil Estatal, estarán determinados en base a los requerimientos de cada 
dependencia. 
 
Equipamiento Urbano 
EL  “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para 
el proyecto de un Motel como tal, no necesitara de la ampliación del equipamiento de la zona, sin 
embargo se propone la implementación de programas que resuelvan el déficit en este rubro. 
 
En general 
El “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) para 
el proyecto de un Motel, representara una fuente de empleo que permita ofrecer la posibilidad de que 
los habitantes de la localidad encuentren una alternativa real de emplearse y obtener ingresos 
económicos y evitar emigrar a otras entidades del estado o incluso al extranjero, evitando con ello, la 
destrucción familiar y fomentar, así, estabilidad en las familias de la localidad. 
 
Quizá el mayor beneficio del “cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a 
Corredor Urbano (CUR) para el proyecto de un Motel será la derrama económica que traerá a las arcas 
públicas del municipio, a los habitantes de la zona y en general a todo el Estado de Querétaro.  
 

4. ESTUDIO HIDROLÓGICO 
 

Derivado del Estudio Hidrológico realizado por STUDIO 608 S de RL de CV.  Arq. Luz María Matehuala 
Aguilar, con cedula profesional 2690056  con Domicilio en: Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, 
Qro.  Se llegó a la conclusión de que: 
 
El  desarrollo  del  estudio  Hidrológico  propuesto para “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola 
de Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR)  mismo que será destinado para un proyecto de un  
“Motel”; así,  se  realizó  un  análisis  de  las diferentes estaciones climatológicas que pudieran tener 
influencia sobre el predio, de ellas se eligió a la estación Santa Teresa por ser la que tiene mayor 
influencia sobre la zona de proyecto según los polígonos de Thiessen1, de la información de esta 
estación se realizó un análisis de los datos  de lluvias máximas  en  24  horas,  datos  de  Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA);  mediante  los  métodos  que  se  emplean  dentro  del software “AX” 
y de los resultados de este se eligió la distribución de probabilidad doble “Gumbel”, por presentar esta 
un mejor ajuste a los datos climatológicos analizados para obtener con ella los resultados para los 
periodos de retorno respectivos. 
 
El comportamiento de la cuenca de análisis, no se ve afectada por los escurrimientos principales que 
se tienen dentro del área que tiene influencia la cuenca, ya que estos no se presentan dentro del predio 
en estudio. 
Finalmente, para el cálculo de los gastos de diseño se utilizaron cuatro metodologías lluvia 
escurrimientos que son: Método Racional, Método Ven te Chow, Método I‐Pai‐Wu y el Método del 

                                                             
1 Polígonos de Thiessen, los Diagramas de Voronoi son uno de los métodos de interpolación más simples, basados en la distancia euclidiana, 

especialmente apropiada cuando los datos son cualitativos. Se crean al unir los puntos entre sí, trazando las mediatrices de los segmento de 

unión. 
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Hidrograma Unitario Triangular (HUT), cuyos resultados se presentaron en las tablas anteriores, de 
estos métodos se concluye que la metodología que mejor se adapta a las características fisiográficas 
de la cuenca está relacionada con el método HUT y el método I Pai Wu, por presentar éstas caudales 
similares e intermedios respecto de los otros, ya que los otros dos métodos generaron caudales 
extremos máximo y mínimo, y de estos dos caudales se toma como caudal de diseño el máximo 
intermedio, el cual resulto, el generado por el método HUT. De tal manera que para el diseño de desalojo 
pluvial y obras de regulación a proponer, es adecuado tomar en consideración el caudal y volumen 
generado por este método. 
 

5. ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 

Como conclusiones del Estudio de Impacto Vial realizado por Arq. Luz María Matehuala Aguilar, 
STUDIO 608 S de RL de CV, con dirección en Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, Qro.  Se 
desprende lo siguiente: 

 
                Derivado del diagnóstico y condiciones actuales del entorno vial, referente a la volumetría de tránsito, 

y determinación de la hora máxima de demanda vehicular, de conformidad con los términos de 
referencia establecidos por el Municipio de Huimilpan, así como de la estimación y proyecciones del 
aforo vehicular en sus diferentes modalidades, en un horizonte de largo tiempo, se estima FACTIBLE 
la determinación del “Cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Corredor 
Urbano (CUR) Para el proyecto de un Motel,  en el polígono determinado, de igual forma, dicha 
factibilidad es congruente con lo establecido en el Marco Legal que norma y regula dicha disposición. 
Es recomendable, sean atendidas las medidas de mitigación descritas, como resultado del presente 
estudio de impacto vial. 

 
               Medidas de mitigación: 
 

                A partir de que uno de los objetivos del presente estudio es identificar y evaluar los efectos que sobre 
el sistema de vialidad y transporte pueda causar la construcción y operación del Motel, con el 
propósito de aportar propuestas encaminadas a prevenir y minimizar los posibles impactos viales que 
pudieran derivarse de la puesta en marcha del proyecto, se proponen las siguientes medidas de 
mitigación: 

 

 Complementar el señalamiento vertical y horizontal para el cruce de peatones en  la zona. 
 

 Implementar y complementar señalamiento tanto vertical como el horizontal en la zona, ya que 
principalmente el horizontal presenta más desgaste. 

 

 Adecuar  el  acceso  y  salida  de  la  carretera  estatal  400  se   deberá   de cumplir con la 
normatividad de la CEC para el proyecto geométrico de accesos. 

 

 El proyecto funcionara de manera personalizada es decir los automovilistas podrán estacionar sus 
vehículos dentro del predio, con el fin de reducir al máximo las demoras a causa de este aspecto. 

 

 Instalar un Parabus para el transporte público y los usuarios del nuevo desarrollo. 
 

DICTAMEN TÉCNICO  
 

1. Que la autoridad municipal tiene la competencia y podrá autorizar la modificación del uso de suelo de 
un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se 
ubique, de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
publicado el 31 de Mayo del 2012.  

 
2. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para organizar y controlar la ejecución 

de proyectos sobre el uso y destino y aprovechamiento del suelo municipal.  
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3. Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado por el ciudadano, ésta Dirección 

para su análisis realizó una búsqueda de información en los archivos que obran en la misma, además 
de llevar a cabo varias visitas físicas al predio en cuestión, con el fin de obtener los elementos técnicos 
para determinar el resolutivo de la petición del C. Roberto Eudaldo Hevia Rocha. 

 
4. Que el predio urbano actualmente se encuentra en breña, al Sur cuenta con frente hacia una vialidad 

primaria, construida a base de pavimento en buenas condiciones, sin guarniciones ni banquetas. 
 

5. Respecto a los programas y planes de desarrollo urbano, la ubicación que tiene el predio, se encuentra 
en un área en transición con un uso de suelo, de Protección Agrícola de Temporal (PAT). 

 
6. Dentro de la zona de influencia el predio en mención se encuentra colindando con la localidad de 

Lagunillas de este Municipio Huimilpan, Qro. De acuerdo a estas características, el predio es susceptible 
a tener modificación del uso de suelo a Corredor Urbano (CUR). 

 
RESOLUTIVO 

 
En lo que respecta a la competencia de esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Huimilpan, Qro., se considera técnicamente VIABLE el cambio de uso de suelo de Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Corredor Urbano (CUR) dejándolo a criterio del H. Ayuntamiento, del predio con clave 
catastral número No. 080402202071002, que cuenta con una superficie total de 5,383.16 M2, Ubicado Carretera 
Estatal 400, de la Localidad de Lagunillas, Huimilpan, Querétaro.  
 
Que una vez analizados los antecedentes, esta Dependencia considera viable autorizar el cambio de uso de 
suelo, ya que éste no se contrapone a las disposiciones establecidas dentro del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local (POEL) del Municipio de Huimilpan, instrumento autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de 
fecha 28 de marzo de 2018, a fin de cumplir con el compromiso del Municipio de Huimilpan para “vigilar e 
implementar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes, resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, cumpla con los lineamientos, 
las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica contenidos en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Huimilpan.  
 
Por otro lado, se considera importante que otras Dependencias como la Unidad de Protección Civil y la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, emitan posterior a la aprobación del Cabildo, su Visto Bueno respecto a materias 
correspondientes a su competencia, con el fin de dar respuesta a la petición formulada por el multicitado 
propietario, toda vez que el desarrollo pretendido impactará directamente sobre el área colindante. Asimismo, 
cabe resaltar la importancia en la distribución de competencias entre los diversos órganos administrativos que 
conforman esta Administración, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
Asimismo, el presente documento no autoriza en ningún momento el anteproyecto a presentar por el 
promovente. Por tanto, en caso de que el H. Ayuntamiento lo considere viable, el promovente deberá cumplir 
con los siguientes REQUISITOS Y CONDICIONANTES ADICIONALES, indispensables para cumplir con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y la normatividad vigente, así como lo dispuesto en el 
presente documento y las restricciones que en su momento le sean aplicadas.  

 
CONDICIONANTES GENERALES: 

 
a) Que las dimensiones del predio rústico (mínimo 500.00 M²) y el frente (mínimo 20.00 m) son adecuadas y 

acordes para el uso de suelo solicitado. 
 
b) Previa solicitud del respectivo Dictamen de Uso de Suelo, con fundamento en los Artículos 132 y 133 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá obtener el otorgamiento de servicios, tanto de agua 
potable como de energía eléctrica por parte de la Comisión Estatal de Aguas y Comisión Federal de 
Electricidad, respectivamente. 
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c) Considerar dentro de los proyectos hidro-sanitarios, un sistema hidráulico para el tratamiento y reúso de 

las Aguas Grises y Aguas Negras generadas dentro de los mismos, de acuerdo a las normas establecidas 
por parte de la Comisión Estatal de Aguas; a fin de mitigar al máximo las descargas sanitarias sin 
tratamiento al subsuelo. 

 
d) Promover ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, la obtención del 

Dictamen de Uso de Suelo respectivo. 
 
e) Realizar los trámites correspondientes ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Huimilpan, para la construcción del proyecto que se pretende. 
 

f) El presente, en caso de ser aprobado por H. Ayuntamiento, deja sin efectos el uso de suelo anterior del 
predio en cuestión. 

 
g) Asimismo, en el caso de proceder el Cambio de Uso de Suelo, el interesado deberá cubrir los derechos 

correspondientes por dicha autorización; de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, Fracción XXI, Punto 6, quedando el desglose de dicho 
importe de la siguiente manera: 

 
El inmueble con una superficie total de 5,383.16 M2, con clave catastral número 080402202071002, 
Ubicado en Carretera Estatal 400, Localidad de Lagunillas, Querétaro. 

 
Concepto Desglose Importe $ 

Metros cuadrados  

 

(1.2500 UMA (80.60) X No. de M²) / Factor Único, 

considerando: uso con Corredor Urbano. 

$100.75 X 5,383.16 M² / 35 

$ 15,495.81 

Total a pagar:   $ 15,495.81 

 
Total a pagar por el concepto de Autorización de Cambio de uso de suelo:  

$ 15,495.81 
 

(QUINCE MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 81/100 M.N.) 
 

Dicho pago deberá hacerse una vez que se apruebe el presente instrumento legal en Sesión de Cabildo, 
en un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la notificación del Acuerdo y de manera 
anterior a la publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 

h) En caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo, deberán hacerse las publicaciones correspondientes 
en la Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del 
promovente por una sola ocasión así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio, según lo que estipule Secretaria de Ayuntamiento de Huimilpan. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E  

“COMPROMISO CON HUIMILPAN” 

 

 

 

ARQ. OSCAR RENÉ GONZÁLEZ ORDUÑA 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
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CERTIFICACIÓN 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 47 Fracción IV de la Le y Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes  

copias constan de  diecisiete hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que 

se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, 

Qro.,  a los 28 días del mes de junio de 2018. Doy Fe. 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 

(Rúbrica) 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 30380 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2018 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 30 de enero de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), para el predio identificado como Fracción 1, 

de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el 

que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 

Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.  El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 
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4. Por tanto, en atención a la solicitud presentada en la Secretaría del Ayuntamiento el 5 de abril del 2017, por 

el ciudadano Jorge Gabriel Carbonell Tapia, en su carácter de representante Legal de la Persona Moral 

denominada “Inmobiliaria Operadora Baluarte”, S.A de C.V., mediante el cual solicita el Cambio de Uso de Suelo 

de Espacio Abierto (EA) a uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. (H2) para el predio 

identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P1/1, del Ejido La Purísima, identificado con 

clave catastral 14 01 084 02 055 002 con superficie de 12,939.897 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 

se radicó el expediente número 78/DAI/2017. 

 

5. Se acredita la representación legal y la propiedad del solicitante mediante los siguientes instrumentos:  

 

a) Escritura pública número 68,136 de fecha 26 de junio de 2008, documento pasado ante la fe del Lic. 

Manuel Cevallos Urueta, Notario Público Titular de la Notaría Número 7, del partido judicial del Centro, 

con la que se acredita la Representación Legal del solicitante; y 

 

b) Escritura pública número 111,553 de fecha 1 de Diciembre de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. 

Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular de la Notaría Número 8, del partido judicial del Centro, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 557320 de fecha 3 de abril de 

2017, con la que se acredita la propiedad de la  fracción 1 resultante de la Subdivisión de la Parcela 7 Z-

1 P1/1  del Ejido La Purísima, con superficie de 12,939.897 m2. 

 

6. En cumplimiento al precepto legal, referido en el considerando 3, mediante el oficio SAY/DAI/831/2017 de 

fecha 3 de mayo de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la entonces Secretaría de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, de la cual es Titular el C. 

Daniel Rodríguez Parada; emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

7. En observancia a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel Rodríguez 

Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible, en fecha 11 de julio del 2017, remitió a la Secretaría del 

Ayuntamiento el estudio técnico a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0844/2017, bajo el Folio número 

150/17 relativa al Cambio de Uso de Suelo de Espacio Abierto (EA) a Uso Habitacional con Densidad de Población 

de 200 Hab./Ha. (H2), para el predio identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, del 

Ejido La Purísima, identificado con clave catastral 14 01 084 02 055 002, superficie de 12,939.897 m², Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jorge Gabriel Carbonell Tapia, 

Representante Legal de “Inmobiliaria Operadora Baluarte” S.A. de C.V., solicita el Cambio de Uso de Suelo 

de Espacio Abierto (EA) a uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), para el predio 

identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, del Ejido La Purísima, identificado 

con clave catastral 14 01 084 02 055 002, superficie de 12,939.897 m², Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio.   

 

2. Mediante escritura 68,136 de fecha 26 de junio de 2008, documento pasado ante la fe del Lic. Manuel 

Cevallos Urueta, Notario Titular de la Notaría número 7 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se 

Formaliza la Constitución de la Sociedad que se denomina “Inmobiliaria Operadora Baluarte”, S.A. de C.V., 

documento del que no se presenta Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 
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3. Con fecha 1 de julio de 2011, mediante escritura 98,207, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro 

Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaría número 8 de la demarcación notarial de Querétaro, se 

protocoliza el acta de asamblea general de accionistas de la Empresa Mercantil denominada “Inmobiliaria 

Operadora Baluarte” S.A. de C.V., en la cual en el punto cuarto del Orden del día, se designa como 

presidente de la Empresa al C. Jorge Gabriel Carbonell Tapia. 

 

4. Se acredita la propiedad del predio identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, 

del Ejido La Purísima, a favor de la Empresa Mercantil denominada “Inmobiliaria Operadora Baluarte” S.A. 

de C.V., mediante escritura número 111,553 de fecha 1 de diciembre de 2016, documento pasado ante la 

fe del Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaría número 8 de la demarcación notarial de 

Querétaro, documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello 

Electrónico de Registro, en el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00557320/0002 de fecha 

3 de abril de 2017. 

 

De conformidad con lo señalado en la escritura de propiedad referida en el antecedente 4 del presente 

documento, la Fracción 1, resultante de la Subdivisión de la Fracción 1 de la Subdivisión de la Parcela 7 Z-

1 P1/1 del Ejido la Purísima, cuenta con una superficie de  12,939.897 m2. Dicha subdivisión corresponde a 

la licencia FUS201600337 de fecha 14 de septiembre de 2016, emitida por la dirección de Desarrollo Urbano.  
 

5. Revisando el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal Villa Cayetano Rubio, 

documento Técnico Jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo 

del día 11 de diciembre del 2007 y Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga” el 1º de abril de 2008, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Bajo el Folio Plan 

Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que una sección al frente del camino de 

acceso se encuentra en zona habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3), y el resto cuenta 

con uso de suelo de Espacio Abierto (EA). 
 

6. Así mismo y de conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio 

de Querétaro, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 

de abril de 2014, señala que la parcela se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental, número 100, 

denominada Zona Urbana de Querétaro, cuya política es de uso urbano, cuyo objetivo es el de propiciar el 

desarrollo sustentable de la Ciudad de Querétaro, para amortiguar los conflictos e impactos ambientales, en 

concordancia con el crecimiento natural de la población, y a la normatividad e instrumentos de planeación 

urbana vigentes, debiendo proteger la cubierta vegetal en los sitios donde haya una restricción o 

condicionante emitida por una autoridad federal, estatal o municipal, en donde está permitido desarrollar 

usos urbanos, los cuales se ajustarán de acuerdo a lo establecido en los instrumentos de planeación urbana 

vigentes del Municipio de Querétaro. 
 

7. Con base en lo referido en los antecedente anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, emite el informe de uso de suelo IUS201700290 de fecha 16 de enero de 2017, en el cual se 

señala que el predio se encuentra localizado en zona de Espacio Abierto (EA), y que con base a la ubicación 

y al uso pretendido, se determina no viable ubicar un condominio con 10 viviendas, toda vez que lo 

pretendido está considerado como uso prohibido, conforme a la tabla de normatividad de usos de suelo que 

acompaña al Plan Parcial de Desarrollo Urbano correspondiente. 
 

8.  La Parcela en estudio se localiza en una zona en proceso de desarrollo al oriente de la ciudad, con en la 

que se prevé su consolidación a mediano plazo, con proyectos habitacionales de tipo residencial y 

residencial medio con densidades de población de 200 y 300 Hab/Ha, como el fraccionamiento Lomas del 

Campanario Norte de reciente autorización, con conexión hacia el fraccionamiento Hacienda El Campanario 

y al norte con los Fraccionamientos El Refugio, La Cima y La Vista Residencial, que se integran al sur con 

la Avenida de Los Beatos, y al norte con el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, lo que ha modificado 

paulatinamente la estructura urbana de los predios del ejido La Purísima, entre las que se encuentra el 

predio en estudio colindantes con predio considerados para uso habitacional y de servicios, con 

características similares a las del predio en estudio. 
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9. El predio en estudio tiene acceso a través del camino intermedio entre las Comunidades de El Pozo y La 

Purísima, vialidad desarrollada en dos carriles a contraflujo, a base de carpeta asfáltica en regular estado 

de conservación, misma que no cuenta con banquetas ni alumbrado público, y así  mismo no se tiene 

información sobre la infraestructura existente en la zona. 
 

10. Referente al proyecto que el promotor pretende desarrollar en el predio en estudio, corresponde a un 

conjunto habitacional con 10 viviendas en la parte posterior, a las que se accesa a través de una vialidad 

lateral interna y que considera un espacio para servicios comunes en la parte central de las viviendas, que 

incluye áreas verdes, áreas de esparcimiento y espacios para cajones de estacionamiento de visitas. 
 

 Conforme a la petición presentada, para el desarrollo de su proyecto el promotor requiere de una densidad 

de población de 200 hab./ha., que le permita ubicar un conjunto habitacional con 10 viviendas en una 

superficie de 12,939.897 m2.  
 

11. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se tiene que en la parcela en estudio no cuenta 

con construcción en su interior, contando con acceso a través de la vialidad que conecta con la Comunidad 

de la Purísima, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en regular estado de 

conservación frente al predio, la cual carece de banquetas y guarniciones, sobre la vialidad de acceso a la 

comunidad de La Purísima al poniente del predio se genera una entremezcla de usos tanto habitacionales, 

como comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, aunado a lo señalado, si bien no se observó 

la existencia de servicios al interior de la Parcela, al poniente en la comunidad se cuenta con dotación de 

red hidráulica, sanitaría, eléctrica, así como alumbrado público, así mismo sobre la vialidad que da acceso 

a la Parcela se cuenta con servicio de transporte público.   
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera Técnicamente Viable el Cambio de 

Uso de Suelo de Espacio Abierto (EA) a uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), 

para el predio identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, del Ejido La Purísima, 

identificado con clave catastral 14 01 084 02 055 002, superficie de 12,939.897 m², Delegación Municipal 

Villa Cayetano Rubio, para llevar a cabo un desarrollo habitacional con 10 viviendas.   
 

Lo anterior dado que se pretende incorporar la fracción de la parcela para un desarrollo habitacional, en 

virtud del crecimiento que se viene generando en la zona y el desarrollo que se ha venido dando 

gradualmente por lo que se considera que el uso propuesto no generará un efecto negativo en la zona, 

integrando a su vez de manera ordenada el crecimiento de la misma, en un sitio que cuenta con las 

características y la infraestructura vial y de servicios que permiten soportar el uso de suelo solicitado, y en 

donde las parcelas colindantes cuentan con uso de suelo habitacional y de servicios, con lo que se logra dar 

continuidad a lo señalo por el Plan Parcial, y en donde adicionalmente el Programa de Ordenamiento 

Ecológico, contempla a la Parcela para el desarrollo de actividades urbanas; sin embargo previo al desarrollo 

de su proyecto, el promotor deberá garantizar la dotación de infraestructura vial y urbana que requiera para 

su ejecución, misma que deberá ser instalada a costa del solicitante, lo que incluya acciones en la vialidad 

para su integración hacia las vialidades de los desarrollos en proceso, que incluya la dotación de banquetas 

y habilitación de alumbrado público de acuerdo con los parámetros que le indique la Secretaría de Servicios 

Públicos municipales, lo que permitirá la consolidación de los vacíos urbanos existentes en el sitio, en 

congruencia con las políticas y dinámica de aprovechamiento y saturación de lotes, y la optimización del 

espacio disponible aprovechando la estructura urbana existente en la zona, por lo que adicionalmente con 

la modificación de uso de suelo se apoyará a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla 

la generación de una ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, 

con un proyecto que contempla usos habitacionales, con actividades comerciales y/o de servicios que 

permitan atender las necesidades de los habitantes de la zona, con lo que se evitaran desplazamientos 

fuera del sitio y adicionalmente repercutirá en apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a 

la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, sin embargo se deberá dar 

cumplimiento a lo siguiente:  
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 Presentar ante la Ventanilla única de gestión Municipal, la cual depende de la Dirección de Atención 

Ciudadana los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de las autorizaciones que se 

requieran para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en 

el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 

 

 Previo al desarrollo de su proyecto, debe garantizar el acceso al predio a través de una vialidad que 

cuente con los servicios de infraestructura vial y urbana, tales como (energía eléctrica, agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, los cuales deberán 

ser proporcionados por el promotor de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las 

dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente 

del predio, donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Previo al desarrollado de su proyecto, se deberá presentar el documento emitido por la Comisión Estatal 

de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para 

la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el 

que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a 

la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. Así 

mismo debe considerar el proyecto para el desalojo de los escurrimientos pluviales en la zona, para lo 

cual se deberá coordinar con la Dirección de Obras Públicas Municipales. 

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo 

dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia 

de construcción correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las 

observaciones y obligaciones impuestas. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a 

cabo, dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha 

instancia, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito 

especializado en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción 

y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, 

lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de 

su proyecto. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 

otorga el H. Ayuntamiento, el promotor debe participar de manera proporcional, en la rehabilitación de la 

vialidad denominada Avenida de la Salvación, para lo cual el propietario se debe coordinar, con la 

Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Obras Públicas Municipales a fin de que le indiquen su 

participación en la misma, debiendo el propietario presentar evidencia de cumplimiento a lo que le sea 

señalado por dichas instancias, previo a llevar cualquier tipo de trámite. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación 

en los medios oficiales. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio 

por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para 

realizar la construcción en el inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya 
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que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho 

plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 

Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la 

Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, 

sea de doce meses. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 

sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio 

al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que el promovente presente ante dicha instancia para su validación...” 

 

8. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/318/2018 de fecha 24 de enero de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio. 

 

En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable el Cambio de Uso de Suelo  a uso Habitacional con 

densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), para el predio identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la 

Parcela 7 Z-1 P 1/1, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de enero 

de 2018, en el Punto 11, Apartado V, Inciso 27 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional con densidad de población de 200 

Hab./Ha. (H2), para el predio identificado como Fracción 1, de la Fracción 1, de la Parcela 7 Z-1 P 1/1, del Ejido 

La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, lo anterior de conformidad con lo señalado en la Opinión 

Técnica referida en el considerando 7 del presente Acuerdo.   

 

SEGUNDO. La propietaria del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 7 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos.  

 

TERCERO. Se otorga un plazo no mayor a doce meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se dé 

inicio con los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las 

dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio 

derivado del uso de suelo obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la 

revocación del mismo y se restituya al uso original que señale el Plan Parcial de la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 
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CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley 

de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO.  El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una copia 

certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor hasta su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Finanzas,  Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y notifique a la Persona Moral denominada 

“Inmobiliaria Operadora Baluarte”, S.A de C.V., a través de su representante Legal...”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO 

-------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 224, 226 FRACCIÓN IV, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre de 
2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene 
entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde 
a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código; de la 
siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VII del artículo 226 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en etapas, 
sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición de 
ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 236 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por Lic. Ricardo Servín Mejía, representante legal de la empresa denominada 
“Fomento Constructivo Alterno”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización 
de la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, dentro del 
Fraccionamiento Privalia Ambienta, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente 
en “60 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en 
el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Por escritura pública número 8,682 de fecha 05 de octubre de 2009, pasada ante la fe del Lic. Carlos Montaño 
Pedraza, Notario Público Titular de la Notaría número 130 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el 
Registro Público de Comercio de dicha ciudad bajo el Folio Mercantil Electrónico número 117138-1 en fecha 19 
de octubre de 2009; se hace constar la constitución de la sociedad mercantil denominada “Fomento Constructivo 
Alterno”, S.A. de C.V.  

2. Mediante Escritura Pública número 58,679 de fecha 14 de marzo de 2013, inscrita en Registro Público de la 
Propiedad, en el folio real números 456877/1, con fecha 25 de marzo de 2013, se hace constar la Protocolización 
de la Autorización de Fusión de predios propiedad de Fomento Constructivo Alterno, S.A. de C.V., con número 
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FUS201300096 de fecha 8 de marzo de 2013, quedando como una sola unidad topográfica ubicada en el Ejido 
San José El Alto, Municipio de Querétaro, con una superficie de 391,094.23 m². 

3. Mediante Escritura Pública número 59,000 de fecha 24 de abril de 2013, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 16 de esta Demarcación Notarial, la cual se 
encuentra inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en los folios inmobiliarios 
números 00459422/0001, 00459423/0001 y 00459424/0001, con fecha 26 de abril de 2013, se hace constar la 
Protocolización de la Autorización de Subdivisión de predios emitida por la Coordinación de Planeación Urbana, 
de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, así como el plano que lo acompaña con folio 
FUS201300140 de fecha 05 de abril de 2013, del predio identificado como Parcelas 225, 226, 205, 216 Z-8 P 
2/2, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 14+500 del Ejido San José El Alto, Municipio de Querétaro, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta Ciudad, en tres fracciones con superficies de 347,477.95 m², 
32,971.33 m² y 10,644.95 m²; desarrollándose en la primera de éstas el Fraccionamiento habitacional de tipo 
popular denominado Privalia Ambienta, dentro del que se encuentra el lote en que se desarrolla el condominio 
Jacaranda. 

4. Mediante Escritura pública número 62,458, de fecha 08 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad Subdirección Querétaro, en los folios inmobiliarios 
00489378/0004, 00489379/0004, 00489380/0003, 00489381/0003, el 07 de julio de 2014, en donde se hace 
constar la Protocolización del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, con número de expediente 007/2014, de fecha 27 de marzo de 2014, relativo 
a la de la Autorización a favor de Fomento Constructivo Alterno, S.A. de C.V., de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia 
Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad, dentro del que se encuentra el lote en que se desarrolla el condominio Jacaranda. 

5. Mediante Escritura Pública número 25,250 de fecha 04 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Carlos Guerra Aguiñaga, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 147, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León; la Sociedad Mercantil denominada “Fomento Constructivo Alterno”, 
S.A. de C.V., otorga Poder General para Actos de Administración limitado, a favor del Licenciado Ricardo Servín 
Mejía, Ingeniero David Rosalío Chang López y Rita María Razo Oseguera, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Monterrey, Nuevo León, en el folio inmobiliario 00459422/0020, de fecha 15 de julio de 2016. 

6. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio folio BOO.E.56.4-00775, de fecha 26 de abril de 2016, refiere 
la validación al Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el Desarrollo Habitacional que comprende las 
parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 010, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, propiedad de Fomento 
Constructivo Alterno, S.A. de C.V., pertenecientes al Ejido San José El Alto, en el municipio de Querétaro, Qro. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2013, informa que existe la 
factibilidad de proporcionar el servicio de energía eléctrica para el fraccionamiento al que denominan “San José 
I”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra Km.14+500, San José El Alto, Municipio de Querétaro; que 

incluye lo correspondiente al condominio JACARANDA. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante folio 040403, de fecha 05 de julio de 2013, emite la aprobación 
del proyecto eléctrico para el suministro de energía eléctrica para el fraccionamiento al que denominan “San José 
I”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra Km.14+500, San José El Alto, Municipio de Querétaro; que 

incluye lo correspondiente al condominio JACARANDA. 

9. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/1287/DGM/IV/2013 de fecha 
28 de noviembre de 2013, emitió la aprobación del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el fraccionamiento 
Privalia Ambienta, a desarrollarse en el predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en Parcelas 205, 
206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2 del Ejido San José El Alto, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad, que incluye lo correspondiente al condominio JACARANDA. 

10. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/009/2014 de fecha 09 de enero de 2014, emitió la Autorización del Impacto Ambiental para la 
construcción de 1,928 viviendas del desarrollo habitacional ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 
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Z-8 P 2/2, Ejido San José el Alto Municipio de Querétaro, que incluye lo correspondiente al condominio 

JACARANDA. 

11. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio 14-007-02, expediente número QR-002-13-D, de fecha 30 de 
junio de 2014, emite proyecto aprobado para los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje 
pluvial para el fraccionamiento Privalia Ambienta, ubicado en las Parcelas 205, 206, 208, 210, 212, 214, 216, 225 
y 226 Z-8 P 2/2, del Ejido San José El Alto, en el Municipio de Querétaro, para el desarrollo de 2,100 viviendas, 

que incluye lo correspondiente al condominio JACARANDA.  

12. Mediante oficio número VE/0787/2016 de fecha 11 de abril de 2016 la Comisión Estatal de Aguas, ratifica la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,100 viviendas del desarrollo 
denominado Privalia Ambienta, ubicado en las Parcelas 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San José El 
Alto, en el Municipio de Querétaro, que incluye las viviendas en que se desarrollará el condominio JACARANDA. 

13. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento urbano y 
vialidades, al formar parte del fraccionamiento Privalia Ambienta, del que mediante escritura pública No. 62,657 
de fecha 29 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público de la Notaría 
No. 16 de esta ciudad, se llevó a cabo la donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las 
superficies de 16,037.378 m² por concepto de área verde, 4,260.318 m² por concepto de plazas, 17,899.823 m² 
por concepto de equipamiento urbano y una superficie de 51,910.210 m² por concepto de vialidades; así como 
una superficie de 6,927.481 m² en el Lote 13 de la Manzana IV, Etapa 3; para destinarse a Obras Públicas, 
Servicios o Reservas Territoriales en cumplimiento a lo señalado en la Fracción V del Artículo 225 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro por los desarrollos habitacionales bajo el Régimen de Propiedad en Condominio 
a desarrollar en el Fraccionamiento Privalia Ambienta, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en los folios 
inmobiliarios: 00489392/0002, 00489393/0002, 00489405/0002, 00489404/0002, 00489382/0002, 
00489383/0002, 00489384/0002, 00489385/0002, 00489386/0002, 00489387/0002, 00489388/0002, 
00489389/0002, 00489390/0002, 00489391/0002, 00489394/0002, 00489395/0002, 00489406/0002, 
00489407/0002, 00489408/0002, 00489409/0002, 00489397/0002, 00489396/0002, 00489398/0002, 
00489399/0002, 00489400/0002, 00489401/0002, 00489402/0002, 00489403/0002, el día 07 de julio de 2014. 

14. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201503568 de fecha 22 de julio de 2015, 
dictaminó factible el uso de suelo para ubicar en el Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento 
Habitacional de Tipo Popular Privalia Ambienta, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con una 
superficie de 8,100.327 m2, sesenta (60) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio.  

15. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201500109 de fecha 25 de enero de 2016, emitió el Visto 
Bueno de Proyecto en Condominio para el condominio habitacional de tipo popular denominado “JACARANDA”, 
ubicado en Privada Cumbre sin número, Lote 31, Manzana IV, del fraccionamiento Privalia Ambienta, en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “60 VIVIENDAS”. 

16. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público Municipal, adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, mediante oficio número SSPM/DAAP/201/2018 de fecha 26 de marzo de 2018, emite el Visto Bueno 
del Proyecto, para área de contenedores de residuos para el condominio conformado por 60 viviendas de tipo 
popular denominado Jacaranda, con clave catastral 140110102067013 ubicado en Privada Cumbre, 
Fraccionamiento Privalia Ambienta, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

17. La Comisión Estatal de Aguas, Mediante oficio número VE/0650/2017 de fecha 24 de abril de 2017, otorga 
prorroga de vigencia de la factibilidad para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, 
para un Conjunto Habitacional para 2100 viviendas, localizado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 
P2/2 del Ejido San José El Alto, en el Municipio de Querétaro, en cuya superficie se lleva a cabo el desarrollo del 
Fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, que incluye las viviendas en que se desarrollará el condominio 
JACARANDA. 

18. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/0569/2018 de fecha 
23 de abril de 2018, emite la Modificación a la Autorización de Proyecto de Condominio, en relación al folio 
APC201500109 de fecha 25 de enero de 2016, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento 
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Privalia Ambienta, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”, 
debido a la modificación en la distribución de las viviendas, sin cambiar la cantidad de unidades dentro del 
condominio. 

El promotor presenta un Programa de obra para la ejecución de obras de urbanización del condominio, para su 
desarrollo en un plazo de doce meses a partir de la presente autorización.  

19. De conformidad con el Artículo 226, de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 de marzo de 
2018, el promotor está exento de presentar los estudios técnicos señalados en el Inciso II de dicho Artículo, para 
el condominio “JACARANDA”, al formar parte del fraccionamiento Privalia Ambienta., el cual cuenta con 
autorización de licencia de ejecución de obras de urbanización. 

20. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio JACARANDA, 
la cantidad de $5,530.77 (Cinco mil quinientos treinta pesos 77/100 M. N.). 

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de Supervisión 
del Condominio JACARANDA, la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $    3,315,621.39  x1.875%  $    62,167.90  

          

Total    $  62,167.90  

                      (Sesenta y dos mil ciento sesenta y siete pesos 90/100 M. N.) 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, 
Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento Privalia Ambienta, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez de 
esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del 
Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 20 y 21 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo 
de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir 
copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
20 y 21.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, el Visto Bueno de Proyecto de área de contenedores de 
residuos del Condominio, emitido por la Secretaria de Servicios Municipales. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al Lic. Ricardo Servín Mejía, representante legal de la empresa denominada “Fomento 
Constructivo Alterno”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento Privalia 
Ambienta, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión 
del Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 20 y 21 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas en un plazo de un año a partir de la presente autorización, de 
acuerdo al programa de obra presentado, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar prorroga  por el tiempo necesario, exponiendo los 
motivos que le asistan, conforme a lo señalado en el Artículo 310 de Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, el proyecto para el drenaje pluvial emitido por el 
Organismo Operador correspondiente, para el condominio en cuestión. 

QUINTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, el Visto Bueno de Proyecto de área de contenedores 
de residuos del Condominio, emitido por la Secretaria de Servicios Municipales. 

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en 
tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para 
Venta de Unidades Privativas”. 

SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que adquieran una unidad 
privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO PRIMERO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso 
de Suelo y en el presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina 
del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Epigmenio Gonzalez y al Lic. Ricardo Servin Mejia, Representante Legal de la Sociedad denominada “Fomento 
Constructivo Alterno”, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 08 DE JUNIO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE ORA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, 
XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 
FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I 
PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  FACULTADES A ESTA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, ACTUALMENTE SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los ayuntamientos 
son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de 
su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 
9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las 
siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal de 
fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
delega entre otras  facultades a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo 
siguiente: 
 

… ACUERDO 

 
… PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de julio del 2015, 
mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano. 
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SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología (actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible) a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 

(actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible), las facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a 
la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología: 

I. En materia de fraccionamientos: 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro).  

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de  

Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para 
emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2018 y 13 de abril de 2018, dirigido, a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, 
signados por el Lic. Ricardo Servín Mejía, Represéntate Legal de la sociedad mercantil denominada “Fomento Constructivo 
Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, solicita la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 3 y la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta” 
ubicado en la carretera Estatal número 40, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en las parcelas del ejido San José el Alto, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 8,682 de fecha 5 de octubre del año 2009, pasada por la fe del Lic. Carlos Montaño 
Pedraza, Notario Titular de la Notaria Pública Número 130, de la demarcación notarial de Monterrey, Nuevo León, instrumento 
inscrito en el Registro Público del Comercio de Monterrey, N.L; bajo el folio mercantil electrónico número 117138-1, con fecha 
19 de octubre del 2009, se hace constar la constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Fomento 
Constructivo Alterno”. 

2. Mediante escritura pública número 37,099 de fecha 15 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. 
Roberto Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario 00260994/0007 de fecha 14 de enero de 2013, se hace constar el contrato de compraventa a plazos “AD-
MESURAM” con reserva de dominio que celebra la Sociedad Mercantil Denominada Consorcio Residencial Poblano, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, como la parte vendedora y la Sociedad Mercantil denominada Fomento Constructivo 
Alterno Sociedad Anónima de Capital Variable, de la Parcela número 226 Z-8 P 2/2, con una superficie de 23-02-83.17 Ha; 
del Ejido San José El Alto. 

3. Mediante escritura pública número 37,100 de fecha 15 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. 
Roberto Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario 00260998/0005 de fecha 14 de enero de 2013, se hace constar el contrato de compraventa a plazos “AD-
CORPUS” con reserva de dominio que celebran el señor Jorge Quinzaños Oria, como la parte vendedora y la Sociedad 
Mercantil denominada Fomento Constructivo Alterno Sociedad Anónima de Capital Variable, de la Parcela 225 Z-8 P2/2 del 
Ejido San José el Alto, de esta ciudad, con una superficie de 1-67-64.13 Ha. 

4. Mediante escritura pública número 37,101 de fecha 15 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. 
Roberto Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios 00261007/0007, 00261044/0007, 00261058/0007, 00261241/0007, 00261243/0007 y 00261245/0006 de fecha 
14 de enero de 2013, se hace constar el contrato de compraventa a plazos “AD-MESURAM” con reserva de dominio que 
celebran la sociedad mercantil denominada Consorcio Residencial Poblano S.A. de C.V., representada por los señores 
Marcos Salem Jafif y Alberto Galante Zaga, como la parte vendedora y la Sociedad Mercantil denominada Fomento 
Constructivo Alterno Sociedad Anónima de Capital Variable como la parte compradora de la Parcela 205 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de 3-40-46.93 Ha; Parcela 207 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 209 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 211 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 213 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 215 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; del Ejido San José el Alto. 
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5. Mediante escritura pública número 37,096 de fecha 15 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. 
Roberto Loyola Vera, instrumento debidamente inscrito en el Registro público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, 
bajo los folios inmobiliarios 00261009, 00261057, 00261048 y 00261049, fecha 15 de enero de 2013, se hace constar, el 
contrato de compraventa a plazos “AD-CORPUS” con reserva de dominio, que celebran de una primera parte el señor 
Francisco Javier Sánchez Hernández  y se le denomina la parte vendedora, y la Sociedad Mercantil denominada Fomento 
Constructivo Alterno Sociedad Anónima de Capital Variable como la parte compradora, de la Parcela 206 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de1-00-00.00Ha; parcela 208 “Z-8 P2/2” con una superficie de1-00-00.00Ha; parcela 210 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de1-00-00.00Ha; parcela 212 “Z-8 P2/2” con una superficie de1-00-00.00Ha; parcela 214 “Z-8 P2/2” con una 
superficie de1-00-00.00Ha y parcela 216 “Z-8 P2/2” con una superficie de1-00-00.00Ha, todas del Ejido San José el Alto. 

6. Mediante escritura pública número 38,229 de fecha 15 de febrero de 2013, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00260998/0006, de fecha 21 de Febrero de 2013, se hace constar la Cancelación de Reserva de Dominio y Transmisión de 
Plena Propiedad, que otorga el señor Jorge Quinzaños Oria, a favor de la sociedad mercantil denominada “Fomento 
Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, del inmueble identificado como Parcela 225 “Z-8 P2/2” del Ejido 
San José el Alto, de esta ciudad, con superficie de 1-67-64.13 Ha. 

7. Mediante escritura pública número 38,230 de fecha 15 de febrero de 2013, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios 00261009/0006, 00261048/0006, 00261049/0006, 00261057/0006, 00261242/0006 y 00261244/0006 de fecha 
21 de febrero de 2013, se hace constar la Cancelación de Reserva de Dominio y Transmisión de Plena Propiedad, que otorga 
el señor Francisco Javier Sánchez Hernández, a favor de la sociedad mercantil denominada “Fomento Constructivo Alterno” 
Sociedad Anónima de Capital Variable, siendo objeto de dicho instrumento, los inmuebles identificados como: Parcela 206 
“Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 208 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 210 “Z-
8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 212 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 214 “Z-8 
P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 216 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; todas del Ejido San 
José el Alto, de esta ciudad. 

8. Mediante escritura pública número 38,231, de fecha 15 de febrero de 2013, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los 
folios inmobiliarios 00260994/0008, 00261007/0008, 00261044/0008, 00261058/0008, 00261241/0008, 00261243/0008 y 
00261245/0008, el 25 de febrero de 2013, se hace constar la Cancelación de Reserva de Dominio y Transmisión de Plena 
Propiedad, que otorga la sociedad mercantil denominada “Consorcio Residencial Poblano”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a favor de la sociedad mercantil denominada “Fomento Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, 
siendo objeto de dicho instrumento, los inmuebles identificado como: Parcela 205 “Z-8 P2/2” con una superficie de 3-40-46.93 
Ha; Parcela 207 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 209 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 
Ha; Parcela 211 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; Parcela 213 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 
Ha; Parcela 215 “Z-8 P2/2” con una superficie de 1-00-00.00 Ha; del Ejido San José el Alto, de esta ciudad. 

9. Mediante escritura pública número 10,009 de fecha 15 de diciembre del año 2010, pasada por la fe del Lic. Carlos 
Montaño Pedraza, Notario Titular de la Notaria Pública Número 130 de la demarcación notarial de Monterrey Nuevo León, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil 
electrónico número 117138*1, con fecha 12 de enero del 2011; se hace constar el poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y actos de dominio, así como facultades administrativas en materia fiscal, que otorga “Fomento 
Constructivo Alterno”, Sociedad Anónima de Capital Variable de manera mancomunada a favor de la Lic. Carmen Beatriz Da 
Costa Yovera e Ingeniero José Eduardo Garza Dávila. 

10. Mediante Escritura Pública número 25,250 de fecha 04 de mayo de 2016, ante la fe del Lic. Luis Carlos Guerra Aguiñaga, 
Notario Suplente en Funciones Adscrito a la Notaria Pública Número 147, de la que es Titular el Lic. Luis Carlos Treviño 
Berchelmann con ejercicio en el Primer Distrito de la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00459422/0020 de 
fecha 15 de julio de 2016, se hace constar la comparecencia del Lic. Bernardo José Jaime López y la Lic. Carmen Beatriz Da 
Costa Yovera, en su carácter de Apoderados Generales de la Sociedad Mercantil denominada “Fomento Constructivo 
Alterno”, Sociedad Anónima de Capital Variable y dijeron que ocurren a otorgar diversos poderes generales y revocar algunos, 
la Lic. Carmen Beatriz Da Costa Yovera otorga un Poder General para Actos de Dominio Limitado a favor del Lic. Ricardo 
Servín Mejía. 

11. La Comisión Federal de Electricidad división bajío mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2013, emitió la Factibilidad 
del Servicio de Energía Eléctrica para el proyecto del fraccionamiento ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra 14+500, 
Ejido San José el Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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12.  La Comisión Estatal de Caminos de Gobierno del Estado de Querétaro mediante oficio con folio 111, oficio número 
273/2013 de fecha 18 de febrero de 2013, emitió el derecho de vía del predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

13. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió mediante Licencia de Fusión de predios número FUS201300096 de fecha 8 de marzo de 
2013, la Autorización para fusionar 14 predios del Ejido San José el Alto, quedando una superficie total de 391,094.23 m2. 

14. Mediante escritura pública número 58,679 de fecha 14 de marzo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00456877/0001 de fecha 25 de marzo 
de 2013, se protocoliza la Licencia y el plano de Fusión de predios número FUS201300096 de fecha 8 de marzo de 2013. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió mediante Licencia de Subdivisión de Predios número de licencia FUS201300140 de fecha 
05 de abril de 2013, la autorización de la subdivisión de una superficie de 391,094.23m2, conformada por parcelas del ejido 
San José El Alto, en tres fracciones conforme a lo siguiente: 

 Fracción 1 superficie de 347,477.95 m2. 

 Fracción 2 superficie de 32,971.33 m2. 

 Fracción 3 superficie de 10,644.95 m2. 

 

16. Mediante escritura pública número 59,000 de fecha 24 de abril de 2013, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00459422/0001, 00459423/0001, 00459424/0001 de 
fecha 26 de abril de 2013, se hace constar la Protocolización de la Autorización de Subdivisión de predios según la Licencia 
número FUS201300140. 

17. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/0652/2013 de fecha 22 de marzo de 2013 y número de 
expediente QR-002-13-D, emitió la Factibilidad Condicionada del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje para 
2,100 viviendas y con vigencia de 6 meses a partir de la autorización de citado documento, para un desarrollo habitacional 
ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, ejido San José El Alto del Municipio de Querétaro. 

18. La Comisión Nacional del Agua mediante oficio número BOO.E.56.4-NO00878 de fecha 7 de mayo de 2013, emitió la 
delimitación de la zona federal del arroyo “Las Granjas”, en su cruce por las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, 
ejido San José El Alto del Municipio de Querétaro. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió dictamen de Uso de Suelo número DUS201303692 de fecha 31 de mayo de 2013, 
para ubicar un desarrollo habitacional con densidad de 300 habitantes por hectárea, con un máximo de 2,085 viviendas, en 
una superficie de 347,477.95 m2, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en Parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, predio identificado con la clave catastral 140110102067013. 

20. La Dirección de Catastro Municipal, emitió la Autorización del Deslinde Catastral folio DMC2013085 de fecha 13 de 
septiembre de 2013, para el predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en Parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 y 226 Z-8 P2/2  del Ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, con una superficie de 347,477.967 m2., según deslinde y predio identificado con la clave catastral 14 01 101 02 
067 013.  

21. Mediante escritura pública número 60,585 de fecha 1 de octubre de 2013, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00459422/0004 de fecha 22 de octubre de 2013, se hace 
constar la Protocolización de Acta Circunstanciada para aclaración y señalamiento de linderos en campo de fecha 8 de agosto 
de 2013, Acta Circunstanciada de Junta de Avenencia de fecha 30 de agosto de 2013 de la Dirección Municipal de Catastro 
del Estado de Querétaro, así como el Plano que lo acompaña. 

22. La Comisión Federal de Electricidad emitió oficio y plano de la Aprobación de Proyecto de Alumbrado Público en 
Vialidades, Línea de Media Tensión, Red de Media Tensión Subterránea y Red de Alumbrado Público en Condominios con 
Proyecto número 40403/2013 de fecha 5 de julio de 2013, del predio ubicado en el Anillo Vial Fray II Junípero Serra km 
14+500, Ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

23. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales emitió mediante 
oficio número SSPM/DAAP/2114/2013 de fecha 15 de octubre de 2013, la Autorización del Proyecto de Alumbrado para el 
fraccionamiento ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en Parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 
214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del Ejido San José el Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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24. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio número SEDESU/DDU/COU/FC/2121/2013 de fecha 27 de noviembre de 
2013, la Autorización del proyecto de Lotificación del Fraccionamiento Privalia Ambienta ubicado en la carretera Estatal 
número 40, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en las parcelas del ejido San José El Alto, que cuentan con una superficie de 
347,477.95 m2, para 1,940 viviendas, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

25. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal emitió mediante oficio número SSPM/1287/DGM/IV/2013, de fecha 28 de 
noviembre de 2013, el dictamen  Técnico de Factibilidad Vial para el fraccionamiento “Privalia Ambienta”, a desarrollar en el  
predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, predio identificado con la clave catastral 140110102067013. 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió Dictamen de Uso de Suelo número DUS201310265 de fecha 09 de diciembre de 
2013, para un local de servicios (caseta de ventas) anexo a; un desarrollo habitacional con densidad de 300 habitantes por 
hectárea, con un máximo de 2,085 viviendas, en una superficie de 347,477.95 m2, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, en Parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El 
Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, predio identificado con la clave catastral 140110102067013. 

27. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/009/2014 de fecha 9 de enero de 2014, la Autorización del Impacto Ambiental para 1,928 viviendas, con una 
vigencia de 3 años calendario, para un desarrollo habitacional ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 
2/2, Ejido San José El Alto Municipio de Querétaro. 

28. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió mediante 
oficio número SSPM/DAAP/0671/2014 de fecha 24 de febrero de 2014, la Autorización del Proyecto de Alumbrado público 
subterráneo para vialidades principales del fraccionamiento ubicado denominado “Privalia Ambienta”, localizado en el Anillo 
Vial II Fray Junípero Serra 14+500, Ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

29. La Comisión Estatal de Aguas emite oficio folio 14-007-02, expediente QR-002-13-D de fecha 30 de junio de 2014, 
referente al Proyecto Revisado y Aprobado para la conexión a la red de agua potable y alcantarillado  sanitario y pluvial para 
2100 viviendas, para el desarrollo habitacional ubicado en las Parcelas de la 205, 206, 208,210, 212, 214, 216, 225 y 226, 
del Ejido San José el Alto del Municipio de Querétaro. 

30. La entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de 
Querétaro, mediante acuerdo con número de Expediente 007/2014, de fecha 27 de Marzo de 2014, emitió la autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Privalia Ambienta” ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

31. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
con número de expediente 007/2014, de fecha 27 de marzo de 2014, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia 
Ambienta” ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta: 

 ACUERDO TERCERO. 

o Recibo único de Pago con folio Z-1380845, de fecha 28 de marzo del  2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 
amparando la cantidad de $274,222.62 (dos cientos setenta y cuatro mil dos cientos veintidós pesos 62/100 M. N.), por concepto 
de supervisión de las Etapas 1 y 2. 

o Recibo único de Pago con folio Z-1380846, de fecha 28 de marzo del 2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 
amparando la cantidad de $477,012.72 (cuatro cientos setenta y siete mil doce pesos 71/100 M. N.), por concepto de Área Vendible 
Habitacional de la Etapa 1. 

o Recibo único de Pago con folio Z-1380848, de fecha 28 de marzo del  2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 
amparando la cantidad de $358,462.75 (tres cientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 75/100 M. N.), por 
concepto de Área Vendible Habitacional de la Etapa 2. 

o Recibo único de Pago con folio Z-1380844, de fecha 28 de marzo del 2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 
amparando la cantidad de $47,982.31 (cuarenta y siete mil novecientos ochenta y dos pesos 31/100 M. N.), por concepto de Área 
Vendible Comercial y de Servicios de la Etapa 2. 

o Recibo único de Pago con folio Z-1380847, de fecha 28 de marzo del  2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 
amparando la cantidad de $11,663.48 (once mil seis cientos sesenta y tres pesos 48/100 M. N.), por concepto de Derechos de 
Nomenclatura. 

 

 ACUERDO CUARTO Y QUINTO. Escritura pública número 62,657 de fecha 29 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 00489392/0002, 00489393/0002, 
00489405/0002, 00489404/0002, 00489382/0002, 00489383/0002, 00489384/0002, 00489385/0002, 00489386/0002, 
00489387/0002, 00489388/0002, 00489389/0002, 00489390/0002, 00489391/0002, 00489394/0002, 00489395/0002, 
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00489406/0002, 00489407/0002, 00489408/0002, 00489409/0002, 00489397/0002, 00489396/0002, 00489398/0002, 

004899399/0002, 00489400/0002, 00489401/0002, 00489402/0002 y 00489403/0002 de fecha 07 de julio de 2014, en donde se 
hace constar la Transmisión de la Propiedad a título gratuito que otorga la persona moral denominada “Fomento Constructivo 
Alterno”, S.A. de C.V, a favor del Municipio de Querétaro de una Superficie de 16,037.378 m2 por concepto de áreas verdes,  

superficie de 17,899.823 m2  por concepto de equipamiento urbano, superficie de 4,260.318m2 por concepto de plazas y superficie 
de 51,910.210 m2 por concepto de vialidades del fraccionamiento y una superficie de 6,927.481 m2 por transmisión gratuita 
Condominal. 

 

 TRANSITORIO PRIMERO. Publicación de la Gaceta Municipal, número 33 de fecha 01 de abril de 2014 y publicaciones del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 22 de fecha 11 de abril de 2014.  

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura pública número 62,458, de fecha 08 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 

Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad Subdirección Querétaro, en los folios inmobiliarios 00489378/0004, 00489379/0004, 
00489380/0003, 00489381/0003, el 07 de julio de 2014, en donde se hace constar la Protocolización de la Autorización de la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia  
Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 

32. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número DDU/COU/FC/1499/2014, de fecha 9 de abril del 2014, en el cual se verificó 
que la Etapa 1 del Fraccionamiento del tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del ejido San José el 
Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, cuenta con un avance estimado del 30.24% en las obras de 
urbanización ejecutadas. 

33. En base a lo anteriormente expuesto el promotor presenta Fianza expedida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero ASERTA, de fecha 9 de abril de 2014, con folio 1135103 y fianza número 4438-00006-5 por un monto de $10, 
510,319.78 (diez millones quinientos diez mil trescientos diecinueve pesos 78/100 M. N.), la cual servirá para garantizar la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”.  

34. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número DDU/COU/FC/2730/2015, de fecha 30 de junio del 2015, en el cual se verificó 
que el Fraccionamiento del tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en la Carretera Estatal No. 40 Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Km 13+120 en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, cuenta con un avance estimado del 
30.73% en las obras de urbanización ejecutadas. 

35. En base a lo anteriormente expuesto, el promotor presenta Fianza  expedida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero ASERTA, de fecha 24 de julio de 2015, con folio 1149201 y fianza número 4438-00166-0 por un monto de $2, 
832,364.63 (dos millones ochocientos treinta y dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos 63/100 M. N.), la cual servirá para 
garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes  del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”. 

36. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 06 de mayo de 2014, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José el Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

37. Para dar cumplimiento al Acuerdo Octavo y al Transitorio Primero, de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 06 de 
mayo de 2014, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización provisional para venta de lotes 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San José el 
Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta. 

 ACUERDO OCTAVO. Escritura Pública número 62,963 de fecha 06 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 

Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Subdirección Querétaro, en los folios inmobiliarios 00492268/0001, 00492270/0001, 
00492271/0001, 00492272/0001, 00492275/0001, 00492276/0001, 00492273/0001, 00492274/0001, 00492277/0001, 

00492267/0001, 00492269/0001, 00489382/0003, 00489383/0003, 00489384/0003, 00489385/0003, 00489386/0003, 
00489406/0003, el 14 de agosto de 2014, en donde se hace constar la Protocolización del citado Acuerdo.  

 TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 27 de mayo de 2014, año II, 

número 37 y Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CXLVII de fecha 30 de mayo de 
2014, número 30 y Tomo CXLVII de fecha 06 de junio de 2014, número 31. 

 

38. La entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de 
Querétaro, mediante acuerdo con número de Expediente 018/2015, de fecha 30 de julio de 2015, emitió la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia 
Ambienta” ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 
215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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39. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, con número de expediente 
018/2015, de fecha 30 de julio de 2015, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para 
la Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra 
en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta copia simple de los siguientes recibos de pago: 

 ACUERDO SEGUNDO. Recibo único de pago con folio Z-3856753, de fecha 14 de agosto del  2015, expedido por la Secretaría 

de Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $36,365.56 (treinta y seis mil trescientos sesenta y cinco pesos 56/100 M. N.), 
por  concepto de derechos de supervisión  de la etapa 4. 

 Recibo único de pago con folio Z-3857299, de fecha 21 de agosto del  2015, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, 

amparando la cantidad de $343,807.97 (trescientos cuarenta y tres mil ochocientos siete pesos 97/100 M. N.), por concepto de 
Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 4, esta liquidación sustituye a la 76165541 del trámite 2359 del módulo de Acuerdos 

del SIM. 

 ACUERDO TERCERO. Oficio emitido por la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura adscrita a la Secretaria de Servicios 

Públicos Municipales, número SSPM/DMI/CNI/0131/2016 de fecha 23 de febrero de 2016, relativo a la autorización del proyecto 
de las áreas verdes y sistema de riego en la Etapa Cuatro del fraccionamiento denominado “Privalia Ambienta”. 

 TRANSITORIO PRIMERO. Publicación de la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 03 de 

noviembre de 2015, año I, número 2, Tomo I, Publicación del Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra 
de Arteaga Tomo CXLVIII de fecha 04 de diciembre de 2015, número 91. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura Pública número 68,776 de fecha 08 de marzo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Sergio 

Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, Subdirección Querétaro bajo el folio Inmobiliario 00489381/0012 de fecha 06 de abril de 2016, se hac e 

constar la Protocolización del presente Acuerdo. 
 

40. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió mediante 
oficio número SEDESU/SSMA/378/2015 de fecha 30 de octubre de 2015, la Ampliación del Impacto Ambiental de 1,928 
viviendas a 1,940 viviendas, para un desarrollo habitacional denominado “Privalia Ambienta” ubicado en las Parcelas de la 
205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, Ejido San José El Alto Municipio de Querétaro. 

41. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Acuerdo Identificado con el expediente folio EXP.-041/15 de fecha 07 de diciembre de 2015, emitido la 
Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 para el Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado 
en Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 
Z-8 P2/2 del Ejido San José el Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

42. Para dar cumplimiento a los Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo Identificado con el expediente folio EXP.-041/15 
de fecha 07 de diciembre de 2015, emitido la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 para el Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Privalia Ambienta” ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San José el Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, 
el promotor presenta: 

 TRANSITORIO PRIMERO. Publicación de la Gaceta Municipal de H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 11 de 
febrero de 2016, Año I, Número 09, Tomo I., Publicaciones del Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra 

de Arteaga, Tomo CXLIX, De fecha 12 de febrero de 2016, Número 6 y Tomo CXLIX de fecha 19 de febrero de 2016, Número 10., 
Publicación del Periódico el Universal de Querétaro de fecha 15 de febrero de 2016 y Periódico Diario de Querétaro de fecha 22 
de febrero de 2016. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura Pública número 68,777 de fecha 08 de marzo de 2016, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerrero, Notario Titular de la Notaria Pública 16, de esta demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 00489387/0003, 00489388/003, 00489389/0003, 

00489390/0003, 00489407/0003, 00532310/0001, 00532311/0001, 00532312/0001, 00532313/0001, 00532314/0001, 
00532315/0001, 00532316/0001, 00532317/0001 y  00532318/0001 de fecha 04 de mayo de 2016, se hace constar la 
Protocolización del Presente Acuerdo.  

 

43. La Comisión Estatal de Aguas emitió mediante oficio número VE/0787/2016 de fecha 11 de abril de 2016, número de 
expediente QR-002-13-D, Autoriza la Ratificación de la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 2,100 viviendas del desarrollo denominado “Privalia Ambienta” ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 
226 Z-8 P 2/2, Ejido San José El Alto Municipio de Querétaro, el presente oficio sustituye al oficio VE/1653/2015 de fecha 15 
de octubre de 2015, la vigencia del presente documentó se da por 6 meses a partir de la fecha de recepción. 

44. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número DDU/COU/FC/2199/2016, de fecha 10 junio de 2016, 
en el cual se verificó que la Etapa 4 del Fraccionamiento del tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en el Anillo 
Vial II Fray Junípero Serra en las parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  
del ejido San José el Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, cuenta con un avance estimado del 31.40 % en 
las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por 
compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley federal de Instituciones de Fianzas por el valor total de 
las obras de urbanización que falten por ejecutar, mas treinta por ciento, para garantizar la ejecución y construcción de estas 
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en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $1,729,704.59 (Un millón 
setecientos veintinueve mil setecientos cuatro pesos 59/100 M. N.), correspondiente al 68.60 % de obras pendientes por 
realizar. 

45. En base a lo anteriormente expuesto el promotor presenta póliza de fianza a favor del Municipio de Querétaro expedida 
por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero ASERTA, de fecha 10 de junio de 2016, con folio 1826553 y fianza 
número 4438-00347-9 por un monto de $1, 729,704.59 (Un millón setecientos veintinueve mil setecientos cuatro pesos 59/100 
M. N.), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento “Privalia Ambienta”. 

46. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP. 030/16 de fecha 31 de agosto de 2016, autoriza la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, 
ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 
226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

47. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Tercero, relativo Acuerdo identificado con el expediente EXP. 030/16 de 
fecha 31 de agosto de 2016, se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 
209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, el Promotor presenta las publicaciones de:  

 TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 20 de Septiembre de 2016, 
Año I, No. 25 Tomo I, Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CXLIX de fecha 16 de 

septiembre de 2016, No. 51 y Tomo CXLIX de fecha 23 de septiembre de 2016, No. 52, Periódico Diario de Querétaro de fecha 08 
de septiembre de 2016 y Periódico el Universal Querétaro de fecha 15 de septiembre de 2016. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura pública número 71,633 de fecha 10 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Sergio 

Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Publica 16, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00489380/0014 de fecha 23 de enero de 
2017, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 
 

48. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP. 031/16 de fecha 31 de agosto de 2016, autoriza la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado  en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José 
El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

49. Para dar cumplimiento al Acuerdo Quinto, del Acuerdo identificado con el expediente EXP. 031/16 de fecha 31 de agosto 
de 2016, relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2  del ejido San José el Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, el Promotor presenta oficio emitido por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, número 
SEMOV/2125/2016 de fecha 19 de diciembre de 2016, relativo a los avance de las acciones de mitigación vial. 

50. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Transitorio Tercero, relativo al Acuerdo identificado con el expediente 
EXP. 031/16 de fecha 31 de agosto de 2016, se autoriza la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 
209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, el Promotor presenta las publicaciones de: 

 TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 20 de Septiembre de 2016, 
Año I, No. 25 Tomo II., Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CXLIX de fecha 16 de 

septiembre de 2016, No. 51 y Tomo CXLIX de fecha 23 de septiembre de 2016, No. 52., Periódico Diario de Querétaro de fecha 
08 de septiembre de 2016 y Periódico el Universal Querétaro de fecha 15 de septiembre de 2016. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura pública número 70,537 de fecha 20 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Sergio 

Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Publica 16, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliario números 00546981/0001, 00546982/0001, 

00546984/0001, 00546985/0001, 00546986/0001, 00546987/0001 y 00546989/02001 de fecha 21 de octubre de 2016, se hace 
constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 

51. La Secretaría Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
mediante oficio número SEDECO/DDU/COU/FC/0396/2017 de fecha 10 de abril de 2017, emite la Autorización del proyecto 
de Relotificación del Fraccionamiento Privalia Ambienta ubicado en la carretera Estatal número 40, Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, en las parcelas del ejido San José El Alto, que cuentan con una superficie de 347,477.95 m2, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, derivado del incremento de viviendas de dicho fraccionamiento sin modificar el total de viviendas 
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autorizadas en el Dictamen de Uso de Suelo y sin Modificar la Superficie Vendible autorizada, quedando como sigue las 
superficies de la siguiente manera: 
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52. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante expediente identificado con el folio 09/17 de fecha 24 de abril de 2017, Autoriza la Relotificación para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en la carretera Estatal número 40, Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, en las parcelas del ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

53. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del Acuerdo identificado con 
el folio 09/17 de fecha 24  de abril de 2017, Autoriza la Relotificación para el fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Privalia Ambienta” ubicado en la carretera Estatal número 40, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en las parcelas del ejido San 
José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta: 

 ACUERDO SEGUNDO. Recibo Oficial número Z-5242835 de fecha 04/05/2017, por los servicios prestados por la emisión del 
presente Acuerdo. 

 TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 16 de mayo de 2017, Año 

II, Número 41. Publicaciones del Perdido Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CL, de fecha 
02 de junio de 2017, número 33, Tomo CL, de fecha 09 de junio de 2017, Número 34 y Publican del Periódico Am de fecha 15 de 

mayo de 2017 y publicación del Diario de Querétaro de fecha 22 de mayo de 2017. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura Pública número 72,887 de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 

Guerra, Notario Titular de la Notaria número 16 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00532325/0006, 00532316/0006 y 00546982/0003 de fecha 21 de julio 
de 2017, se hace constar la Protocolización del Presente Acuerdo. 

 

54. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió mediante oficio 
número SEDESO/DDU/COU/FC/2904/2017 de fecha 03 de julio de 2017, el avance de las obras de urbanización de la Etapa 
2 del fraccionamiento Privalia Ambienta, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en el que señala que “una vez que personal adscrito a la Dirección de 
Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 2 del 
fraccionamiento cuenta con un avance estimado de 30.73 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá 
otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el 
treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $4,043,444.97 (Cuatro millones cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
pesos 97/100 M.N.) correspondiente al 69.27% de obras pendientes por realizar. 

55. En cumplimiento a lo anteriormente expuesto el promotor presenta Póliza de Fianza emitida por Afianzadora Aserta, S.A 
de C.V., Grupo Financiero Aserta, S.A de C.V., fianza número 4438-00555-8, Código de Seguridad 1JSBr68, de fecha 14 de 
junio de 2017, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto de $4, 043,444.97 (Cuatro millones cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 97/100 M.N.) correspondiente al 69.27% de obras pendientes por realizar y para 
garantizar la terminación y ejecución de las obras de urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento. 

56. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió mediante oficio 
número SEDESO/DDU/COU/FC/2640/2017 de fecha 14 de junio de 2017, emitió el avance de las obras de urbanización de 
la Etapa 4 del fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 
13+760 Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 4 del fraccionamiento cuenta con un avance 
estimado de 58.73 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la 
ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$837,390.20 (Ochocientos treinta y siete mil tres cientos noventa pesos 20/100 M.N.) correspondiente al 41.27% de obras 
pendientes por realizar. 

57. En cumplimiento a lo anteriormente expuesto el promotor presenta Póliza de Fianza emitida por Afianzadora Aserta, S.A 
de C.V., Grupo Financiero Aserta, S.A de C.V., fianza número 4438-00545-9, Código de Seguridad ymN+4Zo, de fecha 14 
de junio de 2017, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto de $837,390.20 (Ochocientos treinta y siete mil tres 
cientos noventa pesos 20/100 M.N.) correspondiente al 41.27% de obras pendientes por realizar y para garantizar la 
terminación y ejecución de las obras de urbanización de la Etapa 4 del fraccionamiento. 

58. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió mediante oficio 
número SEDESO/DDU/COU/FC/3078/2017 de fecha 17 de junio de 2017, emitió la ratificación de la Póliza de Fianza a favor 
del Municipio de Querétaro Fianza, emitida por Afianzadora Aserta, S.A de C.V., Grupo Financiero Aserta, S.A de C.V., fianza 
número 4438-00545-9, Código de Seguridad ymN+4Zo, de fecha 14 de junio de 2017, a favor del Municipio de Querétaro, 
por un monto de $837,390.20 (Ochocientos treinta y siete mil tres cientos noventa pesos 20/100 M.N.) correspondiente al 
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41.27% de obras pendientes por realizar y para garantizar la terminación y ejecución de las obras de urbanización de la Etapa 
4 del fraccionamiento. 

59. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/3256/2017 de fecha 27 de julio de 2017, emitió la ratificación de la Póliza de Fianza a favor del 
Municipio de Querétaro Fianza, emitida por Afianzadora Aserta, S.A de C.V., Grupo Financiero Aserta, S.A de C.V., fianza 
número 4438-00555-8, Código de Seguridad 1JSBr68, de fecha 14 de junio de 2017, a favor del Municipio de Querétaro, por 
un monto de $4, 043,444.97 (Cuatro millones cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 97/100 M.N.) 
correspondiente al 69.27% de obras pendientes por realizar y para garantizar la terminación y ejecución de las obras de 
urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento. 

60. La Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-38/17 de fecha 27 
de noviembre de 2017, Autorizo la Renovación de la Licencia de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la 
Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 y Etapa 4 del fraccionamiento de tipo popular denominado Privalia Ambienta, ubicado 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 
P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

61.  Para dar cumplimiento al Acuerdos TERCERO, CUARTO, QUINTO, TRANSITORIOS PRIMERO y TERCERO del 
expediente número EXP.-38/17 de fecha 27 de noviembre de 2017, mediante el cual se Autorizó la Renovación de la Licencia 
de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 y Etapa 4 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado Privalia Ambienta, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 
206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal 
Epigmenio González, de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 ACUERDO TERCERO: Recibo Oficial número Z-8264731 de fecha 04 de diciembre de 2017, por los Derechos de Supervisión de 
la Etapa 2, del fraccionamiento, Recibo Oficial número Z-8264730 de fecha 04 de diciembre de 2017, por los Derechos de 

Supervisión de la Etapa 4, del fraccionamiento. 

 ACUERDO CUARTO: Recibo Oficial número Z-8264729 de fecha 04 de diciembre de 2017, por los servicios prestados al Estudio 

Técnico , relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento, 
Recibo Oficial número Z-8264728 de fecha 04 de diciembre de 2017, por los servicios prestados al Estudio Técnico, relativo a la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 4 del fraccionamiento, Recibo Oficial número Z-

8264727 de fecha 04 de diciembre de 2017, por los servicios prestados al Estudio Técnico , relativo a la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento, Recibo Oficial número Z-8264726 de fecha 04 de diciembre de 2017, por 
los servicios prestados al Estudio Técnico , relativo a la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del 

fraccionamiento. 

 ACUERDO QUINTO. El desarrollador presenta la ampliación de la vigencia del Impacto Ambiental, emitido mediante oficio 

SSMA/DCA/358/2017 de fecha 14 de marzo de 2017, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta”, 
ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-
8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 22 de diciembre de 2017, 
Año II, Número 59, Tomo I, Publicaciones del Perdido Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo 
CLI, de fecha 26 de enero de 2017, número 6, Tomo CLI, de fecha02 de febrero de 2018, Número 08 y Publican del Periódico Am 

de fecha 15 de enero de 2018 y publicación del Diario de Querétaro de fecha 22 de enero de 2018. 

 TRANSITORIO TERCERO. Escritura Pública número 75,358 de fecha 06 de marzo de junio de 2018, ante la fe del Lic. Sergio 

Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria número 16 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00489379/0017, 00489381/0024, 00489379/0018, 
00489381/0025 de fecha 27 de marzo de 2018, se hace constar la Protocolización del Presente Acuerdo. 

 

62. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/1688/2018 de fecha 13 de abril de 2018, emitió el porcentaje de avance de obras de urbanización en la Etapa 
3 fraccionamiento de tipo popular denominado Privalia Ambienta, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 
205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que en el fraccionamiento Privalia Ambienta Etapa 3, cuenta 
con un avance estimado de 41.76% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a 
la cantidad de $ 3,320,169.43 (Tres millones tres cientos veinte mil ciento sesenta y nueve pesos 43/100 M.N.) 
correspondiente al 58.24% de obras pendientes por realizar. 

63. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, debido 
a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3,del fraccionamiento, la siguiente 
cantidad: 
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DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 3 DEL  
FRACCIONAMIENTO 

$ 4,385,564.47 x 

 

1.875%  
 

$ 360,622.044 

  Total. $ 360,622.044 

 

64. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2018, el promotor 
deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro el concepto de la Emisión del presente Estudio 
Técnico, relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de la Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento 
denominado Privalia Ambienta, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad; la siguiente cantidad de $ 3,519.802. 

65. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2018, el promotor 
deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro el concepto de la Emisión del presente Estudio 
Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, ubicado 
en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; la 
siguiente cantidad de $ 3,519.802. 

Mediante oficio número SAY/3487/2018, de fecha 16 de mayo de 2018, se informa que el día 12 de mayo 
de 2018, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de 
trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 3, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Privalia Ambienta” ubicado en la Carretera 
Estatal número 40, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en las parcelas del Ejido San José el Alto Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de 
octubre de 2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible,  para emitir 
autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a la persona 

moral denominada “Fomento Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
Representante Legal, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente documento, en caso que el 
Promotor no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio 
técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a la persona 
moral denominada “Fomento Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
Representante Legal, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, 
ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 

La Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 3, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 
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3. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá de realizar los pago correspondientes por los Derechos y servicio prestados en el presente Estudio Técnico 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 3, debido a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
del fraccionamiento, como lo señala en considerandos 63, del presente documento. 

 Renovación de la Licencia de Ejecución de la Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento como lo señala en 
considerandos 64, del presente documento. 

 Relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento como lo señala en considerandos 65, del presente 

documento. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. El Desarrollador del fraccionamiento deberá de presentar en un periodo máximo de 60 dais naturales a partir de la 
Autorización del presente documento, ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, la 
ratificación la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,100 viviendas del 
desarrollo denominado Privalia Ambienta” ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, Ejido San José 
El Alto Municipio de Querétaro. 

5. El desarrollador del fraccionamiento deberá de presentar en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la 
Autorización del presente documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada, por el valor total de 
las obras de urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 3, del fraccionamiento de tipo popular denominado Privalia 
Ambienta, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se 
señala en el considerando 62 del presente documento. 

6. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

7. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 222, 223,224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

9. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Epigmenio González; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por 
lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales, Estatales o Municipales 
de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de conformidad al Artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

12. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la calle, 
con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas y 
el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a las 
ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 
autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma 
Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la 
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Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está prohibido colocar 
o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del 
propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

15. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

16. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene 
pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a la 
persona moral denominada “Fomento Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
Representante Legal, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente documento, en caso que el 
Promotor no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio 
técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a la 
persona moral denominada “Fomento Constructivo Alterno” Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
Representante Legal, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento denominado Privalia Ambienta, 
ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Km. 13+120 al 13+760 Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 

La Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 3, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá de realizar los pagos correspondientes por los Derechos y servicio prestados en el presente Estudio Técnico 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 3, debido a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 

del fraccionamiento, como lo señala en considerandos 63, del presente documento. 

 Renovación de la Licencia de Ejecución de la Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento como lo señala en 

considerandos 64, del presente documento. 

 Relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento como lo señala en considerandos 65, del presente 

documento. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

CUARTO. El Desarrollador del fraccionamiento deberá de presentar en un periodo máximo de 60 dais naturales a partir de 
la Autorización del presente documento, ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, la 
ratificación la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,100 viviendas del desarrollo 
denominado Privalia Ambienta” ubicado en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P 2/2, Ejido San José El Alto 
Municipio de Querétaro. 

QUINTO. El desarrollador del fraccionamiento deberá de presentar en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la 
Autorización del presente documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, fianza 
a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada, por el valor total de las obras 
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de urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 3, del fraccionamiento de tipo popular denominado Privalia Ambienta, 
ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, parcelas 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 
226 Z-8 P2/2 del ejido San José El Alto, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se señala en el 
considerando 62 del presente documento. 

SEXTO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de 
la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

SÉPTIMO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 222, 223,224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia 
de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

NOVENO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Epigmenio González; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales, Estatales o 
Municipales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de conformidad al Artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar 
que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que 
los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el 
uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 
y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está prohibido colocar o instalar 
anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO QUINTO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO SEXTO. . El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones 
ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de 
la presente autorización. 

 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
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del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Autorización para Acuerdo 
Cuarto, I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro), I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del 
Código Urbano del Estado de Querétaro), del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del fraccionador. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 
tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal de Epigmenio González y 
al Lic. Ricardo Servín Mejía, Represéntate Legal de la sociedad mercantil denominada “Fomento Constructivo Alterno” 
Sociedad Anónima de Capital Variable 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 08 DE JUNIO DE 2018 

A T E N T A M E N T E 
 

MARÍA ELENA ADAME TOVILLA  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 
 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 23 (VEINTITRÉS) FOJAS ÚTILES.------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 224, 225, 226 FRACCIÓN IV Y V, 232, 233, DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene 
entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada 
de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 
de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 
1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015;  el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través 
de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde  
a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código, de la 
siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 226 de este Código. 

 
EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas Unidades 
Condominales o Condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244, actual artículo 226,  de este Código, lo relativo a 
la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización 

 

7. Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de 
Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de 
Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos señalada 
en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de urbanización y en el 
proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, sin 
omitir alguna.…” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición de 
ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 236 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, así como la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por la Lic. Rocío Yazmin Santiesteban, representante legal de la empresa 
denominada Corporación Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicitó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
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Residencial denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe número 126, Manzana 1, Lotes 7 
y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en: 4 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS” y 
requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 36,838 de fecha 17 de octubre de 2012, ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Público número 35, de esta demarcación Notarial, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, en el folio Inmobiliario número 00218004/0006, de fecha 16 de noviembre de 2012, se hizo constar 
el contrato de compraventa a favor de la sociedad mercantil denominada Corporación Arquitectónica y de 
Ingeniería (CAISA), Sociedad Anónima de Capital Variable, como compradora respecto al inmueble lote de 
terreno marcado con el número 8 de la Manzana 1, Segunda Etapa del Fraccionamiento Residencial Juriquilla 
Santa Fe, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, el cual cuenta con una superficie de 
17,151.03 m². 

2. Mediante Escritura Pública número 79,962 de fecha 22 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Erick Espinoza 
Rivera, Notario Público número 10, de esta demarcación Notarial, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
en el folio Inmobiliario número 00218003/0008, de fecha 03 de octubre de 2013, se hizo constar el contrato de 
compraventa a favor de la sociedad mercantil denominada Corporación Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), 
Sociedad Anónima de Capital Variable, como compradora respecto al inmueble lote de terreno marcado con el 
número 7 de la Manzana 1, Etapa 2 del Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, el cual cuenta con una superficie de 15,697.99 m². 

3. Mediante Escritura Pública número 45,092 de fecha 18 de diciembre de 2015, ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Público número 35, de esta demarcación Notarial, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio Inmobiliario número 00528863/0001, de fecha 29 de febrero 
de 2016, se hizo constar la fusión de predios a solicitud de la sociedad mercantil denominada Corporación 
Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto al oficio y plano de 
Fusión de Predios número FUS201500298 de fecha 22 de junio de 2015, en la que se autoriza la fusionar dos 
lotes (lote 7 con una superficie de 17,151.03 m² y lote 8 con una superficie de 15,697.99 m²), de la Manzana 1, 
Etapa 2 del Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio 
de Querétaro, en una unidad topográfica con una superficie total de 32,849.02 m². 

4. Mediante Escritura Pública número 48,865 de fecha 03 de agosto de 2004, ante la fe de José Manuel Cardoso 
Pérez Trovas, Titular de la Notaría número 43 del Distrito Federal, se constituye una Sociedad Mercantil de forma 
Anónima de Capital Variable denominada Corporación Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), S.A. de C.V., 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 
324103, de fecha 9 de septiembre de 2004. 

5. Mediante Escritura Pública número 56,051 de fecha 31 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Hugo 
Manuel Cárdenas Villarreal, Titular de la Notaría número 201 del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, 
se hace constar los Poderes Generales Limitados que otorga la Sociedad Mercantil denominada Corporación 
Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor de la señora Rocío 
Yazmin Salas Santiesteban. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201505232 autorizado en fecha 23 de julio de 2015, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar 
una Unidad Condominal compuesta por 4 condominios: Condominio A: 74 viviendas, Condominio B:74 viviendas, 
Condominio C:74 viviendas y Condominio D: 74 viviendas, en el predio ubicado en el Fraccionamiento 
Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 32,849.02 m². 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio número DP 090823/2015 de fecha 20 de agosto 
de 2015, emitió la factibilidad de servicio de energía eléctrica requerido para el predio ubicado en los Lotes 7 y 
8, Manzana 1, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa  Fe,  Delegación  Municipal  Santa  Rosa  Jáuregui  
de esta ciudad. 
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8. La Secretaria de Movilidad, mediante oficio folio SM/DO/019/2016, de fecha 18 de enero de 2016, emite el 
dictamen de Impacto en Movilidad respecto a una Unidad Condominal, compuesta por cuatro condominio, 
localizado en Santa Fe sin número, Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

9. La Empresa Provincia Juriquilla, mediante oficio número ADMON IV/SCT-16/C06, de fecha 07 de marzo 
de 2016, en alcance a la factibilidad ADMON IV/SCT-14/C18 de fecha 30 de noviembre de 2015; se aprobó la 
factibilidad del servicios de agua potable y alcantarillado para el proyecto en Unidad Condominal ubicado en los 
lotes 7 y 8, Manzana 1, Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 
32,849.02 m², para un total de 296 viviendas. 

10. La empresa Bienes Raíces Juriquilla, S.A. de C.V., siendo el organismo operado para el suministro de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, mediante planos sellados de fecha 23 de mayo de 2016, emite el 
proyecto de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para el predio ubicado en los lotes 7 y 8, Manzana 
1, Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Municipio de Querétaro, Qro. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos folio número DP09013712052016 de fecha 23 de 
junio de 2016, emitió la aprobación del proyecto para la Red de Distribución Eléctrica para media tensión, baja 
tensión y alumbrado público, para el Conjunto Alegra, Lotes 7 y 8, Manzana 1, Fraccionamiento Residencial 
Juriquilla Santa  Fe,  Delegación  Municipal  Santa  Rosa  Jáuregui  de  esta  ciudad. 

12. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/930/2016 de fecha 28 de septiembre de 2016, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos de la Unidad Condominal (4 Unidades Condominales de 74 viviendas cada 
una) Alegra de tipo Residencial ubicado en el Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

13. La Unidad Condominal da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar parte 
del Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe,  Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, del que mediante escritura 
pública número 30,442 de fecha  25 de agosto de 2006, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Rayas Macedo, Titular 
de la Notaria Pública No. 13, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
los siguientes folios inmobiliarios: 0217996/0002, 00218000/0002, 00228519/0002, 0028520/0002, 
00236898/0002, 00262649/0001, de fecha 11 de abril de 2008, se hace constar la transmisión a título gratuito, 
de las áreas de Donación, correspondientes al 3.30% de la superficie total del predio, para equipamiento urbano 
para destinarse a áreas verdes distribuidos en los siguientes lotes: Lote 1, Manzana 5, Etapa 2; Lote 1 Manzana 
7, Etapa 1; Lote 1 Manzana 8, Etapa 3; Lote 1 Manzana 9, Etapa 3; Lote 1 Manzana 10, Etapa 2; que sumados 
tienen una superficie total de 29,350.21 m², y así mismo se trasmite para vialidades una superficie de 94,733.91 
m2, correspondientes al fraccionamiento. 

14. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número CIN201600048 de fecha 27 de octubre de 2016, emitió la 
Autorización de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe sin número, Manzana 1, Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa  Fe,  Delegación  Municipal  Santa  Rosa  Jáuregui  de  esta  ciudad,  
consistente  en:    4 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, mediante Licencia de Construcción Folio 
LCI/00048/201605967 de fecha 17 de octubre de 2016, autoriza la construcción de 2,823.93 m² de 
estacionamiento techado y áreas comunes y 7,768.97 m² de áreas descubiertas (canchas, alberca y 
estacionamiento descubierto), para la Unidad Condominal denominada Alegra Towers, ubicada en el 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para 
un total de 296 viviendas. 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/0007/2017 de fecha 04 de enero de 2017, se considera viable la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe sin número, Manzana 1, Lotes 7 y 8, Fraccionamiento 
Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: 4 
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Condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 74 
VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”.  

17. Para dar cumplimiento al oficio número DDU/COU/FC/0007/2017 de fecha 04 de enero de 2017, emitido 
por La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, en que se Autoriza la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “ALEGRA TOWERS”, ubicada en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el 
desarrollador presenta copia del  Folio Z-6336207 de fecha 24 de enero de 2017, por la cantidad de $438,672.00 
(Cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100 M. N.) por concepto de Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización de la Unidad Condominal. 

18. Para dar cumplimiento al artículo 240 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo 
ahí establecido, el promotor presenta Fianza número 4999-11728-0 de fecha 26 de septiembre de 2017, emitida 
por Afianzador Insurgentes S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, por un monto de $2´816,932.83 (Dos millones 
ochocientos dieciséis mil novecientos treinta y dos pesos 83/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno 
de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 2,823.93 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y áreas comunes 
que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCI/00048/201605967, emitida 
por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de 
la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

19. Para dar cumplimiento al artículo 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor presenta 
Fianza número 4999-11729-9 de fecha 26 de septiembre de 2017, emitida por Afianzador Insurgentes S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta, por un monto de $7,311,195.15 (Siete millones once mil ciento noventa y cinco 
pesos 15/100 M.N.), la cual servirá para garantizar contra vicios o defectos ocultos de la urbanización, incluida 
la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los servicios de previsión de agua potable, 
drenaje alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá vigencia de tres añora a partir del Dictamen Técnico 
Aprobatorio de la conclusión de la ejecución de dichas obras, siendo  necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo mencionado. Dicha fianza solo podrá ser liberada de 
conformidad al artículo 244 del Código antes citado. 

20. De conformidad con el Artículo 226, Inciso VI de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 
de marzo de 2018, el promotor está exento de obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas para 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominado “ALEGRA TOWERS” solicitada, al formar 
parte del  fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, el cual cuenta con autorización de venta de lotes  en 
términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado Código.  

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad 
Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominado “ALEGRA TOWERS”, la cantidad de $5,530.77 
(Cinco mil quinientos treinta 77/100 M.N.) 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominado “ALEGRA TOWERS”, 
la cantidad de $6,033.72 (Seis mil treinta y tres pesos 72/100 M.N.). 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, y Derivado en el replanteamiento en el proceso de autorización 
de la Unidad Condominal, para realizarse bajo lo señalado por el Código Urbano del Estado de Querétaro y de la 
autorización de la licencia de construcción referida en el considerado número 12, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
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1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para para la Unidad Condominal 
Habitacional de Tipo Residencial denominado “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe número 126, 
Manzana 1, Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, consistente en 4 condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 
74 VIVIENDAS, CONDOMINIO B:74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C:74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 
VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Dictamen Técnico relativo a la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 18 y 19 del presente Dictamen 
Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, 
el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

3. Así mismo, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial denominado “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe número 126, Manzana 1, Lotes 7 
y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en 4 condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B:74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C:74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”. Lo 
anterior al contar con Licencia de Construcción previa, emitida con Folio LCI/00048/201605967 de fecha 24 de 
octubre de 2016, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro. 

4. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

5. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 
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Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio 
de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio 
se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán 
señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad 
competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor 
del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta 
por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad 
exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, desecho de 
residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos que dan 
origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

6. Concluida la totalidad de las obras establecidas en la licencia de construcción y ejecución de obras de 
urbanización, la garantía citada en el considerado 16, podrán ser cancelada por la autoridad municipal, previa 
solicitud del desarrollador, con fundamento en el artículo 244 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
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Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo.  

10. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Rocío Yazmin Salas Santiesteban, representante legal de la empresa denominada 
Corporación Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, así como la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial 
denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fe número 126, Manzana 1, Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en 4 Condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B:74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C:74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 18 y 19 del presente Dictamen 
Técnico, a fin de dar cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO.  El promotor deberá cumplir con lo establecido en los artículos 240 y 242 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, en relación a las fianzas indicadas en los considerados 15 y 16 del presente Dictamen 
Técnico, las cuales deberán permanecer vigentes. Así como presentar el oficio de validación de dichas fianzas, 
emitido por esta Dirección de Desarrollo Urbano, en un plazo máximo de 30 días contados a partir de autorización 
del presente. 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEXTO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá vigencia de dos años, en caso de 
prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con 
lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

SÉPTIMO.En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para 
Venta de Unidades Privativas”. 

OCTAVO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
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del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que adquieran una unidad 
privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

DECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto y se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la publicación del presente 
Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a 
la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Santa 
Rosa Jáuregui y a la Lic. Rocío Yazmin Salas Santiesteban, representante legal de la empresa denominada 
Corporación Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), S.A. de C.V. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 30 DE MAYO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 224, 226 FRACCIÓN IV, 
232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los ayuntamientos 
son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de 
su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de denominación por 
disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo 
actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del 
Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde a los 
Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código; de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las 
etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 226 
de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual se encuentra 
vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 

II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII.  Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o incluya todo un 
fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos señalada en la fracción 
II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de urbanización y en el proyecto de lotificación 
del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en etapas, sin omitir 
alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición de ley, la 
autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 236 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el C. José Rodrigo Urquiza Escobar, Representante Legal de la Sociedad Anónima 
de Capital Variable denominada Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional 
de Tipo Residencial denominada “TRES VISTAS JURIQUILLA”, ubicada en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Lote 
132, Manzana 1, del Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, consistente en: “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “TORRE 1: 52 
DEPARTAMENTOS, TORRE 2: 58 DEPARTAMENTOS, TORRE 3: 58 DEPARTAMENTOS”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante escritura pública número 62,969 de fecha 2 de julio de 2014, pasada ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda Guerra, 
Adscrito de la Notaria Publica número 16, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario número 479762/6 de fecha 04 de agosto de 2014, se hace 
constar el Contrato de Compraventa que celebran como la parte vendedora, persona moral denominada Inmobiliaria 
GOTOLA, S.A. de C.V., como la parte compradora, la persona moral denominada Banco Inmobiliario Mexicano, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, en su calidad de Fiduciaria en el Fideicomiso número F/85100024, con la 
comparecencia de la persona moral denominada Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A. de C.V., en relación al lote de terreno 
número 132, de la Manzana 1, de la Avenida Cumbres de Juriquilla, Fraccionamiento de tipo residencial denominado Cumbres 
de Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con la superficie de 7,513.54 m². 

2. Mediante escritura pública número 45,673 de fecha 19 de septiembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. Erick Namur 
Campesino, Titular de la Notaria Publica número 94, de México Distrito Federal, inscrito en el Registro Público del Comercio, 
del Distrito Federal, Bajo el Folio Mercantil 412143-1 de fecha 2 de marzo de 2010, se hace constar la Constitución de una 
Sociedad Anónima de Capital variable denominada Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A. de C.V. 

 

3. Mediante escritura pública número 53,602 de fecha 27 de febrero de 2014, pasada ante la fe del Lic. Francisco Javier 
Gerardo Oliveros Lara, Titular de la Notaria Publica número 75 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público del 
Comercio, del Distrito Federal, Bajo el Folio Mercantil 412143-1 de fecha 26 de mayo de 2014, comparece Nelson Enrique 
Cassis Simón, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Grupo 
Desarrollador Fusión Bajío Sociedad Anónima de Capital Variable solicita adoptar la modalidad de Sociedad Anónima 
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Promotora de Inversión de Capital Variable y la modificación de los estatutos sociales la cual se denominara Grupo 
Desarrollador Fusión Bajío, S.A.P.I. de C.V. 

4. Mediante escritura pública número 70,981 de fecha 31 de julio de 2014, pasada ante la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros 
Lara, Titular de la Notaria Publica número 45, del Distrito Federal, se hace constar los Poderes que otorga Banco Inmobiliario 
Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, única como Fiduciaria en el Fideicomiso 
número F/85100024, de fecha 23 de junio de 2014, en lo sucesivo el Fideicomiso, en lo sucesivo la Poderdante en favor de 
Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A.P.I. de C.V. 

5. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número SSMA/DCA/ 0375 /2014 de 
fecha 24 de septiembre de  2014, informa que de acuerdo al artículo 8 Fracción IX del Reglamento en Materia de Impacto 
Ambiental, en el cual dice: “Fraccionamientos y unidades habitacionales, siempre que comprendan más de cuarenta viviendas 
o diez mil metros cuadrados de superficie u obras de más de seis niveles de altura”, por lo que este predio ubicado en Avenida 
Cumbres de Juriquilla, Lote 132, Manzana 1, del predio conocido como Tres Vistas Juriquilla, perteneciente a la Delegación 
Municipal de Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad, si requiere contar con autorización en materia de impacto ambiental por 
esta Dependencia. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201407437 de fecha 19 de noviembre de 2014, emite la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo, para ubicar en el 
predio localizado en Lote 132, Manzana 1, del Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 7,513.54 m², para una Unidad Condominal compuesta por tres condominios: 
Torre 1: cincuenta y dos (52) departamentos, Torre 2: cincuenta y ocho (58) departamentos, Torre 3: cincuenta y ocho (58) 
departamentos. 

7. La Secretaria de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/1195/DGM/IV/2013 de fecha 12 de 
noviembre de 2013, emite el Dictamen de Técnico de Factibilidad Vial, respecto a 1,162 lotes habitaciones, denominados 
Desarrollo Habitacional Cumbres de Juriquilla, localizado en la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad, 
en el que se incluye la Unidad Condominal denominada TRES VISTAS JURIQUILLA. 

8. La Empresa Bienes Raíces Juriquilla, S.A. de C.V., siendo el organismo operador para proporcionar los servicios de agua 
potable y alcantarillado, a través de la Gerencia de Infraestructura y Servicios, mediante oficio con número de  folio ADMON 
IV/SCT-15/C08, de fecha 02 de junio de 2015, emite la factibilidad para el servicio de agua potable y alcantarillado para el 
predio ubicado en el Lote 132, Manzana 1, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, en el Municipio de Querétaro, Qro., para 
el proyecto en condominio Tres Vistas, conformado por tres condominios. 

9. La Empresa Bienes Raíces Juriquilla, S.A. de C.V., siendo el organismo operador para proporcionar los servicios de agua 
potable y alcantarillado, a través del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, mediante planos sellados de fecha 07 
de agosto de 2015, emite el proyecto autorizado para la red de agua potable y drenaje sanitario para el predio ubicado en el 
Lote 132, Manzana 1, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, en el Municipio de Querétaro, Qro., para el proyecto en 
condominio Tres Vistas. 

10. La Comisión Federal de Electricidad, mediante folio DP09016722772017 de fecha 30 de enero de 2017, emite la 
aprobación del proyecto eléctrico del suministro de energía eléctrica, para la red de distribución de media tensión, baja tensión 
y alumbrado público para el Lote 132, Manzana 1, Avenida Cumbres de Juriquilla, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, 
del Municipio de Querétaro, Qro. 

11. La Unidad Condominal da cumplimiento al a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro para equipamiento urbano y áreas 
verdes, al formar parte del Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, del que mediante Escritura Pública número 27,894 de 
fecha 13 de enero de 2014, pasada ante la fe del Lic. José Luis Muñoz Ortiz, Adscrito de la Notaria Publica número 32, de 
esta demarcación notarial, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de la ciudad de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 
número 00479700/0002, 00479702/0002, 00479761/0002, 00479765/0002, 00479767/0002, 00479769/0002, 
00479770/0002, 00479772/0002, 00480046/0002,de fecha 14 de febrero de 2014, se llevó a cabo la transmisión de 
propiedad, a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de áreas verdes, de equipamiento urbano y de vialidades del 
fraccionamiento. 

12. La entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio número APC201500006 de fecha 31 de agosto de 2015, emitió la Autorización de Proyecto en 
Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “TRES VISTAS JURIQUILLA”, 
ubicada en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Lote 132, Manzana 1, del Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, 
perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “3 CONDOMINIOS”, 
conformados de la siguiente manera: “TORRE 1: 52 DEPARTAMENTOS, TORRE 2: 58 DEPARTAMENTOS, TORRE 3: 58 
DEPARTAMENTOS”. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/0526/2018 de fecha 16 de abril 
de 2018, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto de Condominio, emitida por esta Dirección mediante el folio 
APC201500006 de fecha 31 de agosto de 2015, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada 
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“TRES VISTAS JURIQUILLA”, ubicada en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Lote 132, Manzana 1, del 
Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en: “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “TORRE 1: 52 DEPARTAMENTOS, TORRE 2: 
58 DEPARTAMENTOS, TORRE 3: 58 DEPARTAMENTOS”, debido a la modificación en las superficies privativas, sin alterar 
el número de viviendas ni la distribución dentro del condominio. 

14. El promotor presenta un Programa de obra para la ejecución de obras de urbanización del condominio, para su desarrollo 
en un plazo de quince meses a partir de la presente autorización.  

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el propietario 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo 
a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del TRES VISTAS JURIQUILLA, la cantidad de $5,530.77 (Cinco mil 
quinientos treinta pesos 77/100 M. N.). 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el propietario 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de Supervisión del TRES VISTAS 
JURIQUILLA, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $  11,596,030.60  x1.875%  $    217,425.57  

          

Total    $ 217,425.57  

                      (Doscientos diecisiete mil cuatrocientos veinticinco pesos 57/100 M. N.) 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir 
la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial denominada “TRES VISTAS JURIQUILLA”, ubicada en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Lote 132, 
Manzana 1, del Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, consistente en: “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “TORRE 1: 52 DEPARTAMENTOS, 
TORRE 2: 58 DEPARTAMENTOS, TORRE 3: 58 DEPARTAMENTOS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del Condominio, las cantidades señaladas en los 
Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, 
una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 15 y 16. 

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, el proyecto autorizado para la red de drenaje pluvial, emitido por el Organismo 
Operador correspondiente.  

5. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, la factibilidad para electrificación de la Unidad Condominal, emitido por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

6. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, el Visto Bueno de Proyecto de área de contenedores de residuos de la Unidad 
Condominal, emitido por la Secretaria de Servicios Municipales. 

7. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en el presente 
Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a bien emitir  

el siguiente: 
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al C. José Rodrigo Urquiza Escobar, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital Variable 
denominada Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada 
“TRES VISTAS JURIQUILLA”, ubicada en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Lote 132, Manzana 1, del 
Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en: “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “TORRE 1: 52 DEPARTAMENTOS, TORRE 2: 
58 DEPARTAMENTOS, TORRE 3: 58 DEPARTAMENTOS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del Condominio, las 
cantidades señaladas en los Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, así como dar cumplimiento al Resolutivo del 
Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización 
del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas en un plazo de quince meses a partir de la presente autorización, de acuerdo 
al programa de obra presentado por el promotor, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la 
licencia quedará sin efecto debiendo solicitar prorroga  por el tiempo necesario, exponiendo los motivos que le asistan, 
conforme a lo señalado en el Artículo 310 de Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, el proyecto autorizado para la red de drenaje pluvial, emitido por el 
Organismo Operador correspondiente. 

QUINTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la factibilidad para electrificación de la Unidad Condominal, emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, el Visto Bueno de Proyecto de área de contenedores de residuos de la Unidad 
Condominal, emitido por la Secretaria de Servicios Municipales 

SEXTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, la Factibilidad vigente para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial para el condominio en cuestión, emitido por el Organismo Operador correspondiente.  

SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en tanto 
obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, dando 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que … “El 
desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

OCTAVO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así 
como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para 
los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir la Asociación de 
Condóminos, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 
246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 
las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada 
una de las condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

DECIMO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así 
como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a los 
condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DECIMO PRIMERO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y 
en el presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 
tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su dependencia, a la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del 
Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui y al C. José Rodrigo Urquiza Escobar, 
Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada Grupo Desarrollador Fusión Bajío, S.A. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 28 DE MAYO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. -------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 9 (NUEVE) FOJAS ÚTILES. -------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRATIVO SGA/5891/2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
 

Tequisquiapan, Qro., 02 de agosto de 2018  
 

EL CIUDADANO HÉCTOR CARBAJAL PERAZA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
 
QUE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2018, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EL TERCER PUNTO, INCISO A) DEL ORDEN DEL 
DÍA, EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- POR UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR; CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 31 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; SE APRUEBA EL BANDO SOLEMNE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO PARA EL PERIODO 2018-2021; EL CUAL SE TRANSCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 
 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN QRO. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
HACE SABER A SUS HABITANTES QUE: 
EL AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 30 FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO ELECTORAL, Y  
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

Que mediante oficio número  CD11/395/2018, recibido en este H. Ayuntamiento, el día 24 de Julio de dos mil dieciocho, la  
Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Distrital 11 del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento de sus 
competencias legales, remite los ejemplares correspondientes a la Constancia de Mayoría  relativa de la fórmula ganadora 
en la elección del pasado 1° de julio de 2018, así como las Constancias de asignación de Regidores por el Principio de 
representación proporcional. Por lo que en acatamiento a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento expide el presente: 

 
B a n d o   S o l e m n e 

 
Único.- En atención al comunicado oficial por el Consejo Distrital 11 del Instituto Electoral del estado de Querétaro, se hace 
del conocimiento público que el H. Ayuntamiento Tequisquiapan, Qro., para el periodo 2018-2021, estará integrado por los 
siguientes ciudadanos: 

 
MAYORÍA RELATIVA 

 
José Antonio Mejía Lira 
Presidente Municipal 

 
 

Ivelizze Sánchez Rocha 
Síndico Municipal Propietario 

 

Gabriela Ríos Jiménez 
Síndico Municipal Suplente 

 
 

Rodrigo González Gallo 
Síndico Municipal Propietario 

 

Jonathan Yave Ferrusca Cárdenas 
Síndico Municipal Suplente 

 
 

Regidores Propietarios Regidores Suplentes 
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Mariela Silvestre Camacho 
José Eduardo Nieto Soto 

Maricruz Pacheco Martínez 
Sahid Ismael Quijada Trejo 

María Santana Reséndiz Gudiño 

 
Alondra Ledesma Ávila 

Eduardo Fortanel Navarijo 
María Fernanda Blanco Orozco 

Daniel Pacheco Martínez 
Karla Andrea Trejo Reséndiz 

 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

 
María Ivonne Castro Chávez 

Propietario (Morena) 
Isabel Nieto Ugalde 

Suplente 
 

 
Manuel Puebla Jassen 

Propietario (PRI) 
 

Gerardo Ávila Díaz 
Suplente 

 
 

María del Carmen Martínez Cervantes 
Propietario (PAN) 

 
Jaime Garrido Gutiérrez 

Propietario (PVEM) 

Rosa Erika Gregg Guzmán 
Suplente 

 
Jaime Martín garrido Luca 

Suplente 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO-. PUBLÍQUESE POR UNA SOLA OCASIÓN ESTE BANDO SOLEMNE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA MUNICIPAL, PARA SU ENTRADA EN VIGOR. 
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE LA FIJACIÓN DEL PRESENTE BANDO SOLEMNE, EN LOS ESTRADOS DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE LA FIJACIÓN DEL PRESENTE BANDO SOLEMNE, EN LOS ESTRADOS DE LAS 
DELEGACIONES Y SUBDELACIONES DEL MUNICIPIO. 
 
CUARTO.-    EL PRESENTE BANDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS 
DE DIFUSIÓN PRECISADOS EN EL TRANSITORIO PRIMERO. 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE BANDO SOLEMNE, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
A LOS 02 DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA 
OBSERVANCIA. 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ  

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS DOS DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QRO.  DOY FE.- 

 
C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 

Secretario del H. Ayuntamiento 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


